
ANO XXVI lO de julio de 1922 Nùmero 1.332

P r e c io s  Oe s u s c r ip c ió n .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: idem........................... 10‘00 —
Ultramar: Idem............................. 15‘00 —
Nùmero suelto.............................   0*50 —

nóm im sfración u suscripción.

diille del Saeranent», ode ì, IiiiprcaU flaaidpal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Ex cm 0. Ayuntamiento,

U jn A K I o

AyuN'i'AMtEKro: Acta de la sesiriti de 7 del actual, continua­
da el 8.—Orden del día para la sesión de 12 del corriente.

A l c a l d ía  P r e s id e n c ia : Circular a los Jefes de las depen­
dencias municipales, para que remitan reiadóii del personal que 
ocupa las viviendas particulares de las mismas.

CoMisiONic.s; Lista de asuntos pendientes de despaclio.
S ecreta ría: Subastas pendientes de celebración.r—Resulta­

do del sorteo de amortización de Obligaciones del Empréstito 
de 1868.—Entradas y salidas en el Registro general durante el 
mes de pmyo. —Cementerios: aulorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los Ne­
gociados 3.“, 4.“, por la Sección de Obras de Construcción en el 
Ensanche y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Circu­
lar a los señores Tenientes de Alcalde, para que hagan cumplir 
las disposiciones que se expresan, al objeto de evitar las intoxica­
ciones producidas por la expendiciún de leche en malas condi­
ciones.—Concurso para contratar la recogida de perros vaga­
bundos. .

Díaz Agevo, Farge, Fernández García, Fernández Gó­
mez, Flores, García Cortés, Gómez Jírqénez, Gómez La- 
torre, López Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, Mar­
tínez Reus, Maura, de Migué!, Muro, Nicoli, Noguera, 
Ortís, Ortiz, Pálomeio, Pelegrín, Presa, Regúlez, Rodrí-' 
guez, Román, Ruimonte, Saborit, Saínz de los Terreros,  ̂
Sánchez Bayton, Sauz de Grado, Serrano jover, Silva, 
Velarde y Vilana (Conde de).

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más' que los seño- 
xes Marcos, Martínez Reus, Rodríguez, Serrano Jover y 
Silva, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.'

A cüerdus: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de'la 
Corporación por el faileciiniento del ex Concejal D. Valen-. , 
tín Castillo y transmitir el pésame a la familia del finado.

Contaduría: Anuncio señalando fecha para el cobro a do­
micilio del arbitrio sobre alcantarillado.—Ingresos y pagos verifi­
cados por cuenta de los presupuestos del Ensanche y del Interior, 
Cotización en Bolsa de los valores municipales.

A d m in is t r a c ió n  d e  l .a F .á b u ic a  d e  G a s  d e  M a d r i d .— Ba­
lance de ingresos y pagos verificados durante el mes de mayo.

Obras munjciraleS: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de alnmbrado,,eléctricos e industriales.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

S a n id a d : Resumen de los trabajos realizados por la Junta 
Técnica de Salubridad e Higiene durante el mes de junio

A b a s t o s : Recaudación por derechos de degüello, preció del 
ganado etc,, en el Matadero inunicipaL—Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combnstibies,

C e m k n t e h io .s : Inhumaciones verificadas del 18 al 24 de junio.
Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 358.

AVUMTAMI&lMTO

Asuntos al despacho de oficio
2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 1 del actual y de los ju­
diciales en trámite, y dejar aquélla a disposición de los se­
ñores Concejales.

La Presidencia manifestó que quedaba para-el final de 
la sesión la moción que tenia presentada relativa a subsis­
tencias. ^

3. ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo- Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de junio último, y remitirlo al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil paia su inserción en el Boletín oñcial de la- pro­
vìncia, publicándose también en el B oletín del A yunta­
miento DE M adrid.

4. “ Quedar enterado del balance de ingresos y pagos
realizados en la Fábrica de Gas. durante e! pasado mes de 
mayo, remitido por e! Sr, Presidente de la Comisión mu­
nicipal encargada de la Administración'de dicha fábrica en 
comunicación fecha 22 de junio último. .

5. *" Conceder un mes de licencia al Sr. Contador de 
Villa, D. Manuel Cristóbal Mañas, para atender al resta­
blecimiento de su salud.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedienies con dictamen de las Comisiones.

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  7  d e  j u l i o  d e  1922 , c o n ­
t in u a d a  E L  DÍA 8  DEL MISMO. — A.iV t u c íO. — Presidencia 
del Excmo, Sr. Alcalde, Conde del Valle de SucliiL—Asis­
tieron los Síes. Atberca, Alvarez Arranz, Alvarez Herre­
ro, Ai'co (Duque del). Barón, Bolaños, Colom, Cubero,

SOBRE LA MESA

Procedente» tie la  »c»itîn de de jniiio.

Junta muntelpal de Primera enseñanza. .
6.'’ Aprobar la indemnización que deben percibir los 

funcionarios que han intervenido en la organización de las

Ayuntamiento de -Madnd
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Cotonías escolares del presente año, modificando la pro­
puesta contenida en el dictanien d^6 de mayo idtirno en el 
sentido de que se eleve la remuneración que se asigna al 
Jefe del Negociado de Instrucción pública, D. Camilo No- 
voa Seoane a la cantidad de 2.273 pesetas y a 568 la del 
conserje, D. Ricardo Palomera, y que se indemnice con 
142 al funcionario del Negociado de Estadística, D. Pablo 
SúnchCí! Albo, que ha intervenido en los trabajos de in­
vestigación, quedando por con.siguiente concretada ja pro­
puesta en los términos que a continuación se expresan,^y 
siendo cai'go su importe a lo consignado en el concepto 270 
del presupuesto mubicipal de gastos vigente:

Pesetas,

D. Camilo Novoa Seoane....................................
D. Vicente Milbin Chavarría..............................
D. Francisco Colom Bargas...............................
D. Carlos Navarro Juan.......... .........................
D. Bonifacio Gutiérrez Nieto.............................
D. Alonso .Sánchez Sánchez............. .................
D . José Sánchez M orales............................................
D. Antonio Méndez Beltrán................................
D, Pedro Roy Merreros . , ................  ...............
D. Desiderio Gómez Monje............................ •
D. Florencio Morales Rubio...............................
D. José Candela Cuevas.....................................
D. Carlos Pizarroso de la Vega.........................
D. Luis ] íeredero.................................. ...........
D. Federico Esteban Ibáñez...............
D. Juan A. Alonso Muñoyerro.................... .......
D. Nicolás Martín Cirajas..................................
D. Ricardo Palomera..........................................
D. Mariano García.............................................
D, Angel Cano Hiérro.............  ........................
D. Benito Fernández Marcos.............. .
D Pablo Sánchez Albo.......................................

Votaron en contra los Sres. García Cortés, 
Gómez Latorre y Alvarez Herrero,

. 2.273 

. . 660 

. 567

. 472
, 378
, 378
, 378
, 284
. 284

284 
284 
236 
284 
544 
317 
317 
317 
568 
284 
284 
215 
142

Saborit,

, Comisión espeelal de subvenelones.
7.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se apruebe 

la distribución de los créditos consignados para subvencio­
nes en el presupuesto vigente, fijando éstos con vista de la 
importtincia de cada Centro, en la forma que a conti­
nuación se expresa:

SUBVENCIONES BENEFIC.VS'
Pesetns.

Asilo de Oblatas, Canarias, 3 . . . .  ■ ......................
A.silo de niñas desamparadas e hijas de presos,

paseo del Rey, 6.................................................
Asilo de la Santísima Trinidad, Marqués de Ur-

qnijo,...................................................................
Asilo 'de Hermanitas de los pobres, Almagro, 3 .
Cuna de Jesús........................................ ................
Asilo de Ciegos de San Joaquín, San Vicente, 61. 
Asilo de San Rafael, para niños escrofulosos, ra­

quíticos y lisiados, Camino de Cliamartín. . . .  
Instituto municipal de Seroterapia, para el Pre-

v e n to r in m  ............................... ; ...................................
A.sociación benéfica para socorro de los pobres del

distrito de la Latina, Mediodía Chica, 10.........
Asociación benéfica del distrito de la Inclusa,

Oso. 21................................................................
Rea! Ilermandad de Nuestra Señora de, Belén,

Duque de Alba, 15, principal............. .. , . ,
Comedor de madres lactantes, paseo del General

iMartínez Campos, 18.............................. ..........
Asilo de Porta-Cceli, García de Paredes, 25.......
Consultorio de niños de pecho, Espada, 9 ...........
Comedor de caridad, .Sant.a Engracia, 21.......... .
Agrupación de socorros mntuo.s de los Círculos 

Católicos obreros, Duque de Osuna, 3 . . . . . . .
Caja de socorro de la Asociación del Arte de Im­

primir ............... .................................................. _

500
/50

1.000
500

1,500
500

1.000
750

1.000

500

Suma y  s ig u e ..................................  14.175

Pesetas.

Suma anterior...........................  14.175
Asociación bénefica de Auxilios mutuos de Em­

pleados municipales de Madrid, Ayuntaniiento. 1.500 
Mutualidad Obrera, .Vlédico-Farmacéutíca, Eloy 

Gonzalo, 18 (para ia construcción del Sanatorio). 1,500 
Sociedad de socorros mutuos de Obreros gasistas,

electricistas y similares, Piamonte, 2 ............... 350
Montepío de Obreros panaderos, Piamonte, 2.. , 300
Previsión Periodística, Floridablanca, 1................. 1.000
Asociación de la Prensa, Carretas, 10.................. 1.500
Sindicato de Periodistas.................................   1,500
Sociedad «Esperanzay Fé de Madrid-, Piamonte, ^

número 2............................................    750
Montepío Comercial e Industrial madrileño, Bar­

co, 15......................................................  1.250
Sociedad de Milicianos Nacionales............................ 750
Sociedad de porteros y ordenanzas de Madrid

• La Honradez», Madera, 4...............................  1,500
Sociedad de Viajantes y Comisionistas............. 1.500
Dispensario médico de! barrio de Arguelles, Mar­

qués de Urquijo, 20 - ........................................  500
Dispensario médico de la plaza de la Constitu­

ción, 15.........1.............. ...................................... 750
Pcliclinica de urgencia de la calle de Fueiica- -

rral, 121.................................................................. 750
Gabinete médico del barrio de Salamanca, Clau­

dio Coello, 29........................   750
Consulta de Nuestra Señora de la Paloma, calle

de Toledo, plaza de la Berenjena...................... 250
Consulta y clínica de Santa Cándida, Relatores, 11. 1.500
Clínica del barrio de Monasterio, Maldonado, 2 .. 500
Policlínica de San Antón, Augusto Figueroa,

númei’os 31 y 33............................................  500
Dispensario de la Cruz Roja, Atocha, 59...........  1,000
Poiicltnica de Madrid, San Bartolomé, 4 ............ 500
Federación de Empleados y Obreros municipales,

Vergara, 8 ................................ _....................... , 750
Sociedad «Unión de Obreros municipales», Casa

del Pueblo........................................................... 750
Los tres dispensarios antituberculosos de María

Cristina.. ............................................................... 1.000
Asilo «Casa de Familia», Londres, 8 , Madrid 

Moderno..............................................................  425
Total.........................    37.500

SUBVENCIONES D E  ENSEÑANZA '

Para el sostenimiento dé 40 Escuelas de la Asocia­
ción «Educación Popular», a razón de 150 pese­
tas cada Escuela.................................................

Colegio Asilo del Sagrado Corazón de jesús,
Pacífico, 45. . ............................... .....................

Patronato de Hermanos de la Doctrina Cristiana,
Guzinán el Bueno, 23............................................

.Sanatorio del Corazón de Marta, Mendizábal, 64. 
Escuelas Pías de San Fernando, Mesón de Pa­

redes, 84.............................................................
Colegios de niñas del Purísimo Corazón de María,

Ercilia, 8................ ............................................
Escuelas Salesiauas, Ronda de Atocha, 17.........
Escuelas de niños pobres de las Esclavas del Sa­

grado Corazón, paseo de! General Martínez
Campos, 6..........................................................

Escuelas de niñas pobres de la Parroquia de la
Concepción. En la Parroquia.............................

Colegio de María inmaculada, paseo del General
Martínez Campos, 1 8 ........................................

Escuelas de San Francisco de Asís (V. O, T.), San
Bernabé, 1 3 . . . ........................................ - ........

Escuela.s de la V. O. T. de Santo Domingo, Lava-
piés, 50.......................  . : ....... ........................ .

Escuelas de la calle de Bravo Murillo, 44 (Socie­
dad protectora de niños)....................................

6.000

250

750
250

1.000

400
750

Suma y  sigue ..................................  13.150
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Pesetas Pesetas.

Suma anterior.............................. 13.Í50
Escuela Católica de Nuestra Seiíora de los Auge­

les, Bellas Vistas, Iglesia..................................  400
Escuela Católica de niñas de la Asociación de Se- ■ 

ñoras de Madrid, Santa Teresa, 1 . . . . .  . . . . . .  250
Escuela de la Asociación Católica de niño, Bene­

ficencia, 8..................................    500
Escuela de la calle de Hortaleza, 8 ......................  LOGO
Escuela de niñas y niños dé! barrio de Jas Califor­

nias; Californias, 8.............................................   600
Escuela Católica de niños. Duque de Osuna, 3. .. 250
Escuela Católica de niños, Manuel, 1...................  400
Escuela Católica de niñas, Duque de Liria, 4.. .. 500
Colegio de niñas, Martín de los Ileros, 65........... 500
Escuela de la calle de Don Bedro, 7 .................... 500
Escuela Católica de niñas, Aguas, 1....................  250
Escuela de Nuestra Señora de la Virgen del Puer­

to, paseo del mismo nombre..............................  700
Escuela del Ave María de Nuestra Seftoi a de la 

Alinudena, calle de Alonso Fernández, Puente
de Segovia......................................................   700

Escuela Católica de niños, Espejo, 10.. ...............  250
Escuelas gratuitas de San José, de los Cuatro Ca­

minos, Bravo Mnrillo, 106..................................  LOGO
E.scuelas del Ave María, San Vicente, 72...........  250
Escuela de la Citile de la Caridad, 40.................... 350
Escueia Católica de niños. Olmo, 10....................  250
Escuela de Nuestra Señora de! Milagro, Lope de

Vega, 12, principal.............................................  250
Escuela de San José, O'Donnell................   250
Congregación de la Sagrada Familia, Don Ra­

món de la Cruz, 38 .............................................  500
Sociedad obrera de las Escudas laicas 3- gradua­

das, Piamonte, 2.................................................  1.500
Escuelas neutras, Pizarro, 15............................  . 500
ColegíO.S de niñas de cigarreras pobres . . . . . . . . .  500
Centro Ibero-Americano de cultura popular feme­

nina, Fuencarral, 145........................................  1.500
Federación internacional femenina, Fomento, !.. 200
Institución Teresiana, Alameda, 7........................ 450
Institución de Amigos de la Enseñanza del barrio

de la Prosperidad.. . . . ' ......................................  1.500
Escuelas déla Asociación del Arte de Imprimir. 1.000
Sociedad cultural de Empíeados municipales. Her­

mosa, 2................. ................ , ........................... 750
Casa de la Luz y del Trabajo, Señores de Lu-

zón, 8 .................. ..................................... ; ......... 200
Jardines de la Infancia (sosténimiento de su can­

tina), Daolz, 1 y 3 ................................. .... ........ 750
Escuela práctica en la Normal de Maestras, para

el medio internado....................................... . 500
Escuela del Bazar del Obrero del paseo de los

Pontones, Asilo Tovar......................................  500
Federación Taquigráfica Española, plaza de los

Mini,sterioS| 2.. ...............................................   750
Asociación Artistico Socialista, Casa del Pueblo. 2.50 
Centro Monárquico del d is tr ito  del Hospital,

CabeZa,-9. .........................................    500
Escuelas del Centro Instructivo Maurista del Hos­

pital, Valencia, 1 4 . . . ........................................  500
Escuelas del Centro Cultural Democrático del dis­

trito del Hospicio, Reina 29 y 31.......................  500
Escuelas dei Centro Instructivo Maurista del dis-

 ̂trito de la Inclusa, Embajadores, 14................. 500
Centro Instructivo ^Iau rista del distrito de Buen a-

 ̂vista. Guindalera ................................................ 750
Círculo Instructivo Maurista de Cuatro Caminos

y Bellas Vistas, Lorenzo Correa, 16.................. 500
Escuelas del "Centro Instructivo Maurista del dis­

trito del Congreso, Montera, 13............ ..........  ' 500
Escuelas del Centro Instructivo Maurista del dis- 

tl ito de la Universidad, glorieta de Qnevedo, 5, 500
Centro Reformista del distrito de la Inclusa, Em­

bajadores, 24 ...............................................  750
Stana y  s ig u e ...............................  38.650

Suma anterior ................    38.650
Centro Instructivo de Obreros Reformistas del

distrito de la Latina, Tabernillas, 3, ............... 750
Escuelas instaladas en la calle de Hernani, 15 ... 700
Centro Socialista del Norte, Araujo, 6................. 750
Centro de Conjunción Republicano-socialista, Juan

Pantoja, 8................................    500
Centro Instructivo Republicano del distrito de la
' Inclusa, Abades, 20...........................................  1.500
Centro Instructivo de Obi'eros Republicanos fede--

rales de la zona Sur, Oso, 21............................  500
Centro Instructivo Republicano de obreros de los 

distritos del Hospital y Congreso, Atocha, 68 . i.250. 
Centró Instructivo Republicano (Escuelas), Sa-

gunto, 13. ..........................; ..............................  600
Centro Instructivo de Obreros Republicanos del 

distrito del Hospicio, Corredera Baja de San
_ Pablo, 25.. ......................................................... 300

Sociedad «Amigos del Arte», Palacio de Bibliote- .
cas y Museos, paseo de la Castellana..............  LOGO

Asociación de Escritores y Artistas, San Ber­
nardo, 1..................................: ........................... 250

Sociedad «Fomento de las Artes*,'San Lo­
renzo,'15.........................................   1.500

Escuelas del Círculo Cultural .Abulense, San
Joaquín, 8 . ....................    400

■A los dos Centros Instructivos y Protectores de 
Ciegos y Sordomudos, Independencia, 2 y San
Bernardo, 68......................................................  1.500

Sociedad «Cultura y Progreso», Margaritas, 17.. 600
Centro Instructivo Comercial, Pizarro, 19..........  1,500
Asociación de Propietarios, Industriales y Ve­

cinos del barrio de Bellas Vistas, Francos Ro­
dríguez, 15........   750

Asociación de Amigos del Progreso, Juan Pra-
dillü, 20.........    500

Sociedad «Cultura 3' Moralidad», Carolinas, 19.. 500
Escuelas del Centro Instructivo dé Obreros Libe- ,

rales, Abades, l o . .............................................  500
Centro Instructivo del Obrero, Atocha, 27.........  750
Sociedad de Escuelas laicas «Humanidad y Pro­

greso», Calvo Asensio, 16.................................  l.(X)0
E,scuela de adultos de la Parroquia.de la Concep­

ción..._.................................................................  250
Agi’upación Deportiva Municipal, Hermosa, 2 . . . 1.500
Sociedad Cultural Deportiva, Pontejos, 3 . . .......  750
Salud y Cultura, Piamonte, 2..............   250
Para adquisición de libros con destino a la Biblio­

teca de la Casa del Pueblo................................  250
Tot.al...........................  59.250

Filé .aprobado con la modificación propuesta por el 
Sr. Saborit, de que la suma consignada para Casa de la 
Luz V del Trabajo, se dedique al Centro liberal de! distri­
to del Centro.

I’ rocetleiites de la «itesidn de 30 de jnnio«

PRIMERA.—Gobernación.
S.° Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­

diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar el suministro de varios efec­
tos con destino a los talleres de cajas y máquinas de la 
Imprenta iminicipal, hasta 31 de marzo de 1924, en el pre­
cio tipo anual de 5.000 pesetas, calculado al solo efecto de 
constitución de fianza. .

9.“ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar previa 
subasta que se anunciará al efecto, el .suministro de piedras 
litográficas, purpurinas, barnices, telas para encuaderna­
ción y otros efectos, para la Imprenta municipal, hasta 31 
de marzo de 1924, calculándose ei importe der .suministro 
al solo efecto de constitución de fianza en 5.000 pesetas 
anuales,
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SEGUNDA,—Hacienda.

10. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
raes de julio por cuenta 3el presupuesto del Interior,

Votó en contra el Sr García Cortés.
11. Declarar jubilado por inutilidad física al portami­

ras de la Sección de edificaciones D, Gregorio Serrano 
García, que cuenta veintiséis años, once meses y nueve 
días de servicios, asignAndole de conformidad con lo acor­
dado en 14 de marzo de 1913, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 16 de abril, aprobado por la Superioridad 
en 9 de agostoy mandado aplicar con carácter general 
por decreto de la Alcaldía Presidencia de 27 de octubre 
siguiente, el haber pasivo de 1.500 pesetas anuales, equi­
valente al 60 por 100 de las 2.500 que disfrutó en los dos 
últimos años y le sirven de regulador, y en cuanto a la pro­
visión de la vacante en su h,ijo D. Antonio, soldado volun­
tario de! regimiento de Cazadores de Alcántara y heroico 
superviviente del desastre de julio último, la Comisión 
hará en breve plazo la oportuna propuesta, a cuyo efecto, 
y por estimarlo conveniente, tiene interesado dei Sr. Co­
ronel de! expresado regimiento !a hoja de servicios del va­
liente soldado, hijo del que se jubila en este expediente.

12. Declarar que al obrero, bombero jubilado por edad, 
D Pedro Badillo-Ramos, que ha prestado servicios al 
Ayuntamiento por espacio de treinta y cinco años, once 
meses y trece días, le corresponde el haber pasivo de 
2 508 pesetas anuales. 80 por 100 de 3.135 pesetas que dis­
frutó últimamente y le sirve de regulador,

13. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial, por D. Luis Bermejo Moyano, 
contra resolución gubernativa, fecha 31 de diciembre últi­
mo, que desestimó la alzada del recurrente contra decreto 
de la Alcaldía, que le negó el derecho a percibir en con­
cepto de gratificación el haber que tiene asignado como 
Practicante de la Beneficencia municipal.

14. Reconocer á favor de! Oficial segundo de Adminis­
tración, D. José Oria Lara, un crédito de 175 pesetas, por 
ei importe de los haberes que tiene devengados y no per­
cibidos del tiempo que estuvo suspenso de empleo y suel­
do, deducido el importe de una im-nsualidad, y abonar la 
expresada cantidad con cargo al concepto 645 del presu­
puesto en ejercicio.

15. Exigir a los industriales que tienen licencia para la 
instalación de veladores, la coloquen a la puerta del esta­
blecimiento, con expresión del número de veladores para 
que han siJo autorizados, para conocimiento del público, 
evitándose así abusos y defraudaciones al Erario muni­
cipal.

16. Autorizar el arriendo a D, Pascual Masieli y Gue­
rrero, del solar propiedad de la Villa, sito en la calle de 
San Miihm, 1, con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera. EL aiTiendo se entenderá por tiempo ilimitado 
a voluntad del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, dejando el 
arrendatario el solar libre }■ expedito a los ocho dias si­
guientes al qvi.SQ y en caso contrario la Autoridad munlci- 
pal desalojara el terreno, quedando a beneficio del Ayunta­
miento, cuanto de propiedad del ocupante existiese en el 
sol.ar.

Segunda. El arrendatario satisfará desde la fecha en 
que ocupe el solar el canon anual de 14 926*28 pesetas, 
12'50 por 100 del valor pericia) del solar.

'rercera. El arrendatario consignará una fianza de 
14 926*28 pesetas, equivalente a una anualidad del canon 
del arriendo.

Cuarta, Serán de cuenta del arrendatario, todas las 
coniribuciones e impuestos del Estado, presentando los re­
cibos justificantes a los ocho días de abierta la cobranza 
voluntaria. ’

Quinta, El arrendatario antes de ocupar el solar arren­
dado, presentará plano y Memoria de la instalación que 
proyecte para su aprobación y expedición, en su caso, de 
las oportunas licencias.

Sexta, El pago del arrendamiento se efectuará en la 
Sección de Ingresos del Excmo. Ayuntamiento, por tri­
mestres adelantados, dentro de los tres primeros días de 
cada trimestre. '

Séptima. El arrendatario queda obligado a cumplir lo 
prevenido en la ley de Accidentes de! Trabajo, siendo res­
ponsable como único patrono definido por las leyes vigen­
tes de todos los accidentes que se ocasionen con motivo de 
la construcción o instalación que se levante y de las recla­
maciones de perjuicios de todas clases que pudieran pro­
moverse.

Octava. A ia terminación del contrato se obligará el 
concesionario a dejar el solar limpio, expedito y cerrado 
con una valla de tres metros de altura cuajada con table­
ros forrados con tabla nueva machihembrada y convenien 
temente pintada.

Novena Si e! arrendatario se negase a desalojar el 
solar en e) plazo señalado el Excmo. Ayuntamiento se 
incautará ¿fiso facto de las construcciones que quedarán 
de su propiedad, sin derecho poí* parte del arrendatario a 
reclamar indemnización de ninguna dase.

Décima. El arrendatario no podrá ceder ni traspasar 
la concesión sin previo acuerdo del Excmo, Ayuntamiento.

Undécima. El concesionario se compromete a cumplir 
inmediatamente cuantas órdenes se je comuniquen por la 
Alcaldía Presidencia por razón de policía urbana.

Duodécima. Todas las cuestiones a que dé lugar este 
contrato por su carácter administrativo, serán sometidas y 
resueltas por las Autoridades y Tribunales administra­
tivos. ■
PRIMERA Y SEGUNDA psunidas.—Gobernaelón y Hacienda.

17. Dada cuenta de! dictamen proponiendo la aproba­
ción del régimen económico y aplicación del parsonal al 
mismo de los funcionarios de Contabilidad, a propuesta de 
la Presidencia, se acordó que vuelva el dictamen a estudio 
de las Comisiones de Hacienda y Gobernación reunidas, 
para que con urgencia dictaminen de nuevo, previo estudio 
de ia enmienda escrita del Sr, García Cortés, para que la 
plaza que se adjudica al Sr, Salaya, se conceda al Sr. Ló­
pez del Oro; de la del Sr. Martínez Reus, para que en cum­
plimiento de una sentencia dictada por el Tribunal conten­
cioso administrativo en 29 de junio último, con posteriori­
dad al dictamen, se ascienda en el puesto de D. Felipe 
Gutiérrez, a D. Crisanío Díaz Valero; y de la verba! for­
mulada por el Sr. López Baeza, para que se conceda un 
plazo de tres día.s a los empleados que quieran hacer recia, 
maclones y se cumpla el acuerdo municipal de que la anti­
güedad en los escalafones se empiece a contar del primer 
cargo administrativo o de Contabilidad que se haya des­
empeñado y que no tengan carácter jornalero.

TERCERA —Polieia urbana.
18 Aprobar un crédito de 275 pesetas, importe de una 

placa fabricada por D. José Negro, en concepto de raode- 
. lo, indicadora de la parada de carruajes y abonar la expre­
sada cantidad con cargo al concepto 645, del artículo 6,“, 
del capítulo IX, de! vigente presupuesto.

19. Conceder licencias a D, Manuel Ortega Carrasco, 
para establecer un tal er de carpintería e instalar dos mo­
tores eléctricos con fuerza total de 5 caballos, eu la calle 
de Riego, 10.

20. Conceder licencias a D. Mariano Sancho, para es­
tablecer un gn/nge, venta de automóviles, taller de repa­
raciones, jaulas de alquiler e instalación de tui motor eléc­
trico de tres caballos de fuerza, en el paseo del General 
Martínez Campos, 9. con la prescripción de qúe no alma­
cenará g;aso!ina y si la almacenara será únicamente en de­
pósito subterráneo, con aparato surtidor y previa petición 
de licencia.

21. Conceder licencias a D, Alvaro del Busto, para 
establecer un Laboratorio farmacéutico e instalación de 
un motor eléctrico de tres caballos de íuerzm en la calle de 
Caracas, 13, con vuelta a la de Fernández de la Hoz.

22. Conceder licencias a D. Francisco Sauz, para esta­
blecer una fábrica de jabón y lejía y para instalar un mo­
tor eléctrico de un caballo de fuerza, en la casa número 16 
provisional de ia caite de Dulcinea,

23. Conceder renovación de licencia a D. Aurelio Villa, 
para agencia de servicios fúnebres en el número 8 de la 
calle del Dos de Mayo, con las reservas derivadas del con­
venio celebrado en 1907 con la Unión de Empresarios de
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Pompas fúnebres y los derechos establecidos en el mismo 
a favor del Ayuntamiento, y quedando supeditada en sus 
efectos a lo que en derinitiva resulte del pleito contencioso 
ligado con este asunto y a las normas que para esta clase 
de industrias pueda establecer e! Municipio en lo porvenir.

24. Se dió cuenta del dictamen pj'oponiciido se adjudi­
que el concurso celebrado para el establecimiento de lineas 
regulares de autobuses en esta capital, a D Ignacio Fús- 
ter como gerente de la Sociedad genera! de Autobuses de 
Madrid, con sujeción a las condiciones del dictamen de la 
Comisión técnica nombrada para entender en el mismo, 
que a continuación se copian adicionando a la conclusión 
séptima lo siguiente:

La nulidad de la concesión llevará aparejada forzosa­
mente la pérdida de la fianza, lo mismo en el caso de que, 
por no prestar la definitiva, no concurrir al otorgaraienio 
de la escritura o no llenar las condiciones que sean preci­
sas para ello, hubiera que rescindir el contrato.

A continuación se dió cuenta de las bases contenidas en 
e! informe técnico en la siguiente forma:

Primera. Los coches serán de !a marca TilUng Ste­
vens, iguales al presentado al concurso en todos sus deta 
lies, a cuyo efecto se reconocerá e! motor, désniontándolo 
y reseñándolo. ■ .

La carrocería se procurará reducirla en longitud y an­
cho. conservándo el mismo número de asientos, al objeto 
de facilitar la circulación por el mayor número de calles 

Fué aprobada sin discusión.
Segunda. A medida que vayan llegando los coches, 

serán reconocidos por los técnicos municipales y sin el 
V.° B.° de éstos no podrán ponerse en servicio.

Fué aprobada sin discusión. '
Tercera. Los itinerarios serán revisados por los Inge­

nieros municipales que el A3Hintamiento designe, tomando 
como base los presentados; pero podiendo alterarlos en 
todo o en parte, y por lo tanto introduciendo otros nuevos 
dentro del número de 24, que son los que proponen, y de 
107 coches, que son los ofrecidos.

El aumento de itinerarios se sujetará a las condiciones 
fijadas en las bases del concurso.

Las tarifas de los trayectos nuevos que se establezcan, 
se fijarán contradictoriamente entre la Sociedad concesio­
naria y los técnicos del Exemo. Ayuntamiento, debiéndo 
tomarse como base, que han de estar comprendidas entre 
0‘095y 0415 pesetas por viajero y kilómetro sin sobrepasar 
de un máximo de 0‘30 por el total recorrido. En caso de dis­
conformidad se someterán a! arbitraje del R. A C., que 
fallará sin apelación.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los seño­
res Regúlez y Coloin que decía así:

«Los Concejales que suscriben tienen el honor de propo­
ner al Ayuntamiento la siguiente enmienda a la condición 
tercera párrafo primero del dictamen, que habrá de redac- 
tai-se así: '

»Los itinerarios serán revisados por 1 os Ingenieros mu­
nicipales que el Ayuntamiento designe, tomandocomo base 
los presentados, pero piidiendo alterarlo.s, en todo o en 
parte, y, por lo tanto, introduciendo otros nuevos dentro 
del número de 24 que son los que propone, y de 107 coches, 
que son los ofrecidos.

»El concesionario .se obligará a tener siempre en circu­
lación los referidos 107 coches, para lo cual dispondrá de 20 
más, por lo menos, jui que han de calcularse en un 20 
por 100, aproximadamente, los que estarán en el taller 
para sufrir reparaciones.

»Deberá disponer de los 127 coches a los catorce meses 
de la adjudicación del servicio».

Abierta discusión sobre ésta, el Sr. Saborit, para armo­
nizarla con el dictamen, pi'opuso la fórmula de que la Em­
presa .se obligase a tener siempre en circulación 107 coches 
en las 24 líneas, y una cantidad de ellos en reserva, la que 
fuere necesaria, sin.concretar número, a fin de que nunca 
hubiese en servicio menos autobuses que los estipulados.

El ,Sr. Regúlez, aceptó esta modificación de su enmien­
da, quedando ésta aprobada y  con ella la base tercera.

Cuarta. El plazo para la implantación del servicio será 
el de tener establecidas normalmente cuatro lineas con un 
mínimo de cuatro coches para cada una a los sesenta días

de firmada la escritura de adjudicación. La totalidad del 
servicio deberá ser implantada a los catorce meses de la 
adjudicación, con un minimo de una línea por mes. .

Fué aprobada sin discusión.
Quinta. El canon a satisfacer al Ayuntamiento por la 

exclusiva durante veinte años, será el 3 por 100 del bille­
taje, controlado en'la forma que se determinará.

Fué aprobada sin discusión.
Sexta, Todo lo referente a itinerarios, tarifa.s, hora­

rios, circulación y control del canon se lijará concretamen­
te en el reglamento que se dictará por la Alcaldía Presi­
dencia dentro de los dos meses siguientes a la adjudica­
ción del servicio.

Fué aprobada sin discusión.
Séptima. El ¡ncumplimiento de cualquiera de las cláu­

sulas anteriores producirá la nulidad de la concesión.
Fué aprobada con la adición consignada en el dictamen 

de la Comisión.
Octava. El Ayuntamiento, siempre que lo crea oportu­

no. podrá rescatar la concesión mediante el pago a la Em­
presa explotadora del negocio, del capital activo social más 
el 50 por 100 de dicho activo en concepto de indemnización 
debiendo hacerse el pago en metálico. ’
- Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los seño­
res Colom y Regúlez a la condición octava que dice así:

«Siempre que lo crea oportuno el-Ayuntamiento podrá 
ejercitar una npción de compra que se le reconoce resca­
tando la concesión mediante el pago al concesionario o sus 
derecho-habientes, en electivo metálico y de una sola vez, 
de la cantidad constituida por el valor en cotización de las 
acciones representativas.del capital social tomando como 
base la cotización media que hayan alcanzado en los tres 
años anteriores al rescate,

»Queda entendido que entre las acciones se comprende­
rán también las participaciones de fundador que no pqdrán 
emitirse en cantidad que exceda del 6 por 100 del capital 
ofrecido de lO.OOO 000 de^pesetas».

Y previa discusión fué aprobada por el A3mntamienío, 
con los votos en contra de los Síes. López Baeza, Díaz 
Agero y Martín.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó aprobada la propuesta de la Contisión y 
las bases contenidas en el informe técnico, con las modi­
ficaciones introducidas en virtud de las enmiendas apro­
badas. ,

En este momento el Sr. Alcalde presentó al Concejo 
al ex Alcalde de Roma Sig Gino Baudini, el cual dió lec­
tura de un mensaje del Municipio romano, saludando a la 
ciudad de Madrid, que refrendó dicho señor haciendo vo­
tos porque perduren los sentimientos de fraternidad exis­
tentes entre ambos países latinos, y  juntos continúen labo­
rando por su engrandecimiento y progreso científico e 
intelectual. _ _

Los Sres, Nicoli y Serrano Jover, dieron la bienvenida 
al Sr, Baudini rogándole transmitiese a la Municipalidad 
y pueblo de Roma, el testimonio de la más viva simpatía 
y afecto de nuestra Villa, y acto seguido se retiró del Sa­
lón en compañía del Sr. Presidente, siendo objeto de una 
afectuosa ovación de despedida. --

CUARTA.—Fomento.
A petición del Sr, García Cortés, quedaron sobre la 

mesa los dos siguientes dictámenes:
Proponiendo la concesión de licencia para construir un 

edificio destinado a frontón y hotel en los solares núme­
ros 19, 21 y 23 de la calle de la Aduana, y el abono al pro­
pietario de la cantidad de 8 543’30 pesetas, importe de 
44'22 metros cuadrados de terreno que se expropian para 
Via pública, al precio de 193'20 pesetas el metro.

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso al edificio en construcción, sito en la plaza del Car­
men, con vuelta a la calle de Tetuán.

25, Conceder licencia a D Amonio Ferrer, para cons­
truir una azotea en la casa número 43 de la Carrera de 
San Jerónimo, ctm arreglo a los planos y Memoria presen­
tados y a los informes que constan en el expediente, _

26. Conceder licencia a D José Zamora, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados, y a los informes que

i
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constan en el expediente, para construir imiro de cerra­
miento en la finca minierò 51 de !a calle de I:ÍLtenavista,

27. Conceder licencia a D. Francisco P'ernandez, para 
verificar obras de reforma en la (inca número 8 de la calle 
de San Dimas, con arreglo a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente.

28. Conceder licencia a doña Micaela Chaves Palacio, 
con arreglo a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente, para verificar obras 
de reforma en la finca número 60 de la calle de Ferráz,

29. Conceder licencia a D. Agustín Vasallo para eje­
cutar obras de reforma en la linca número 90 de la calle 
de Fuencarral, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente.

80, Conceder licencia a D. José Martínez, para cons­
truir una finca cu el solar número 14 de la calle de Con­
cepción Arenal, Extrarradio, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados 5' a los informes que constan en el 
expediente, previa conformidad dei interesado con la cláu­
sula establecida para las construcciones en dicha zona, que 
deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de la 
Propiedad,, como carga afecta a la linca, según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902.

3L Conceder licenca íi D. Roque García y D. Nicolás 
Braña, con las mismas prescripciones y cláusula que al 
anterior, para construir una finca en el número 17 provi­
sional de la calle de Doña Blanca, Extrarradio.

32. Conceder licencia a D. Manuel juan Paz, para cons­
truir una casa en el número 15 de la calle de Gerona, 
Extrarradio, con. iguales prescripciones y cláusula que a 
los anteriores.

33. Conceder licencia a D. Juan Ortega, con las mis­
mas prescripciones y dánsulá que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 2 de la 
calle del Hipódromo, Extrarradio. ,

Votaron en contra de los civitro anteriores acuerdos, 
los-Sres. Saborit, Alvarez Herrero y Gómez Latorre.

34. Solicitar del Exemo, Sr. Ministro de Fomento, que 
por la Jefatura de Obras públicas, se realíce con la mayor 
urgencia el trabajo necesario para cubrir las cunetas exis­
tentes en e! paseo de Extremadura, o, en otro caso, se 
autorice al Municipio para efectuarlo con los elementos 
de que dispone el servicio de Vías piiblicas, para lo cual, 
y una vez concedida dicha autorización, deberá formularse 
por la Dirección del ramo el correspondiente presupuesto.

SEXTA.—Ensanche.

35. Aprobar la distribución de fondos, formada por la 
Contaduría, para el próximo mes de julio, por cuenta del 
presupuesto del Ensanche,

Votó en contra el Sr. García Cortés,
36. Conceder licencia a D. José S. de Santú y Cortina, 

en concepto de Director Gerente de la Sociedad Anónima 
frigorífica *El Pilar», para construir un pabellón destinado 
a cámara frigorífica de una sola planta, en la calle de 
Linneo, 13, con estricta sujeción a las alineaciones señala­
das, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
informes técnicos, reglas marcadas en las vigentes Or­
denanzas 3̂ demás disposiciones aplicables al ca.so; ad­
virtiéndose que durante la ejecución de las mismas y una 
vez que sean terminadas, serán reconocidas por el Arqui­
tecto de la sección a! objeto de comprobar si se ajustan a 
la licencia que se concede.

37. Conceder licencia a D. Manuel Brugera. con las 
mismas prescripciones que al anterior, para ejecutar obras 
de ampliación en la finca número 17 de la calle de Granada; 
con la salvedad de que, caso de establecerse en la nave 
máquinas accionadas por motores, tendrá que pedir el co­
rrespondiente permiso, presentando los planos y Memoria 
en las condiciones que exigen las Ordenanzas municipales.

38. Conceder licencia a D. Tomás Mora, para construir 
un pabellón de planta baja y  principal en el solar núme­
ro 83 de la calle de Méndez Alvaro, con iguales prescrip­
ciones que a los anteriores; y  en el caso de destinar este 
pabellón al funcionamiento de alguna industria, deberá 
solicitar la correspondiente licencia acompañando los do-

cumentos que en su informe especifica e! Sr, Ingeniero 
industrial. '

39. Conceder licencia a doña Fernanda Salabert, con 
iguales prescripciones que ados anteriores, para ejecutar 
obras de ampliación en el hotel número 36 de la calle de 
Fortunv. -

40. tonceder licencia a ID, Casto Alvaro, para realizar 
obras de reforma en la finca número 10 de la calle del Ge­
neral Lacy, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores.

41 Conceder licencia a D. José Luis Gómez, para obras 
de i'efürma en el hotel número 28 de la caite del Marqués 
de Urquijo, 3- construcción de garage en el interior deja  
finca, con iguales prescripciones que a los anteiiores.

42. Conceder licencia a D. Salvador Echeandía, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores, para la 
apertura de un hueco en el edificio fábrica de perfumería 
de la Sociedad «Gal», sita en el paseo de San Bernardino, 
para establecer un ventilador.

43. Adjudicar en definitiva a" la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones», como resultado del oportuno 
concurso, la ejecución de las obras de afirmado, encintado 
y cunetas en las calles de Feijóo, Vallehermoso, Vi r i ato, 
Fernández de los Ríos, Velázquez, paseo de Ronda, Ge­
neral Oráa, Fernán González 3' Don Ramón de la Cruz, 
con arreglo a los pliego.s de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas que sirvieron de base al expresado 
concurso y a los precios 3' demás condiciones de la propo­
sición aceptada, debiendo advertirse que el pago de las in­
dicadas obras se verificará en la forma que determina la 
báse 3.  ̂de las aprobadas para contratar la ejecución de las 
expresadas obras que determina que «El pago de las indi­
cadas obras se verificará a medida que se vayan recibiendo 
dentro de los créditos autorizados y que existan disponibles 
en el capítulo IV, artículo 2,“, concepto Obras de urbaniza­
ción, del presupuesto ordinario de! Ensanche para 1922-23, 
debiendo satisfacerse lo que exceda de los indicados crédi­
tos con cargo a los que se habiliten en sucesivos presupues­
tos ordinarios o extraordinarios»; y que a las expresadas 
condiciones, además de la proposición que se acepta ínte­
gramente, se agregarán las dos que a continuación se ex­
presan, y que constituirán corno las indicadas, las cláusu­
las de la,estritura qué al objeto haya de formalizarse; '

El contratista se compromete a no utilizar en las obras 
objeto de la adjudicación, material alguno propiedad del 
A3nmtainiento de Madrid, 3' que tenga que extraerse o le­
vantarse para establecer los pavimentos de afirmado que 
se comprometen a realizar en las vías del Ensanche objeto 
de este concurso.

Se compromete igualmente a observar en la ejecución 
de las obras, los pliegos de condiciones aplicables a esta 
clase de trabajos, publicado en la Gaceta de 4 de septiem­
bre de 1920. a que hace referencia la base séptima del con­
curso anunciado para estas obras en el Boletín oficial de 
8 de abril dcl presente año. ^

A petición del Sr. Saborit el primero 3’ del Sr. Duque 
de! Arco los restantes, quedaron sobre la mesa los tres si­
guientes dictámenes, -

Proponiendo la concesión de licencia para ampliar el 
frontón establecido en el solar número i5 de la Avenida de 
Menéndez Pelayo y construir un pabellón con destino a 
varias dependencias.

-Proponiéndo la adjudicación definitiva a la Sociedad 
«Fomento de Obras y  Construcciones», de la instalación 
de pavimento de pcdrusco irregular y encintado de la calle 
de Moratines, entre la de las Peñuelas y el paseo de Em­
bajadores, con arreglo a las condiciones del concurso apro­
bado por este Exemo. Ayuntamiento en sesión de )7 de 
marzo del presente año.

Proponiendo se desestime la solicitud de la Sociedad 
denominada «Llnoleum Nacional», interesando la supre­
sión en el plano oficia! del Ensanche, dq la calle denomina­
da de Alicante, entre las de Riego y la Estación de las 
Delicias.

Junta municipal de Primera enseñanza,
44. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, referentes a la instalación, a modo de ensayo, de dos
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Colonias escolares urbanas, teniendo en cuenta la ponen­
cia de los Sres. A randa y Chicote:

Primero. La íormacióii de dos Colonias escolares ur­
banas, durante las próximas vacaciones estivales en la 
Dehesa déla Villa 3- en los Viveros.

Segundo. Que dichas Colonias se formen con las ^8 ni­
ñas y  53 niños, propuestos para las mismas por los Médi­
cos encargados del reconocimiento.

Tercero. Que sean dirigidas exclusívaineíite por los 
Directores de ios Grupos a quienes corresponde, según lo 
establecido por V. E en sesión de 10 de mayo último.

Cuarto. Que las gratilicadones del personal docente 
queden limitadas a 200 pe.setas por Maestro y Colonia y a 
125 las del personal subalterno.

Quinto. Que además de las cantidades lijadas en dicha 
ponencia para el desayuno, comida y merienda de.cada co­
lono, persona! docente 3'-subalterno, que no excederá en- 
ningún caso de !‘25 pesetas por persona, se libren a cada 
Director 200 pcsetas*para gastos menores de instalación,

Sextm Que los gastos que importen dichas Colonias 
cu3m duración será de cuarenta días, se satisfagan en su 
día, con cargo a lo consignado en el concepto 270 del vi­
gente presupuesto de gastos.

Séptimo, Que dichas Colonias sean inspeccionadas por 
los Médico.s dei Instituto municipal de Seroterapia que de­
signe el Director, realizando dicho servicio gratuitamente 
y dando cuenta en su día de las observaciones que estimen 
pertinentes.

Octavo, Que la Junta acuerde lo que estime oportuno 
para la conducción de niños a los sitios indicados, adquisi­
ción de delantales, calzado y  cuantos detalles no pievistos 
ha3uui de tenerse en cuenta para la mejor realización de 
dicho servicio,

45, Se dió cuenta del dictamen proponiendo la forma­
ción de los escalafones de los empleados subalternos muni­
cipales afectos a los servicios de Instrucción primaría obli­
gatoria y voluntaria, con arreglo a lo prevenido en el 
reglamento aprobado en 19 de noviembre de 1920, en la si­
guiente forma:

ESCALAFONES .

CONSERJES

Número L —D. Ricaido Palomera López.
■— 2. —D, Serafín Braña Puente.
— 3.—D. Eduardo Fernández Cantalapiedra,
— 4,—D. Angel García de Diego,
— 5.—D . losé A lonso Cabrera.......-
— 6.—D. Pedro Pefiuelas Viejo. ,
— 7.—D, Eloy Merino Gutiérrez.
— 8. —D. Juan Bernal Cuesta.

, — 9.—D Rufino Luisa Fernández.
—. 10.—D. Doroteo Verdugo Loras.
— U.—D. Ricardo Méndez Beltrán,
— 12.~D . Nicolás Mechavilla.

ORDENANZ.ñS

-“D. Aimel Cano Hierro.
-Doña Emilia Guerrero Rojas.
-D, Vicente Gómez Cansado.
- D. Constancio Rulz Romero.
-Doña Justa Ramos Avila.
-Doña Máxima del Cerro Martínez.
- 1). Salvador Bernal Cuesta.

D. Joaquín Bernal Cuesta,
D. Martín Jesús Aliende,

-D, Manuel Garrido Martínez.
-D. José Olín Ponrrie.
-D. César Pestaña Raboso,
-D. Emilio Díaz de Tudanca.
-D. Luis Canto Bermeosoin.
-D. Manuel Cáceres Pérez,
-D. Paulino García de San F'rutos,
-I). José Gómez Rivera. - 
-D. Melquíades Zorrilla.
“D. Benito Fernández Marcos.

Número 20. —D José Rúa Velasco. ' i
— 21. —D. Guillermo Gómez Santamaría. .
■ - 22.—D, Angel Simón Vegas, .
— 23.—Vacante. ■ -

CEL.ADORAS

Número 1.—Doña Dolores. Dorronsoro Sunda.
— 2.—Doña Simona López Mora.
— 3, -Doña Antonia Soler Bola ños. '
— 4.—Doña Manuela Fournier Serrano. :
— 5. —Doña Nprberta García'Alcañiz. ^
— 6.—Doña Mauricia Cid Castillo . ■
— 7.—Dona Marcelina Solís del Olmo.- ;
— 8.—Doña Edgarda Puga .Sancho. 'V -
— 9. —Doña Socorro A irán z Díaz de la Vega.
— 10.—Doña María de la Paz Díaz Benitez.

, ■— IL—Doña Francisca Platero Serrano.
— 12.—Doña María García de la Iglesia.
— 13.—Doña Manuela Hernández Altavé. ■
— 14.—Doña Angeles Forsini de la Rosa, ,■ '
— 15.—Doña Carmen Arteaga García, ^
— 16.—Doña Fuensanta Ripoi! Valerida.^
— 17.—Doña Concepción González. .
— 18,—Doña Inés Garrido Rincón.
— 19.—Doña Carmen Ferrer Ibarzábal, :
— 20. - Doña Magdalena Rodríguez López de

Castro. :
— 21, —Doña Josefa Pifiol Martín.
— 22.—Doña Felicitas Iglesias Picasari.
— 23, — Doña Modesta Alonso López.
— 24.—Doña Ufaría Otaegni Ugarte.
— 25.—Doña Josefa de Juan Soriano.
— 26. —Doña Margarita Rodríguez Fernández.
— 27,—Doña Petra Crespo Gallego.
— 28. —Doña Justa Santos Pérez,
— 29.—Doña Rila Sánchez García. ■
— 30 — Doña Africa López de Robles,
— 31.—Doña Clotilde Sánchez Palancar.
— 32.—Doña Josefa Mogui Fernández.
— 33,—Doña Pilar Tala 11 ero Folios.
— 34.—Doña Jesusa de Cossio González.
— 35 —Doña Agustina Muñoz Alonso.
— 36 —Doña Carlota Ramírez Rey.
— 37. —Doña Felicidad Grtjalba Anchuelo.
—. 38.—Doña Mercedes Manso García.
— 39.—Doña Mercedes Insúa González.
— 40.—Doña Luda Escudero Blasco,
~  4L—Doña Asunción García Bónilla.
— 42.—Doña Angeles Carvajal Aguiri e.
— 43.—Doña Carmen Coloni Carreño,
— 44.—Doña Clara Poyatos Barbeyto.
— 4 5 —Doña Soledad Collado Martín,
— 46.—Doña Carmen Sánchez y Sánchez. '
— 47.—Doña Adela Vélez García.
— 48 —Doña Patricia Montoya Pascasia.
— 49.—Doña Inocenta Roncero Díaz.
— 50,—Doña Carmen Fernández Arguelles.
— 51.—Doña Antonia Longo Martínez.
— 52.—Doña Eustasia Arribas Cerradas.
— 53, —Doña Asunción Gómez García.
— 54.—Doña María Peñalba Muñoz. ■
— 55.—Doña Dolores Espina Narbón.
— 56.—Doña Ascensión Ramírez de Pablos.
— 57.—Doña Dolores Pastorin Ibarra.
— 58.—Dona Encarnación Milla Pastor.
— 59.—Doña Victoriana Mede! Díaz. .
— 60.“  Doña Guadalupe Ramírez Rey.
— ót.—Doña Leonor Pérez L^ez.
— 62. - Doña Antonia Vallejo iLópez.
— 63,—Doña Elisa González González.
— 64,— Doña Felicitas Ruiz y Cossio.
— 65.—Dona Concepción Esteban Puga.
— 66.—Doña Carolina Martínez del Pozo.
— 67. —Doña Fermina Arraz Díaz déla Vega.
— 68 — Doña Pilar Blanco Muñoz.
— 69.—Doña Rosa Gincr Espinosa.
— 70.—Doña Josefa Celava Rodríguez,

Como consecueñcia del anterior escalafón 3" para dar
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cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 7.“ y 8,“ del 
citado reglamento, la plantilla de conserjes y ordenanzas 
de Grupos escolares que debent figurar en el próximo pre­
supuesto seni la siguiente;

Tres conserjes, categoría de término.
Tres ídem, id. de ascenso.
Seis ídem, id. de entrada.
Seis ordenanzas, fd. de término.
Cinco ídem, id. de ascenso.
Doce ídem, id. de entrada.
La Junta t.'imbién en vista de la plantilla del referido 

personal que figura en los conceptos 218, 239 y 250 del 
presupuesto de gastos vigente, propone la aprobación de la 
siguiente:

ADA PA C IÓ N

CONSERJES' '

D. Ricardo Palomera López, con 3.000 pesetas de 
haber anual.

D. Serafín Bratta Puente, con 3.000 id. fd.
D, Eduardo Fernández'Cantalapiedra, con 3,000 id. id. 
D, Angel García de Diego, con 3 000 id id.
D, José Alonso Cabrera, con 3 000 íd. id.
D, Pedro Peñuelas Viejo, con 3.000 íd. íd.
D. Eloy Merino Gutiérrez, con 2.480 id. íd,
D, Juan Bernal Cuesta, con 2 800 id íd,
D Doroteo Verdugo Loras, con 3,000 id, íd.
D Ricardo Méndez Beltrán, con 2.8u0 íd. íd.
D. Nicolás Mediavilla, con 2.175 íd. íd.

ORDENANZAS

D. Rufino Luna Fernández, con 3,000 pesetas de haber 
anual,

D, Angel Cano Pii erro, con 3.000 fd. íd.
D. Vicente Gómez Cansado, con 3 000 íd, íd.
D. Constancio Ruíz Romero, con 3 000 íd, íd.
Doña Justa Ramos Avila, con 3 0Ò0 id. íd.
Doña Máxima del Cerro, con 3 000 íd. íd,
D. Salvador Bernal Cuesta/i con 2 800 id. íd.
D. Joaquín Bernal Cuesta, con 2 800 íd. íd. ,
D. Martín Jesús A bende, con 2 800 íd fd.
D. Manuel Garrido Martínez, con 2 800 íd. íd.
D. José Oiín Pourrie, con 2.800 Id. íd.
D. César Pestaña Raboso, con 2 800 fd. id.
D. Emilio Díaz de Tudanca, con 2.800 íd. íd.' ,

s D, l.^uis Cantó Bernieosoin, con 2.800 íd. íd.
D. Manuel-Cáceres l^érez, con 2.250 id. íd,
D, José Gómez Rivera, con 2.250 íd. id.
D. Melquiades Zorrilla, con 2 250 id. íd.
D, Benito Fernández Marcos, con 2.250 íd. íd.
D. José Rúa Velasco, con 2.250 id. íd.
D. Guillermo Gómez Santamaría, con 2 250 íd. íd. 
Doña Emilia Guerrero Rojas, portera de la segunda 

Escuela de Sordomudos, con 2,320 íd, id,
D. Paulino García de San Frutos, portero de la pri­

mera Escuela de Sordomudos, con 2.190 íd. íd. .
D. Angel Simón Vegas, mozo de la primera Escuela 

de Sordomudos, con 2.175 id. íd,

. CELADORAS

Categoría de término.
Doña Dolores Dorronsoro Sonda, cun 2,500 pesetas 

de haber anual. .
Doña Simona López Mora, con 2 500 íd. id.
Doña Antonia Soler Bola ños, con 2.500 íd. íd.
Doña Manuela Fournier Serrano, con 2,500 íd. fd. 
Doña Norberta García Alcañiz, con 2.500 íd. id.
Doña Mauricia Cid Castillo, con 2.500 íd. íd.
Doña Marcelina Solis del Olmo, con 2.500 id. íd.
Doña Edgarda Puga Sancho, con 2,500 íd. íd.
Doña Socorro Arranz Díaz de la Vega, con 2.500 íd id. 
Doña María de la Paz Amor y Bcnftez, con 2.500 

ídem íd. '
Doña Francisca Platero Serrano, con 2.500 íd. íd. 
Doña María García de la Iglesia, con 2-500 íd íd. v 
Doña Manuela Idernández A Ita ve, con 2.500 íd. íd.

Doña Angeles Forsini de la Rosa , con 2.500 pesetas 
de haber anual. _

Doña Carmen Arteaga García, con 2.500 íd. íd.
Doña P'uensanta R i poli V^alerida, con 2 500 íd. íd. 
Doña Concepción González, con 2.500 íd. íd.

Categoría de ascenso. ’
Inés Garrjdo Rincón, con 2.260 pesetas de haber

Carmen Ferrer Ibarzába!, con 2 250 íd. íd. 
Magdalena Rodríguez, con 2 250 íd id, 
losefa Piñol Martín, con 2 250 id. íd.
Felicitás Iglesias Picasari, con 2.250 id. íd 
Modesta Alonso López, con 2 250 íd. íd.
María Otaégui Ugarte, con 2 250 íd. íd.
Josefa de Juan Soriano, con 2.250 fd. id 
Margarita Rodríguez Fernández, con 2.250 id. íd. 
Petra Crespo Gallego, con 2 250íd. íd. 
justa Santos Pérez, con 2.2e0 íd. fd.
Rita Sánchez García, con 2.250 íd. íd. ■
Africa López de Robles, con 2.250 íd. id, 
Clotilde Sánchez Palancar, con 2 250 íd, id. 
Josefa Mogo i Feni;lndez, con 2 250 id. íd,
Pilar 3'alallero Folios, con 2.250 íd. íd.
Jesusa de Cossio González, con 2.250 íd. íd: 
Agustina Muñoz Alonso, con2.250 íd. íd. '

Doña 
anual.

Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Dona 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña _

Categoría de entrada.
Doña Carlota Ramírez Rey, con 2,000 pesetas de ha­

ber anual.
Doña Felicidad GrÍjalba Anchuelo, con 2.000 íd, íd. 
Dona Mercedes Manso García, con 2,000 íd. íd.
Doña Mercedes Insúa González, con 2'000 id. fd.
Doña Lucía Escudero Blasco, con 2 000 íd. íd.
Doña Asunción García Bonilla, con 2.000 fd. íd.
Doña Angeles Carvajal Aguirre, con 2.000 fd. íd. 
Doña Carmen Coloin Carreño, con 2 000 M. íd.
Doña ciara Poyatos Barbeyto, con 2.000 Íd íd.

. Doña Soledad.Collado Martin, con 2.000 íd -íd.
Doña Carmen Sánchez 3" Sánchez, con 2 000 íd. íd. 
Doña Adela Vélez García, con 2.000 íd, id.

, Doña Patricia Mon tova Pascas! a. con 2 000 íd, id. 
Doña inocenta Roncero Díaz, 2 000 íd. id.
Doña Carmen Fernández Arguelles, con 2 000 id, íd. 
Doña Antonia Longo Martínez, con 2.000 íd, íd.

. Doña Eustasio Arribas Ceri'adas, con 2 000 íd. íd. 
Doña Asunción Gómez García, con 2.000 id. íd.
Doña María Peñalba Muñoz, con 2 000 íd, íd.
Doña Dolores Espina Narbón, con 2.000 íd. id.
Doña Ascensión Ramírez de Pablos, con 2.000 íd. id. 
Doña Dolores Pastorío Ibarra. con 2 000 íd. íd.
Doña Encarnación Milla Pastor, con 2,000 íd íd.
Doña Victoriana Medel Díaz, con 2 OOO id íd. , 
Doña Guadalupe Ramírez Rey, con 2.000 íd, íd.
Doña Leonor Pérez López, con 2.000 íd, íd. ,
Doña Antonia Vallcjo López, con 2-000 íd. íd.
Doña Elisa González González, con 2,000 íd. íd.
Doña Felicitas Ruiz y Cossio, con 2 000 íd. íd.
Doña Concepción Esteban Puga, con 2.000 íd ,fd. 
Doña Carolina Martínez dfel Pozo, con 2 000 íd. íd. 
Doña Fermina Arranz, con 2.000 íd. íd,
Doña Pilar Blanco Muñoz, con 2 000 íd, íd.
Doña Rosa Giner Espinosa, con 2,000 id. id,
Doña Josefa Cela3'a Rodríguez, con 2.000 fd. id'.

' A qnienes.se expedirá el correspondiente titulo admi­
nistrativo o nota en el mismo, con efectos retroactivos al 
día I de abril del presente año.

Fué aprobado con,la enmienda verbal propuesta por 
el ,Sr. Saborit de que las tres p cuatro señoritas que eran 
Inspectoras o Celadoras con anterioridad a la reglamenta­
ción dei servicio, y que estaba dispuesto que pasaran a ser 
Celadoras con la antigüedad y demás derechos, quedarán 
todas convertidas en Celadoras, conforme al presupuesto 
vigente, sin aumentar el número de 70 que se acordó hu­
biera, y qite es el que figura en el mismo.

A petición del Sr, Marcos quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el nombramiento de un ordenanza de 
Grupos escolares, en vacaníe por defunción,
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DE NUEVO DESPACHO

T E R C E R A , —P o H e i a  u r b a n a .
A petición de! Sr. Saborit, quedaron sobre la mesa los 

dos siguientes dictámenes;
Proponiendo la*devolución de fianza al contratista que 

fué del suministro de dos camiones automóviles con destino 
al ramo de Arbolado.

Proponiendo la aprobación de los pliegos' de condicio­
nes para la adquisición por concurso de 19 caballos con 
destino a la Guardia municipal montada.

46. Conceder licencia a D. Eladio García/para e.sta- 
blecer una carbonería en la casa número I provisional de 
la calle de doña Elvira, con sujeción a los informes conte­
nidos en el expediente y previo pago de los derechos que 
corresponden.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
47. Conceder licencia a D. losé García Capelo, para 

establecer una droguería en la casa números 37 y 39 de la 
calle de la Cruz, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente, previo pago de los derechos que corres­
pondan y con la prescripción de que no podrá almacenar 
más de 300 litros de materias inflamables y  en las condi­
ciones determinadas por las Oi'denanzas municipales.

Votaron en contra los Sres. García Cortés y Noguera.
48. Conceder licencias a D. Antonio Moraía, con suje­

ción a los informes que obran en el expediente y previo 
abono de los derechos que correspondan, para establecer 
un molino triturador de semillas e instalar un electromo­
tor en la calle de los Artistas, 6. .

49. Conceder licencias a D, Ernesto González, para es­
tablecer un taller de fototipia e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz, con sujeción a los informes con­
tenidos en el expediente y previo pago de los derechos que 
correspondan,

50. Conceder licencias a D. Bernabé García, para es­
tablecer un taller de broncista y fundición e instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en la calle del Car­
denal Cisneros, 74, y la de Feijóo, 8, con sujeción a los in­
formes que obran en el expediente y previo pago de los 
derechos que correspondan; desechándose por infundada la 
reclamación presentada.

51. Conceder licencias a D. Francisco López, con su­
jeción a los informes que obran en el expediente y previo 
abono de los derechos que correspondan para establecer un 
taller de cerrajería e instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza en la casa número 46 de la calle de Goya,

52. Conceder licencias a D. Manuel de Lanchecho y 
Allende Sal azar, como Consejero delegado de la Sociedad 
Anónima «Argentuin*, para instalar veintitrés electromo­
tores, con fuerza total de 69 caballos en la casa número 4 
de la calle de la Fuente del Berro, con sujeción a los infor­
mes y previo pago de los derechos que correspondan; des­
echándose, por infundada, la reclamación presentada.

53. Conceder licencia a D. Jacobo Sebneider, para ins­
talar dos calderas de calefacción en el Hotel Inglés, calle 
de Echegaray, 10, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente y previo pago de los derechos que corres­
pondan.

54. Conceder licencia a !>. Jacobo Schneider, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, y previo 
pago de los derechos que correspondan, para instalar una 
caldera de calefacción por agua caliente en el piso entre­
suelo derecha de la casa números 7 y 9 de la Carrera de 
San Jerónimo.

55. Conceder licencia a D, Jacobo Schneider, p.ara ins­
talar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
casa número 59 de la calle de Torrijos, con sujeción a los 
informes que obran en el expediente y previo pago de los 
derechos que correspondan.

CUARTA,—Fomento.
56. Conceder licencia a D. Balbino Cerrada, para cons­

truir un cobertizo en la finca número 41 de la calle de 
Antonio López, Extrarradio, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados y a ios informes contenidos en el ex-

pediente, previa conformidad del interesado con la cláusula 
establecida para las construcciones en el Extrarradio, la 
cual deberá ser inscripta en el correspondiente Registro 
de la Propiedad como carga afecta a la finca, según pre­
ceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902.

57. Conceder licencia a D. Gabriel Bravo, para cons­
truir un pabellón en !a linca número 7 de la calle de Mar­
tínez Izquierdo, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que al anterior,

58. Conceder licencia a doña Carmen Tallón, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a las dos anteriores, 
para construir una casa en la calle de San Isidro, 20, Ex­
trarradio.

59. Conceder licencia a D. Antonio Rodríguez, para
construir una casa en el númeroTS de la calle de Berru- 
guete, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que a los tres anteriores. , .

60. Conceder licencia a D. Fráncísco Bernardo, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 5, letra E. 
del paseo de Extrenradura, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y cláusula que a los cuatro anteriores,

61. Conceder licencia a D. Domingo Roche, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los cinco ante­
riores. para ejecutar obras de ampliación en la finca nú­
mero 3 de la calle de Ana María Vázquez, Extrarradio.

Los Sres. Saborit, Alvarez Herrero 3’ Gómez Latorre, 
consignaron su voto en contra de los seis acuerdos ante­
riores.

62. Conceder licencia a D. Santiago Blanco, para cons­
truir un edificio comercial en la calle particular de Tama}^, 
con vuelta a la del Marqués del Monasterio, con sujeción 
a los planos y Memoria presen tados y a los informes con­
tenidos en el expediente. '

63 Conceder licencia a D. Marcelo Franco Díaz, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que obran en el expediente, para reconstruir una 
cubierta en la casa número 9 de la calle de Don Pedro.

64. Conceder licencia a D. Ramón López Rumayor,
para verificar obras de ampliación en la finca número 10 
de la calle de la Montera, con sujeción a los planos y Me­
moria presentados y a los informes que constan en el 
expediente. -  -

65. Autorizar a la Sociedad •Fomento de Obras y 
Construcciones», contratista de las obras de! proyecto 
general de saneamiento del subsuelo de Madrid, para re­
tirar de la Caja general de Depósitos, los títulos que a 
continuación se expresan, que forman parte de la fianza 
constituida por dicha Sociedad en garantía del cumpli­
miento del expresado contrato y que han sido amortiza­
dos y convenieiilemente substituidos por otros de 
valor:

Uno del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, ■ 
señalado en el depó.sito con los números 247.492 de en­
trada 3”̂ 97.286 de registro.

Dos de la Deuda amortizable al 5 por 100, compren­
didos en el depósito con los números 245.594 de entra­
da y 26.252 de registro.

Cuatro del Empréstito de Liquidación de Deudas y 
Obras, números 245.948 de entrada y 96 442 de registro.

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, a fin de dotar del servicio de calefacción por agua 
caliente al Colegio de San Ildefonso:

Primero. Que se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la oportuna e.xcepción de subasta, en 
mérito a la urgencia en realizar las obras de instalación 
de la calefacción en el espacio de tiempo que resta hasta 
el mes de septiembre próximo, en que da comienzo el curso 
escolar.

Segundo. Que del importe de 30.615 pesetas, a que 
asciende el presupuesto total de las obras, sean cargo 
15.000 pe.setas, al crédito consignado en el capítulo V, ar­
ticulo 5.°, concepto 417 del presupuesto de gastos vigen­
te, las restantes 15,615 pesetas, sean consignada.s en el 
presupuesto para el año 1923-24, previa la sanción de este 
acuerdo por la Junta municipal.

67. Conceder al obrero Celedonio Benito García, la 
cantidad de 250 pesetas, en concepto de socorro, y por

igual
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una sola vez, en atención a su buen comportamiento du­
rante los diez y siete años que prestó servicios al Ayun­
tamiento, y teniendo en cuenta que carece de derecho a 
jubilación, por no haber servido los veinte años que, para 
adquirir derechos pasivos, preceptúa el vigente reglamento 
de Retiros, siendo cargo la expresada suma al capitulo 
de Imprevistos. ,

68. Conceder a doña Catalina Fernñndez Garrido, 
viuda del obrero del ramo de Limpiezas, D. Alejandro 
González Moyano, la cantidad de 7b pesetas en concepto 
de socorro y por una sola vez, con cargo al capítulo de 
Imprevistos ^

A petición del Sr, Saborit, quedó sobre la mesa el si­
guiente dictamen:

Proponiendo se anuncie nuevo concurso para contratar 
las obras de empedrado c'on pórfido sobre hormigón, en la 
Costanilla de los Desamparados, con arreglo al presu­
puesto reformado por la Dirección de Vías públicas, que 
asciende a 56,^82 pesetas.

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad.
69. Nombrar médico tercero de la Beneficencia muni­

cipal con el haber de 3.350 pesetas en vacante produci­
da por excedencia de D. Aurelio Romero-Bernabé, al opo­
sitor número 40, primero de los en expectación de destino 
D. Eduardo Pinh Díaz, _ '

70. Conceder el reingreso al Practicante segundo ex­
cedente D, Ernesto Rico Priego, con el haber anual de 
1.900 pesetas, en la vacante producida por fallecimiento 
del de igual clase D, Víctor Cabrerizo. ^

71. Conceder dos años de excedencia en el cargo, al
Médico tercero de la Beneficencia municipal D. Francisco 
Pja Laporta debiendo el interesado, un mes antes por lo 
menos, de terminar el plazo, solicitar la prórroga o el rein­
greso, pues de no hacerlo asi se entenderán caducados sus 
derechos de continuar formando parte del Cuerpo y Esca­
lafón de su clase, ' _

72. Conceder al Médico supernumerario D. José Este­
ban García un año de excedencia, debiendo el interesado 
ocupar a su reingreso el número 56 que es el que tiene en 
la actualidad y solicitar éste, o la prórroga de excedencia 
un mes antes por lo menos, de la terminación del plazo, 
pues de no hacerlo así, se entenderán caducados sus de­
rechos de continuar formando parte del Cuerpo y Escala­
fón de su clase.

SEXTA.—Ensanche.
A petición del Sr. García Cortés; quedaron sobre la 

me.sa los siguientes dictámenes;
Proponiendo la concesión de licencia para aumentar dos 

pisos a una casa de planta baja situada en la calle de Cea 
Bermúdez, esquina a la de Hilarión Eslava,

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de alquiler en el interior de solares con fachada 
a la calle de Canarias, Delicias, Bustamante y Riego.

Proponiendo la concesión de licencia para construir dos 
pisos ampliando la finca número 13 provisional de la calle 
de Meléndez Valdés.

Proponiendo la concesión de licencia para elevar dos 
pisos a un edificio situado en el número 4 del paseo del 
Cisne. , ,

Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
para enajenar en subasta pública un solar situado en la 
tercera zona del Ensanche, con fachada a la calle de 
Murcia. .

Proponiendo, con arreglo a la ley de Parcelas, la adju­
dicación de una inedificable, procedente del suprimido ca­
mino de Canillas, a un solar situado en la calle del Gene­
ral Pardiñas, con vuelta a la del General Oráa,

Proponiendo la adjudicación de una parcela inedificable, 
sobrante de vía pública en la calle de Bravo Murillo, al 
solar señalado con el número 19 de la expresada vía.

Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifica­
ble, sobrante de vía pública en la calle de Melénde? Valdés, 
a un solar situado en la refeiida vía.

73. Abonar al peón cantero de la segunda zona del En­
sanche, incorporado al Ejército de Africa, o a la persona 
que legalmente le represente, en la forma ordenada para

estos casos, los jornales que tiene devengados desde el 30 
de septiembre de 1921, en cuya fecha reconoció el Ayunta­
miento este beneficio con carácter general a los que se 
hallen en las expresadas circunstancias, hasta 16 del co­
rriente mes en que se ha practicado la correspondiente li­
quidación pop la Contaduría, satis bici éndose la cantidad 
de 1 548.pesetas, que resulta a favor del interesado, con
cargo a las economías que se obtengan en el personal obre­
ro del ramo de Vías públicas que figura en el capítulo IV
de! vigente presupuesto del Ensanche.

74. Abonar a Pedro Calpena Ortnño, aprendiz de. em­
pedrador de la tercera zona del 'En.sanche, incorporado al 
Ejército de Africa, o a la persona que legalmente le repre­
sente, en la forma ordenada para estos casos, los jornales 
que tiene devengados desde el 30 de septiembre de 1921, 
en cuya fecha reconoció el Ayuntamiento este beneficio 
con carácter general a los que se encuentran en las expre­
sadas circunstancias hasta el 16 del corriente mes en que 
se ha practicado la correspondiente liquidación por la Con­
taduría, satisfaciéndose la canUdad de 903 pesetas que re­
sulta a favor del interesado con cargo a las economías 
que se obtengan en el personal obrero de! ramo de Vías 
públicas que figura en el capitulo IV del vigente presu­
puesto del Ensanche.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes: _
75. Una, suscripta por los Sres. Maura y Conde de Vi- 

lana, interesando que el Ayuntamiento acuerde la adqui­
sición de la obra del Sr. Espinós, titulada El Cielo y  
Madrid se casan y publicada con ocasión 'del tercer cen­
tenario de San Isidro, con destino a las Escuelas munici­
pales.

76. Otra, suscripta por los Sres. Gómez Laturre, Alva­
rez Herrero y Saborit, interesando se conceda a la Aso­
ciación del Arte de Imprimir de Madrid, un local de las 
dependencias municipales, para instalar en él la imprenta 
de la Escnela.de Aprendices Tipógrafos, que sostiene di­
cha Asociación, con destino a la enseñanza profesional de 
los obreros. ^  .

77. Otra, suscripta por el Sr. Sanz de Grado, intere­
sando se pavimente el trozo de la calle de García de Pare­
des, entre las de Sama Engracia y Alonso Cano, y que se 
aumente el número de farole.s existentes en dicho trayecto.

78. Otra, suscripta por los Sres. Cubero, Martín y 
Gómez Jiménez, interesando que se instalen bocas de riego 
en las calles de Magallanes y Arapiles.

79. Otra, suscripta por el Sr, Noguera, interesando 
que la Comisión encargada de resolver el problema del 
pan, dictamine en el término de un mes, proponiendo solu­
ciones concretas, dentro de las atribucioneB que competen 
al Ayuntamiento, en lo relativo al precio a que debe ven­
derse el pan y forma de vencer aquellas dificultades que 
se oponen al abaratamiento de dicho artículo.

80. Otra, suscripta por el Sr, Silva, interesando que, 
con la amplitud que su importancia merece, se trate del 
problema de las subsistencias y se estudien las soluciones 
más convenientes al mismo.

81. Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, interesan­
do que se adopten los siguientes acuerdos.

1.*“ Que se soliciten los informes necesarios para com­
probar si es cierto que las contratas de obras de pavimen­
tación que paga el Ayuntamiento resultan menos costosas 
que las abonadas por el Estado, debido a que las revísio- 
nesde precios convenidos entre el Ayuntamiento y sus 
contratistas, son menos elevadas que las que el Estado ha 
concedido a las entidades que ejecutan la repetida pavi­
mentación.

2 °  Que en el caso de que dichos informes sean ciertos, 
el Concejo se dirija a! Estado proponiendo hacerse cargo 
de la pavimentación que éste ejecuta en la actualidad, 
mediante el abono dé una cantidad anual suficiente para 
llenar su cometido a los precios que paga el Municipio (in­
ferió íes en un 60 por 100 a los del Estado).

3.° Que se comunique al Estado que si la propuesta 
anterior fuera aceptada, el Ayuntamiento está dispuesto a 
aceptar las intervenciones que quieran imponérsele para
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ffítraníir que la cantidad se aplicaba íntegramente a la 
pavimentación. ■

82 Otra, suscripta por ei Sr. García Cortés, interesan­
do se construya un Slaiitiin  municipal en los terrenos 
comprendidos en el proyecto del Parque de! Oeste, limita­
dos por los paseos de Rosales y del Rey, la antigua Cuesta 
de Areneros y el Cuartel de la Montaña.

Acto seguido y en vista de lo avaiiüado de la hora, se 
acordó suspender la sesión para continuarla mañana, a las 
dieü de la misma.

Eran las tres de la tarde,

■lia 8.

Se reanudó la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana, bajo la Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Conde 
del Valle de Súchil, y con asistencia de los Sres. Al- 
berca. Alvarez Arranz, Alvarez Herrero, Arco (Duque 
del}, Barón, Camacho, Colom, Cubero, Díaz Agero, Fer­
nández García, Fernández Gómez, Flores, García Cor­
tés, Gómez Jiménez, Gómez Lalorre, inelán, López Biieza, 
López Dóriga, Marcos, Martín, Martínez Reos, Maura, 
de Miguel, Muro, Nicoli, Noguera, Onis, ürtiz, Palomero, 
Pejegrín, Plaza, Presa, Regúlez, Rodríguez, Saborit, 
Sáinz de los Tejeeros, Síínchez Bayton, Sanz de Grado, 
Serrano Jo ver, Silva y Vilaiia (Conde de).

83. Se dió cuenta del dictamen de la Comisión 4.‘‘ (Fo­
mento), proponiendo se dirija instancia al Exemo. Sr. Mi­
nistro de Fomento, solicitando se digne adoptar las dis­
posiciones pertinentes, para que con la urgencia que de­
mandan las circunstancias y en la forma que se estime 
más conveniente en relación con las concesiones otorga­
das, se amplíen las redes de distribución de agua, bien 
del Canal de Isabel II, o dé la Sociedad 1-IÍdráulÍca San­
tillana, a los barrios bajos del distrito del Plospital y muy 
principalmente a los del Pacífico y Delicias.

A continuación se dió cuenta del voto parlicular for­
mulado por el Sr. Duque del Arco, que decía asi:

El Concejal que subscribe, lamenta disentir del 
acuerdo tomado por la mayoría de sus compañeros de 
la Comisión de Obras, en el expediente relacionado con 
la votación de Santillana a varios barrios del distrito del 
Hospital, por entender que el trámite propuesto no coiit 
duce a ia solución del problema, y sólo lleva a que expe­
diente tan importante, quede relegado al olvido en los ar­
chivos del Ministerio de Fomento. Teniendo en cuenta lo 
cual, se ve precisado a elevar a V. E, el siguiente voto 
particular, porsi estima pertinente modificar o cambiar 
dicho acuerdo, por el que a continuación se expone:

El Ministerio de Fomento no resolverá este asunto en 
el sentido que en la proposición que ha dado lugar a este 
expediente se pide, por no poder dar un dictamen en con­
tra de sus intereses que son los del Canal de Isabel II y 
además para no volver a plantear la cuestión ya tan de­
batida de limites de concesiones con todas las consecuen­
cias que de ello se derivan, Y así hubo de manifestarlo 
al Exemq. Sr. Alcalde Presidente y al que suscribe el 
actual Director general de Obras públicas Sr. Gálvez 
■Cañero. Pero es un hecho cieiáo y positivo qué la red de 
tuberías de las aguas de Santillana han sobrepasado el 
límite estipulado, límite formado por las ca’lles Mayor, 
Alcalá y 0 ‘Donne!l, y esto en virtud dé varias autoriza­
ciones concedidas por los Alcaldes para colocar las tube­
rías, pero sólo a titulo de provisional; y mientras el Canal 
de Isabel If no esté en condiciones de dar la cantidad de 
agua necesaria con lo que es evidente que eivnada se per­
judica a dicho Canal de Isabel II hasta que preste el servi­
cio en la forma debida.

1 eniendo en cuenta todo esto y los precedentes que en 
el Exemo. Ayuntamiento existen sobre esta misma mate­
ria, el Concejal que suscribe tiene ia honra de proponer 
a V. E. que para atender a la gran necesidad de agua por 
la que están pasando los barrios más arriba nombrados 
acuerde que el Sr. Alcalde Presidente autorice a la Socie­
dad Hidráulica Santíilana atender, a título provisional, las 
tuberías que estime oportunas y a mejorar las demás para 
dotar de tan necesario como importante servicio, ios ba­
rrios del Pacífico y Delicias en el distrito del Hospital, en-

tendiendo que esto sólo será en tanto el Canal de Isabel II, 
no pueda dar agua en la cantidad necesaria y con la pre­
sión debida,

Y después de amplio debate íué aprobado el voto par­
ticular con la enmienda del Sr, Marcos, para que la dota­
ción de agua se haga extensiva a la acera de los números 
impares de la calle del Pacífico y la formulada por el séñor 
Saborit, para que provisionalmente se acceda a lo qUe sé 
pide, dándose agua a las barriadas del Pacífico y Delicias, 
pero con la obligación por parte de la Hidráulica Santillá- 
na de cumplir las bases de la concesión en cuanto afecta a 
la dotación de agua a las zonas Norte y Sur, y que se pacte 
con ella para la instalación de algunas fuentes públicas.

Votaron en contra los Sres. García Cortés y Noguera,
Acto seguido se dió cuenta de una moción de la Alcal­

día Presidencia, que decía así:

Ai Exemo. Ayimtamienio:
El problema de las subsistencias es tan complejo que no 

cabe abordarlo sólo con las facultades propias del Ayunta­
miento y Alcalde, sino que para poder ser resuelto precisa 
medidas de Gobierno,

Antes del conflicto europeo, el régimen de franca liber­
tad comercial, así en la esfera del Estado como en la mu­
nicipal que regía en España, originaba ya algunas dificul­
tades, que se acrecentaban al producirse éste, creando una 
situación peligrosa.

Para conjurarla se promulgó la ley llamada de Subsis­
tencias, de 11 de noviembre de 1916, disposición que, arbi­
trando recursos tan poderosos como las tasas, las incauta­
ciones y subvenciones, las multas pecuniarias, fué un arma 
de defensa para el consumidor.

Actualmente sigue en vigor (ampliada por un año) la 
lej- de 11 de noviembre de 1916; pero es también evidente 
que derogado por Real decreto de 6 de julio de 1921 el ré­
gimen de tasas, caducadas por la misma disposición las 
sanciones pecuniarias impuestas y suprimido el auxilio de 
primeras materias, algunas industriales, aquella lev espe­
cial ha perdido su eficacia y nos encontramos, en materia 
de abastos, en la difícil situación creada por una legisla­
ción transitoria desautorizada, y la realidad del sistema an­
terior de libertad sin garantía, y unas Juntas provinciales 
de Subsistencias desprovistas de recursos de eficacia.

Esta situación se hace sentir constantemente en Madrid 
en distintos problemas, y muy especialmente en los relati­
vos a la venta del pan, y la opinión viene reclamando so­
luciones que el Ayuntamiento y la Alcaldía creen princí-' 
pálmente ser de competencia del Gobierno; pero como las 
solicitaciones públicas apremian reiteradamente con sus 
claniores, la Corporación municipal se ha preocupado re­
petidamente de este asunto, y la Alcaldía estima necesario 
concretar algunas propuestas para remedio de las dificul­
tades presentes, las que en la parte que exceda de la com­
petencia municipal, deberá ser sometida debidamente a la 
sanción del Poder público.

Entiende la Alcaldía Presidencia, en síntesis, que de­
ben merecer especial estudio los aspectos relativos a la 
autoridad y organismo que han de entender en cuanto afec­
ta a abastos de la población, materias de su competencia y 
facultades y recursos que les asistan.

Para que la acción sea verdaderamente eficaz importa 
que someta a este régimen especial toda clase de artículos, 
de los denominados de primera necesidad, que los orga­
nismos encargados de regirlos tengan acción expedita, in­
dependiente, enérgica y única, en cuya forma solamente 
podrá esperarse resultado satisfactorio.

En este sentido, la Alcaldía Presidencia tiene la honra 
de proponer a V. E. se sirva aprobar las siguientes con­
clusiones:

Primera. La venta de artículos de primera necesidad 
en Madrid, al por mayor y al por menor, dentro de las de­
bidas facultades para que tengan lugar los efectos de la 
competencia comercial y el suficiente abasto del mercado, 
estará sujeta a la vigilancia por parte de la Administra­
ción municipal, en cuanto a ios precios y a las buenas con­
diciones de higiene y salubridad.

Segunda. Las funciones de inspección general en ma-
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teria de abastos, estará a cargo de un Concejal designado 
por el Ayimtaniienio, que se denominará Delegado de 
Abastecimientos. Este no podrá ser intermediario n¡ abas­
tecedor.

Tercera. Serán también funciones del Delegado de 
Abastecimientos dirigir el personal de vigilancia y abas­
tos, y el de Inspecciones sanitarias, ejercer funciones de vi­
gilancia de precios e inspección, en mercados públicos, en 
las cámaras frigoríficas y en toda clase de establecimien­
tos particulares, en los que en cualquier forma se realiza 
la venta de artículos de consumo, comestibles o bebidas, 
incluso los cafés, fondas, restaurantes o estableeimiéñtos 
de bebidas.

Alcanzará la intervención del Delegado a las condicio­
nes en que se ejerza la industria respectiva.

Se considerará con las facultades que la ley de-Subsis­
tencias concede a los Delegados del Gobierno, y podrá im­
poner por st mullas hasta 50 pesetas, y proponer al Alcal­
de Presidente la imposición hasta 50ó pesetas.

Dependerá del Delegado el personal administrativo de 
los mercados, el de guardias y el servicio de Veterinarios 
y Químicos que se le asigne por la Alcaldía Presidencia.

^Para dirigirse al Gobierno lo hará por conducto de la 
Alcaldía Presidencia.

Contraías multas impuestas por el Delegado, podrá 
recurrirse en la forma legal.

Cuarta, El estudio y piopuesta de las materias de 
abastos, estarán sometidos a un Consejo de subsistencias.

Formarán este Consejo: .
El Delegado, que será su Presidente, pudiendo presi­

dir el Alcalde. _ .
Un representante de la Cámara de la Industria.
Otro de la Cámara de Comercio,
Otro del Circulo de la Unión Mercantil.
Otro de la Asociación de la Prensa.
Otro de la Escuela de Ingenieros Agrónomos, desig­

nado por el Instituto,  ̂ -
Un Vocal del Instituto de Reformas Sociales,
Un representante de la Asociación de Vecinos.
Será Secretario de la Junta, el Jefe del Negociado de 

Abastecimientos.
Un Concejal por cada diez Concejales, que serán ele­

gidos por el Ayuntamiento.
La Junta se renovará cada dos años.
La Junta podrá nombrar, para que le asesoren en cada 

asunto, los funcionarios u otras personas que en cada caso 
estime necesarios.

Quinta. Serán facultades de la Junta;
El fijar los precios a que'deban venderse los artículos 

de primera necesidad, en aquellos géneros que se conside­
re conveniente, conforme a la ley de Subsistencias.

Podrá iormular propuestas al Gobierno por medio de 
la Alcaldía Presidencia, para que se establezcan por el 
mismo los precios de tasa a los productores que considere 
necesarios, y, asimismo, podrá proponer en la misma for­
ma las incautaciones que las necesidades imprescindibles 
aconsejen.

Entenderá en los expedientes por denuncia de acapa­
ramiento para encarecer los precios y podrá proponer al 
Gobierno las sanciones por las responsabilidades que se 
acrediten.

Sexta. Será cometido especial de la Junta, formular 
propuestas concretas en el plazo perentorio, sobre los si­
guientes asuntos; -

Reglamento general de los Mercados de Abastos y dis­
posiciones aplicables a la venta a! por mayor y menor de 
consumo de bebidas en los establecimientos pariiculares.

Estudio de un plan para establecer el servicio de fac- 
taje municipal en los mercados, sirviendo de base el pro­
yecto complementario del presupuesto de 1919.

Estudio de un plan y proyectos respectivos para la 
construcción de mercados al por mayor y menor en esta 
capital, procurando destinara estas obligaciones los pro­
ductos de la explotación.

Estudio de las modificaciones que han de proponerse al 
Gobierno en las tarifas y el régimen de transportes ferro­
viarios para facilitar el abasto del mercado, asi en cuanto 
a ios precios, conio en cuanto a las condiciones de tiaiis-

porte, horas de recorrido y condiciones de los vagones de 
transporte.

Estudio de un régimen económico dentro a ser posible, 
de un Banco municipal, para facilitarlas transacciones en 
los mataderos y mercados, creando el anticipo a los cose­
cheros, con las obligaciones de abasto de los mercados 
madrileños.

Estudio de las facilidades comerciales a los proveedores 
e industriales y mercados de esta capital, para exportar 
los productos de industrias derivadas y de los sobrantes 
de! abasto en condiciones, las más favorables, para ayudar 
a la indu.stria y comercio de la capital.

Creación de un Matadero y un Mercado al por mayoí- 
de aves, _

Organizar en los mercados las subastas públicas.
Séptima. Será obligatorio a todos los industriales de 

artículos de primera necesidad, el tener constantemente 
expuestas al público en sitio visible, las listas de precios 
de ios mismos. _

Octava, Los particulares deberán denunciar las faltas 
de peso, las de exceso de precios y las de malas condicio­
nes de salubridad délos artículos, y se les reconoce el 
derecho a la tercera parte del importe de las multas que se 
abonará en el acto de hacerlas efectivas.

Novena La investigación e inspección de faltas estará 
a cargo del personal dependiente del Sr. Delegado; ^

El producto de las multas se dedicará en su totalidad, 
deducidas las terceras partes de los denunciadores, sean 
particulares o funcionarios, a recompesar las servicios del 
persona! encargado de la vigilancia e inspección, en la 
forma que acuerde el Consejo de Subsistencias.

Décima. Los acuerdos del Consejo tendrán carácter 
ejecutivo en cnanto signifiquen resolución de expediente 
dé denuncia, fijación de tásas, distribución de productos 
de multas como recompensas al personal, y en todas las 
funciones que afecten a la inspección de abastos y aplica­
ción de preceptos reglamentarios y cumplimiento de acuer­
dos del Gobierno y del Ayuntamiento.

Undécima. En todas las demás materias el Consejo 
elevará sns acuerdos a la resolución del Ayuntamiento y 
éste, en los casos que proceda, los someterá a la del Go­
bierno-de S. M.

Duodécima. Se solicitará la aprobación del Gobierno 
de todas las conclusiones del presente dictamen.

El Exemo. Ayuntamiento resolverá, como siempre, lo 
que estime más acertado. ^

Casas Consistoriales de Madrid, 30 de junio de 1922,— 
El Alcalde Presidente, El C o n d e  d e l  V a l l e  d e  S ú c h i l ,

Igualmente se dió cuenta de la siguiente moción de la 
Alcaldía Presidencia:

Al Exemo. Aytmtamiento:
Hace mucho tiempo que Ayuntamientos y  Alcaldes 

han querido resolver de una vez la cuestión magna del 
pan, rebosan los Archivos municipales de proyectos, y este 
problema latente siempre se presenta periódicamente en 
forma aguda como ciertas enfermedades que la civiliza­
ción desterró en los pueblos modernos, y que la incuria del 
nuestro no logró hacer desaparecer.

La municipalización de la fabricación del pan, requiere 
por lo menos 8 000.000 de pesetas, y.según quien estudió 
a fondo el problema, ios gastos que originaría llegarían a 
12 000 000 de pesetas. .

La gran industria extraña al Municipio, las Coopera­
tivas exigen capitales de importancia y no constituirán 
soluciones inmediatas.

Para el régimen provisional, mientras los medios eco­
nómicos permiten olvidar de una vez el problema, se esta­
blecerá lo siguiente:

Primera, Dependerá del Alcalde y los “-Tenientes de 
Alcalde la vigilancia e inspección del peso, precio y con­
diciones en que se venda el pan al público en todos los 
despachos y tahonas.

Segunda. Se limitará el número “de los despachos de 
pan que pasan de 1.000, y con ÓOO en sitios estratégicos 
son .snficientes. -

Tercera. Que el reparto del pan a domicilio sea un 
lujo que grave a quien lo disfrute.
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Cuarta. Se estudiará el medio de ir haciendo desapare­
cer gradualmente las pequeñas tahonas establecidas en 
condiciones pésimas de higiene, con una intervenciún del 
Ayuntamiento en la industria por medio de tahona regula­
dora, logrando en el término de dos años que sólo queden 
las que por lo menos produzcan 15.000 kilogramos diarios.

Se fijarán por la Junta reguladora los precios del pan, 
a tenor de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 16 
(le julio de 1921, y que fué aprobada por Real orden dél 
mismo mes.

Quinta. Regirán como supletorias respecto al régimen 
del panj las disposiciones relativas a denuncias y multas 
establecidas en la moción de subsistencias. .

Se abrió debate sobre las mismas y habiendo transcu­
rrido las horas reglamentarias, se suspendió la se.sión a las 
tres de la tarde, para continuarla a las cinco y media de 
la misma.

Se reanudó la sesión a las seis y diez nrinutos de la 
tarde, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Conde del Valle 
de Súchil, y con asistencia de los Sres, Alborea, Alva­
rez Arranz, Aivarez Herrero, Alvarez R. Villamil, Arco 
(Duque del), Barón, Camacho, Colom, Cubero, Díaz 
Agero, Farge, Fernández García, PYrnández Gómez, 
Flores, García. Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Lato- 
rre, Incláii, López Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, 
Martínez Reus, Maura, de Miguel, Muro, Nicoli, Nogue­
ra, OníB, Palomero, Pelegrín, Plaza, Presa, Kegúlez, 
Rodríguez, Román, Saborit, Sáinz de los Terreros, Sán­
chez Bayton, Sauz de Grado, Serrano Jover, Silva, Ve­
larde y Vilana (Conde de).

Continuó la discusión de las propuestas de la Alcaldía 
Presidencia relativas a subsistencias, y después de am­
plio debate, en votación nominal, se acordó que pasen a 
la Comisión respectiva por 23 votos de los Sres. Al- 
berca, Aivarez Arranz, Aivarez R. Villamil, Barón, Ca­
macho, Cubero, Díaz Agero, Fernández García, Fernán­
dez Gómez, Flores, García Cortés, Gómez Jiménez, In- 
ctán, López Baeza, Marcos, Martín, Martínez Reus, de 
Miguel, Muro, Palomero, Pelegrín, Plaza y Román, con­
tra 19 de los Sres. Aivarez Herrero, Arco (Ducane-del), 
Colom, Gómez Latorre, López Dóriga, Maura, Noguera, 
Onís, Presa, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Sáinz de los 
Terreros, Sánchez Bayton, Sauz de Grado, Serrano Jo, 
ver, Silva, Velarde y Vilana {Conde de).

Acto seguido, se levantó la sesión a las nueve y trein­
ta minutos de la noche.

\ »Eli DU m\ Di m\n de n de j u io  de \m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Real orden del Ministerio de Fomento, desestimando 

la autorización solicitada por el Ayuntamiento, para el 
paso de vehículos por el camino de servicio paralelo al 
Canal de Isabel II, y para que se abran al público los jar­
dines de los depósitos contiguos a la calle de Bravo Murillo,

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, dispo­
niendo el cumplimiento de sentencia de la Sala de lo con­
tencioso del Tribunal Supremo, que declara la incompeteii- 
cia de aquella jurisdicción para conocer de la demanda 
deducida por el Ayuntamiento, contra Real orden apro­
batoria del pi'03mcto de urbanización de! paseo de Ronda; 
desde el punto ep que el eje de la calle de Gaztambide 
corta el expresado pa.seo hasta las tapias d,e la Moncloa, 
por medio de un Parque urbanizado. _

4. Real orden del Ministerio de la Gobernación, dispo­
niendo se cumpla la sentencia de la Sala de lo contencioso 
del Tribunal Supremo, que declara la incompetencia de 
aquella Jurisdicción para conocer de la demanda deducida 
por D. Juan Vitórica, contra Real orden que declaró váli­
da la notificación y entrega de la hoja de aprecio de la par­
cela número 4 de la calle de Nicolás María Rlvero,

5. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación de un jefe de Negociado de segunda, de

Administración, por haber cumplido la edad reglamenta­
ria, los ascensos para cubrir la vacante y el ingreso del 
opositor número 63, por haber renunciado el 62, como Au­
xiliar en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6.̂  del 
presupuesto vigente.

6 y 7, Comunicación de los Sres. Maura y Duque del 
Arcó, en solicitud de licenciS.’ ' ' '

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

S O B R E  L A  M E S A

Precedente» de la  de I-tO de jniiio.

CUARTA,—Fomento.
S, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado a frontón y hotel en los solares nú­
meros 19, 21 y  23 de la calle de la Aduana,- y el abono al 
propietario de la cantidad de 8.543'30 pesetas, importe 
de 44'22 metros cuadrado,s de terreno que se expropian 
para vía pública, al precio de 193'20 pesetas el metro,

9. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso al edificio en construcción, sito en la plaza del Car­
men, con vuelta a la calle de Tetuán.

SEXTA.—Ensanche.
10. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar

el frontón tstabiecido en el solar número 15 de la avenida 
de Menéndez Peiayo y construir un pabellón con destino a 
varias dependencias, - ^

11. Proponiendo la adjudicación definitiva a la Sociedad
«Fomento de Obras y. .Construcciones*, de la instalación 
de pavimento de pedí usco irregular y encintado de la callé 
de Moratines, entre la de las Feñuelas y el paseo de Em­
bajadores, con arreglo a las condiciones del concurso apro­
bado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 17 de 
marzo del presente año. ■ , ,

12. Proponiendo se de.sestime la solicitud de laSociedad 
denominada «Linoleuni Nacional», interesando la supre­
sión en el plano oficial del Ensanche, de la calle denomi­
nada de Alicante, entre las de Riego y la Estactón de las 
Delicias.

I'rocedeiite» de la  sesidii de 7 del aetnal.

TERCERA,—Polleia urbana.
13. Proponiendo la devolución de fianza al contratista

que fué de! suministro de dos camiones automóviles con 
destino al ramo de Arbolado. _ ,

14. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la adquisición por concurso de 19 caballos con 
destino a la Guardia municipal montada.

CUARTA,—Fomento.
15. Proponiendo se anuncie nuevo concurso para con­

tratar las obras de empedrado con pórfido sobre hormigón, 
en la Costanilla de los Desamparados, con arrqglo al pre­
supuesto reformado por la Dirección de Vías publicas, que 
asciende a 56,482 pesetas.

SEXTA.—Ensanche.
16, Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 

dos pisos a una casa de planta baja, situada en la calle de 
Cea Bermúdez, esquina a la de Hilarión Eslava,
, 17. Proponiendo la concesión de licencia pava construir 

una casa de alquiler en el interior de solares con fachada 
a la calle de Canarias, Delicias, Bustamante y Riego.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pisos ampliando la finca número 13 provisional de la 
calle de Meléndez Valdés.

19 Proponiendo la concesión de licencia para elevar 
dos pisos a un edificio situado en el número 4 del paseo del 
Cisne, .

-̂ ll■».'Al

I
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20. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para enajenar en subasta pública un solar situado en 
la tercera zona del Ensanche, con fachada a la calle de 
Murcia.

2L Proponiendo, con arreglo a la ley de Parcelas, la 
adjudicación de una inedificabíe, procedente del suprimido 
camino de Canillas, a un solar situado en la calle del Ge­
nera! Pardiñas, con vuelta a la del General Oráa,

22. Proponiendo la adiudicadón de una parcela inedifi­
cable, sobrante de vía pública en la calle de Bravo Murillo, 
al solar señalado con el número 19 de la expresada vía.

23. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable, sobrante de vía pública en la calle de Meléndez Val- 
dés, a un solar .situado en la referida vía.

■ DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda.
24. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 

socorro de 250 pesetas, a la viuda de un ordenanza.
25. Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe de 

Administración, jubilado.
26. Proponiendo la entrega de tres títulos de! Emprés­

tito de Deudas y Obras que han sido amortizados y susti­
tuidos de la fianza de un agente ejecutivo municipal.

27. Proponiendo la celebi'ación de subasta para la ven­
ta, en su oportunidad, de la casa número 13 de la plaza de 
los Mosíenses.

28. Proponiendo la clasificación pasiva Je un Maes­
tro de Escuelas nacionalesj jubilado.

29. Proponiendo la concesión de una subvención de 
3.000 pesetas, con destino a la Exposición de industrias 
del distrito de Chamberí.

30. Proponiendo, en cuanto a la forma de contribuir a 
honrar la memoria de D. Miguel Moya.

31. Proponiendo la entrega de 10 títulos del Empréstito
municipal de Liquidación de Deudas y Obras, que han sido 
amortizados y sustituidos de la fianza del Recaudador de 
los arbitrios sobre las carnes y bebidas. ,

32. Proponiendo la clasificación pasiva de un Maestro 
de Escuelas nacionales, jubilado.

33. Proponiendo el suplemento del crédito consignado 
en el capítulo III, artículo 5.“, concepto 165 del presupuesto 
ordinario en ejercicio «para pago de jornales durante la 
ampliación de la matanza de cerdos*.

34. Proponiendo la cesión del solar de la plaza de San 
Andrés, para la celebración de una kermesse a beneficio 
de los pobres del distrito de la Latina,

35. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en e! 
presupuesto próximo de un crédito de 2.303‘75 pesetas, por 
resto del importe de las obras para instalación de calefac­
ción en la Casa de Socorro, sucursal del distrito de Cham­
berí.

36. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 2.223 pesetas, por 
alquileres de las Escuelas de la calle de la Alameda.

37. Proponiendo la celebración de subasta para la ad­
quisición de 160 capotes con destino al personal de vigi­
lancia de los arbitrios sobte carnes y bebidas.

38. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 3.269*85 pesetas, 
para pago de indemnización por desgaste de herramienta 
al personal de aceras, correspondiente a! último trimestre 
del ejercicio anterior.

TERCERA,—Policía urbana.

39. Proponiendo el desistimiento de la apelación enta 
blada en el pleito contencioso admimstrativo interpuesto 
contra la providencia gubernativa que revocó acuerdo del 
e.xcelentísimo Ayuntamiento, denegando la renovación de 
licencia para depósito de petróleo y gasolina en la calle de 
Meléndez Valdés, 34.

40. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un kiosco con destino a la venta de refrescos, 
en el paseo de Rosales,

41 a 44. Proponiendo, en cuatro expedientes, la dene­

gación de otras tantas licencias de vaquerías en los siguien­
tes puntos: María de Guzmán, 8; Fuente de la Teja, 1; 
Ronda de Valencia, 3, y Doña Berenguela, 12.

45 y 46. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencia de vaquería en los siguientes puntos: Fernán 
dez de la Hoz, 56, y General Zavala, 23.

47. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
de cervezas establecida en la calle de Amaniel, 29.

48. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una carpintería e instalar seis motores eléctricos, con 
fuerza total de 20 caballos, en !a calle de García de Pare­
des, con vuelta a la de Alonso Cano.

49. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 10 caballos de fuerza, en la caí pinte- 
ría e.stablec id a eu el paseo de las Delicias,TO, provisional.

50. Proponiendo la concesión de licencia para in.stalar 
una caldera de vapor y apertura de despaclio de leche en 
la calle de Alcalá, 196 moderno.

51. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a subasta por dos años, el aprovecha­
miento de pieles y despojos de las caballerías que se utiÜ-

'zan para la alimentación de las piezas del Parque Zooló 
gico. . ,

52. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué del suministro de uniformes y calzado con destino 
al Cuerpo de Bomberos.

53. Proponiendo quese devuelva a la Sociedad Dyle et 
Bacalam de Paris, contratista de las instalaciones mecá­
nicas del nuevo Matadero, el 10 por 100 que como aumento 
de fianza le ha sido retenido, en atención a haberse verifi­
cado la recepción provisional de dichas ijistalaciones.

CUARTA.—Fomento.
54. PropoÁiiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel en la calle de Pradillo, con vuelta al camino de la 
Cruz de! Rayo, Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 3 de la calle de los Angeles, Ex­
trarradio. .

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 5 de la calle de los Angeles, Ex­
trarradio. ■ -

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 3 de a calle de Santa Aurea, Ex­
trarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 4 de la calle de Ayllón y Domín­
guez, Extrarradio. ,

59. Proponiendo lo concesión de licencia para construir 
una casa en el número 15 de la calle de Beire, Extrarradio,

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nueve casas en un solar de la calle de Pradillo, Extra­
rradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para -construir 
una casa en un solar de la calle de Gómez Ortega, Extra­
rradio,

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave destinada a guardar materiales en un solar de la 
calle de Antonio Jimeno, Extrarradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la tienda de la casa números 7 3" 9 de la Carre­
ra de San Jerónimo.

64. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir la cubierta de la casa número 28 de la calle de Mon­

tserrat .
* 65. Proponiendo !a concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 24 de la travesía 
de Fúcar. •

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones en el edificio B, del paseo del destina­
do a oficinas del ferrocarril del Norte,

67. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón destinado a lavadero, en el convento, 
sito en la plaza de las Comendadoras, 30.

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 2 duplicado de la calle de San 
Agustín, previo el abono a los fondos municipales de la 
cantidad de 382*20 pesetas, importe de 1*47 metros cuadra-



dos de terreno que se apropia la finca al precio de 260 pese­
tas el metro.

69. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3 86Ü pesetas, para la reparación de los huecos y 
balcones de la segunda Casa Consistorial.

70. Proponiendo se autorice la devolución de un título 
de la Deuda amortízable, que ha resultado amortizado de 
los que forman parte de la fianza de la coutíata de las obras 
del saneamiento del subsuelo.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad,

71. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a 
un Veterinario de segunda clase.

72. Pi'oponiendo se muestre parte la Corporación en 
sumarie instruido por el Juzgado de instrucción del Hos­
pital, con motivo de accidente ocurrido a un carrero del 
servicio de Limpiezas.

73. Proponiendo se solicite del Excmo. Sr. Goberna­
dor la excepción de subasta para adquirir por concurso los 
biberones necesarios en la Institución de Puericultura.

SEXTA.—Ensanche.
74. Proponiendo la concesión de Hcénciá para obras de 

reforma en la casa número 66 de la calle de Claudio Coello.
75. Proponiendo la concesión de licencia paia verificar 

obras de reforma 3" ampliación en el hotel número 7 del 
paseo del General Martínez Campos.

76. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 27 de la calle de 
Narciso Serra.

■ 77. Proponiendo [a concesión de licencia para construir 
un edificio en la calle de la Batalla dei Salado, 38 provi­
sional, _

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 6 de la calle de Espronceda.

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón ampliando im edificio Asilo, establecido en la 
calle del General Pardiflas, 20, con la exención del pago de 
derechos de arbitrios municipales, en virtud de sentencia 
del Ti íhnnal Supremo.

80. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.49Q‘40 pesetas, para establecer alumbrado por 
gas en la calle de Ciudad Real, entre la Batalla del Salado 
}'■ el paseo de las Delicias, '

81. Proponiendo se apruebe la rectificación de la ra­
sante de Iq calle de Serrano, entre la de María de Molina 
y la glorieta elíptica del Parque urbanizado, en la forma 
propuesta por el Sr. Ingeniero Jefe de Vías públicas del 
Ensanche,

82. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedi­
ficable, procedente de la suprimida vereda del Zarzal, a 
un solar colindante, con fachada a la calle de la Santísima 
Trinidad. -

Junta muiileipal de Primera enseñanza,

83. Proponiendo la corrida reglamentaria de escalas, 
y provisión de una vacante producida por defunción de una 
Maestra de sección de Escuelas municipales.

84. Proponiendo el pago de los haberes que dejó de per­
cibir el Director del Grupo e.scolar Trasmiera, durante el 
tiempo que estuvo suspenso de empleo y sueldo.

So Proponiendo se anuncie a oposición una plaza de 
Profesor de Francós del Grupo escolar de la calle de Zu­
rita, 54.

86, Proponiendo el nombramiento de 11 n Auxiliar de 
segunda clase del Negociado de Instrucción pública.

PROPOSICIONES

87. üna, del .Sr. Martín y  otros señores Concejales, 
interesando se pavimente con pórfido sobre base de hormi­
gón, el p.'iseo de la Florida, desde la portillera de la Esta­
ción del Norte hasta San Antonio, \' que se hagan gestio­
nes cerca del E.xcmo. ,Sr, Ministro de Fomento para que 
continúe por cuenta del Estado la obra, hasta la termina­
ción de dicho paseo.

88. Otra, dei Sr. Ma reos y otros señores Concejales, 
para que por los técnicos municipales se proceda a la con­
fección de un proyecto de edificio destinado a Tenencia de 
Alcaldía, Casa de Socorro y Juzgado municipal del distrito 
de la Inclusa, en el lugar que hoy ocupa el Matadero de 
cerdos,

89 Otra, del Sr. Marcos 3' otros señores Concejales, in­
teresando que por la Dirección de Vías públicas, se proce­
da a la formación del presupuesto para instalar pavimento 
de asfalto en la calle del Infante.

90. Otra, del Sr. Palomero y otros señores Concejales, 
interesando, que respetando los derechos adquiridos, se 
unifique la concesión de kioscos en la vía pública, a fin de 
acrecer los ingresos' municipales y contribuir al embelleci­
miento de la ciudad.

91. Otra, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, In­
teresando la apertura de un expediente en el que legalmen­
te sea posible la incorporación a Madrid de las barriadas 
<iue rodean al Extrarradio, de acuerdó con los Municipios 
interesados 3’ haciendo la propuesta al Gobierno en la for­
ma que la ley previene para que no pueda ser rechazada 
y con los estudios técnicos municipales.

92. Otra, del Sr. De Miguel y otros señores Conceja­
les, para que se interese el derribo de los paredones que 
existen frente a las fincas número 5 de la calle de Santa, 
Feliciana y  número 1 de la de Arango.

93. Otra, dèi Sr. De Miguel y otros, señores Conceja­
les, para que por los técnicos municipales se estudie la re­
forma de las aceras de la calle de Bravo Murilio, entre la 
glorieta de Quevedo y la calle de Fernández de los Ríos 
por un lado, y la de Feijóo, por otro.

94. Otra, de! Sr. De Miguel y otros señores Conceja­
les, para que en lo sucesivo el trozo de calle que existe en­
tre el Parque del Oeste y la linea del íerrocarril del Norte, 
se denomine calle de la Fortuna,

Madrid, 8 de julio de 1922,—El Secretario, F r.-\ncisco 
R uano . ,

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oflelo.
1. Comunicación del Sr. Concejal, Patrono del Colegio 

de San Ildefonso, dando cuenta del donativo hecho por el 
Banco de España, para las atenciones de dicho estable­
cimiento.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos expedientes con dictamen de las Comisiones,

' , SOBRE LA MESA .

Frocedeiife de la  »esidii de 30 de jniiío.

Junta municipal de Prim era enseñanza,
2 Proponiendo él nombramiento de un ordenanza de 

Grupos escolares, en vacante por defunción,

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernaelón.
3. Proponiendo los ascensos de dos mozos de limpieza 

a plazas de ordenanzas délas distintas dependencias muni­
cipales, y el nombramiento, para cubrir las resultas, de los 
aspirantes aprobados con los números ó 3' 7.

4. Proponiendo la devolución de fianza al contratista
que filé, durante el año 1919, del suministro de papel, car­
tulinas y cartones a la Imprenta municipal. '

SEGUNDA.—Hacienda
5. Proponiendo el aumento de cinco plazas de oficiales 

de nave del Matadero, que serán cubiertas por ascen.so 
del personal inferior.
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QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.

6. Proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia, 
para destinar tres otireros de Vías públicas al servicio de 
la maquinaria de la Iirstitución de Puericultura.

7. Proponiendo la cesión de una parcela de terreno 
de 3‘59 metros cuadrados en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, previo pago de la cantidad de 
I79‘,50 pesetas, a razón de 50 pesetas metro.

Junta municipal de Primera enseñanza.

8. Proponiendo el nombramiento de Archivera Biblío- 
tecaria escolar.

PROPOSICIONES

9. Una, del Sr.- Saborit y otro.s señores Concejales, 
proponiendo se ruegue a los sefioi'es Tenientes de Alcalde 
presenten la dimisión y no se pueda nombrar para este car­
go en lo sucesivo ningún intermediario ni abastecedor.

10. Otra, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, 
interesando se convoque urgentemente una asamblea mag­
na de todas las entidades sociales interesadas en que no se 
apruebe el aumento de las tarifas de consumo de! fluido 
eléctrico de Madrid, para organizar la l esistencia contra 
las Compañías dé Electi'icidad.

11. Otra, del Sr. Saborit y otros señores Concejales, 
interesando que con carácter urgente se dirija ruego al 
Gobierno para que el anuncio de elevación de ias tarifas 
ferroviarias no se haga sin que las Cortes hayan resueleo 
previamente la cuestión del problema ferroviario.

El Secretario, F kawcisco R uano.

A L C A L D I A  P RES I PEHCI A
C I R C U L A R

Publicado en la Gaceta de 23 del actual un Real de­
creto de la Presidencia del Consejo de Ministros, relacio­
nado con la ocupación de locales en que existen dependen­
cias u ofleinas del Estado, y, al propio tiempo, viviendas de 
fnneionarios administrativos o subalternos, esta Alcaldía, 
teniendo en cuenta la ampliación de los servicios públicos, 
que exige cada día mayor número de locales, así como 
la necesidad de salvaguardar archivos, documentos his­
tóricos y objetos artísticos, y, deseando armonizar estas 
realidades perentorias con la escasez de habitaciones que 
ha venido a constituir uii gravísimo problema de carácter 
general, he acordado disponer que en el improrrogable 
plazo de dos meses, los Jefes de las dependencias muni­
cipales en que existan viviendas particulares, remitan a 
la Secretaría general del Exemo Ayuntamiento, noticia 
detallada-de las ocupadas por funcionarios de toda índole, 
administrativos o subalternos, y que no se ajiislcn a los 
términos estrictos del artículo 2°  del Real decreto de 3 de 
mayo de 1913, y que, al propio tiempo, se recuerde que 
las viviendas de empleados no encargados de la guarda 
de edificios o documentos y valores que en los mismos se 
custodian, no podrán volver a ser ocupadas por nadie, bajo 
ningún pretexto, y en cuanto a los comprendidos en este 
concepto, se les recomiende extremen su celo paz'a la evi­
tación de sinistros, cuidando de tener lomado el máximo 
de medidas posibles para prevenir los incendios, y sofocar­
los en caso de que ocurriesen.

Madrid, 26 de junio de 1922. —El Alcalde Presidente, 
E l  C o n d e  d s l  V a l l e  d e  S ú c h i l .

Señores Jefes de las dependencias municipales.

COMISIONES
Lista cié asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 1 del actual y de los judiciales

en trámite en 25 de junio  próximo pasado.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA 

' en
que pasó al despacho  

de Ir Com isión.

COMISION 2.^~H acienda.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qiiesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía, eu la liquidación de un crédito de Sisas.................

Solicitud de U, Cayetano Blanco, para que se le devuelva el re­
cargo satisfecho por una certificación....................................

Atiipliación liasta ! 1,625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización por
desgaste de herramienta a los canteros........... ........... ...........

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D. Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado inútil para e! servicio............ ...........

Instancia de la agrupación 18 de ¡a Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies............................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Deliesa de la Villa.........................

Expediente relativo a la creación de iiiia Caja de Ahorros y anti­
cipos para el personal dei servicio de Limpiezas.............. .....

Instancia del Médico D. Bernardiim Landete, solicitando abono de 
¡a asignación como encargado de la asistencia de los acogidos
en el Asilo de Vallehermoso...................................................

Expediente relativo a la formación del escalafón de Vigilancia sa­
nitaria................... ............. -............. ..................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se mantenga
la plaza de Arquitecto auxiliar del nuevo Matadero................

Instancia de varios fuiidonariDs miinicipaies solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia sea acumulabie, a efectos pasivos, al
sueldo que disfrutan........................... .................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de 
licencia de apertura.................................. ..........................

2 mayo 1920. 

20 agosto 1921.

10 septiembre. 

25 septiembre.

8 octubre,

12 noviembre. 

29 octubre.

31 enero 1922, 

4 febrero.

27 febrero,

11 marzo.

3 marzo.

TEAM ITE

HCürÜNdü pur |(]

Sr. Alvarez Arranz, 

Sr. Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover, 

Sr. Ruimonte.

Sre's. García Cortés 
y Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Noguera.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Noguera.

Sr, García Cortés.

Sr. Camacho.

Sr. Díaz Agero,

FECHA 

d e l m is itio .

6 mayo 1920. 

25 agosto 1921,

15 septiembre. 

29 septiembre

13 octubre.

17 noviembre. 

3 noviembre

11 febrero 1922. 

11 febrero.

9 marzo.

6 abril.

6 abril,

■ e. id
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Balance de la sitttadóii económica de 
dores

[natalicia de varios proveedores de los puestos reguladores, soli 
citando el abono de 116 656‘43 pesetas

Instancia de D..Victoriano J. Valsara, proveedor de los mismos 
puestos, solicitando el abono de 53.787*33 pesetas

Instancia de D. Eugenio lanco, proveedor de los mismos pues­
tos, solicitando el abono de 7.150 pesetas, más los intereses le 
gales correspoitdi'eiites

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so 
licitando se les equiparen! del Matadero central

Cancelación del censo que grava el lavadero número 57 de la ribe­
ra det Manzanares, propiedad de doña María García Manfredi. 

Expediente de la nueva Plaza de Toros

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma

Expediente del Metropolitano

CornilMleacióti de la Contaduría, interesando que las pensiones de 
retiro acordadas y que se acuerden, se satisfagan en concepto
de reintegrables del capitulo de Imprevistos................................

Expediente de convenio con las Sacramentales................................
3 jimio. 
2S mayo.

líxpediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­
cia de jamones sin sello y depósito de los mismos, sin licencia
de apertura............................................................................................

Instancia de D. Alvaro Cliavero, solicitando el reingreso como
escribiente de Itispecdones sanitarias.............................................

Instancia de I). Manuel Pinto, solicitando gratificación por horas 
extraordinarias..................................................................... ............

27 mayo, 

16 mayo.

Sr. López Baeza. 

Sr, Serrano Jover.

Sres. Saborit y Martínez 
Reas.

COMISIÓN 3.*— Po//c/a urbana.

Instancia de doilaTeresa Ibáfiez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del R etiro............................................................

Instancia dalos dueños de liueverias, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas...........................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para estalilecer 5ü automóviles al servicio 
público i ........................... ................................; ................................

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reformadei mer­
cado de la Cebada...............................................................................

Proposición del Sr, Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne................................................

Proposición del Exemo, Sr* Marqués de Villabráginia, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las hoy existentes...................................  ...........................................

Expediente relativo a la explgtación de las carteleras de espec­
táculos......... ............................................................................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidietido se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio.............................................................................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamoiies intervenidos................ ..............

Proposición de la mitiorla socialista relativa a la mnnicipaliztición
del pan..... ................................................................................... ..

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior.....................................  ............ ..............................; .............

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores.............................................■

Instancias de D, Goiiiingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jainoties, tocino, efe., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectivamente, 

instancias de los .Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martin Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de. maderas en el iiúme-

6 mayo 1919. • Sr, G, Ceraiida 6 mayo 1919. -
■

17 junio. Sr. G. Cermtda. 17 junio. ■■

6 abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920. «

6 abril. Sr, Baeza. 9 abril, ■ ^

20 abril. Sr. Cordero,
, . ' m• 24 abril, .

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza.
- '

5 mayo. . -í}

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. Ifm ayo. t

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo, '

25 mayo. f Sr. Maura. 29 mayo. í-J

20 julio. Sr, Baeza, 20 julio, 'M

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre. jjS

1 febrero 1921, Sres. Noguera y Maura. Sfebrero 1921. a

15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero. ' 3

19 abril. ^ Sr. Baeza. 27 abril. ^

Ayuntamiento de Madrid
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ro 31 de la calle de Palos de Mogiier y 25 de la ronda de Atocha 
respectivamente..................................................................................

Instancia deD. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
talar en kiosco en ¡a glorieta de Atocha, para el reparto gratuito
de almohadas anunciadoras............................ .. . ............................ .

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Coiiipailía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en ia calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos................................................................

Instancia de D. Antonio Minguez, pidiendo licencia de abacería
en el número 47 de la calle del Pacifico.................................. . •.

Espediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por ia Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes................................................................

Instancia de D. Domingo Horinaedie, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el míniero 2 de la calle de Garcilaso........  .......... ..................

Proposición del Sr, López Baeza, para trasladarlos cajones de la
planta alta del mercado de la Cebada...................................

Instancia de Ü. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
la.s cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esoeram a—  ...................................................  ............... •

Instancia de D. Luis Ricart, pidiendo licencia para la venta de 
materiales de construcción al por menor, en el número .5 de la
ronda de Atocha....................................................... ; . .  .................

Instancia de D, Eleuterio Guzinán, pidiendo licencia para instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en el número 9 de la
calle de Viriato............................................................ .......................

Pliego de condiciones formulado por el Sr. Jardinero Mayor, 
para sacar a concurso el arj endamiento del servicio de lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid..................... ...........

Oficio de! Adminislrador de Mataderos, pidiendo se abone la 
cuenta de 15.tíl4‘24 pesetas, al contratista Sr. Qibaja, por su­
ministro de leñó...................................................................................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construirán 
horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Di­
rección ........... ....................................................... . ■ ‘ ....................

IiHtancia de D, Anastasio Martínez, pidiendo licencia para cha­
marilero en el número 2 de !a travesía de San Lorenzo..............

Instancia de D. Cayetano del Castillo y otros vecinos de la Costa­
nilla de San Pedro, contra la droguería establecida en el núme­
ro tí de la citada calle...................................... ............... ................

Oficio del Arquitecto Director délas obras del nuevo Matadero, 
pidiendo que no se suprima la plaza de Arquitecto auxiliar de
dichas obras................................................- .......................................

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de cinco años
instalados.............................................................................................

Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs en el
ramo de Incendios......................................................... '........ ...........

Proposición de varios señores Concejales, sobre instalación de 
un mercado de pfijaros y flores........................I .......................

Comisión especial de Tranoias.

Informe del pleno de los Letrados, emitido en la proposición del 
Sr, García Cortés, relativa a la municipalización del servicio 
de tranvías........................................................ ...................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

3 mayo 1921.

7 junio 1921.

2fJ junio.

2 agosto.

8 noviembre.

22 noviembre. 

17 enero 1922.

31 enero.

7 febrero.

21 febrero.

7 marzo.

18 abril.

25 abril,

3 iiiayo.

16 mayo.

30 mayo.

20 junio.

27 junio.

27 jimio.

COMISION ^ . '— Fomento.

Proposición para la coiistnicción de un mercado en el distrito 
del Hospital................. ............................................. . ..............

Petición de ios aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto................................................ ............ ........

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio.................................................................................................

Solicitad de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias ca lles............................................. ^

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.......................... ......................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del ^ trarrad io ..........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada................................................................................................

12 junio.

3 febrero 1917.

24 marzo. 

iO agosto.

1 mayo 1918, 

18 junio 1920.

31 julio.

1 diciembre.

TRAMITE

acordndo pf>r la Coinisión.

Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez.

Sres. Fraile y Cubero.

Sr. Cordero,

Sr. Martín.

Sres. Fraile, Baezay Plaza

Sres. Cordero y Martín, 

Sr. Noguera.

Sres. Rodríguez y Nicoli.

Sr, Nicoli.

Sr. Martín.

Sr. Martín.

Sres. Noguera, 
Ortiz y Palomero.

Sr. Martín.

Sr. Ortiz.

Sres. Noguera y Marcos.

Sr, García Cortés.

Sres. Silva y Ortiz.

Sres. Maura y de Miguel.

Sres. Conde de Vitana 
y Marcos.

Sres. Noguera, Alvarez 
Herrera y Riiimonte.

Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona.

Sr. Alvarez.

Sr. Alvarez.

Sr. Arribas.

Sr. Tato.

Sr. López Baeza.

Sres. Nicoli y Fraile.

FECHA 

d e l  m is m o .

11 mayo 1921. 

14 junio.

2 julio.

S agosto.

8 noviembre.

2tí noviembre 

17 enero 1922.

3 febrero.

11 febrero.

27 .febrero,

11 marzo.

24 abril.

1 mayo,

9 mayo.

23 mayo.

5 junio.

26 junio 1922.

3 julio.

3 julio.

16 junio.

8 febrero 1917. 

12 abril.

23 agosto.

14 mayo 1918. 

23 junio 1920. 

11 agosto.

1 diciembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid..........................................................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a nn gran
Parque para exposiciones y deportes.............................................

Colocación de verjay puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído,........................................................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del 
Real decreto sobre alquileres..................................................

plomo nuevo........

lase del presupueste 
pales......................

lase del presupueste 
cuatorios públicos.

lase del presupuesto 
rativa Electra.......

la glorieta de Bilbao................................ .................................

Moción sobre el reglamento de fosas sépticas en las fincas.

Bases para el concurso de premios a las fincas construidas en 1921

Provisión de una plaza de Capataz de la Brigada Obrera—  
Instancia del personal de la Brigada Obrera, para que las ví

tes de Capataz se cubran por riguroso escalafón................
Proposición para sustituir el kiosco de la plaza del Carmen 

evacuatorio sub terràneo............................................................

Madrid

COMISIÓN & Ensanche.

layo.

rasante de la prolongación de la calle de Serrano, 
'roposición de los Sres, Gríinet, de parte de un ti 
propiedad, para ampliación de la Casa de Socorro 
ri, por un solar del Ensanche, con fachada a la ce 
carral y Rodríguez San Pedro...........  ..................

Claudio Coello....................................................■_...............
istancia para construcción de nn muro en el número 1 d
del General Martínez Campos.........................................

tistancia para construir un pabellón en el número 17 de
de Narciso Serra............................... .................................

istancia para construir un edificio en el número 33 de k
la Batalla d.d Salado...........................................................

nstanda para construir una casa en el número 6 de la
Espronceda....................................................................... . ■

iistancia para verificar obras de ampliación en un Asilo 
cido en el número 20 de la calle del General Pardiñas. 

istaiicia para conatruir una nave en el número 30 de la
ra de El Pardo ..............................'........._..........................

iisfanda para obras de reforma en el número 36 de la
Fortuny........ ........................................................................

nstancia para obras de ampliación en el número 4 de la
de Ruiz Giménez.................................................................

nstancia para obras de ampliación en el número 29 de lí
la Caridad............ ...............................................................

Expediente de apropiación de parcela de la suprimida
 ̂Balines........................................................................... ; . ■.

Expediente de apropiación de otra parcela del suprimidt 
de Canillas............................................................................

mento...................................................................................
Expediente de vallado de un solar en la calle de Riego,

gni y Granada. -. 
Expediente de urbi 
valles..................

FECHA
en

que pasü a¡ despacho  
d é la  Com isión.

TRÁMETE

aco rd ad o  por la Comisión»

!■
FECHA ' 

d e 1 nii sm  o* 1

19 enero 192!. Sr. Nicoli. 19 enero 1921. '

3 junio. Sres, Baeza y Nicoli. 15 junio. !,

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto. [

13 junio. Sres, Nicoli y Ruimonte, 7 septiembre, ;

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva
y Martin, 19 abril 1922.

3 mayo. Sres Nicoli, Inclán
y Rodríguez. 3 mayo, !;

3 mayo. Sres. García Cortés,
Navarro y Silva. 3 mayo. ^

3 mayo. Sres, Alberca,
Navarro y García Cortés. 3 mayo. .

20 mayo. Sres, Navarro, García
Cortés y Silva. 31 mayo.

31 mayo. Sr. Sáinz - 'j
de los Terreros. 7 junio. ‘ . ■

6 junio. Sres. Sáinz de loa Terre-
ros, Silva e Inclán, 14 junio. ii

7 junio. Sres.-Martín y Alvarez, 14 junio. : ¡

7 junio. Sres. Martín y Alvarez. 14 Junio. !

9 jimio. Sres. García Cortés
Navarro y Silva. 21 junio.

19 junio. Srés. Silva, Herrero
y Duque del Arco, 28 junio.

31 mayo 1922. Sobre la mesa. 8 junio 1922.

14 junio, - Nueva entrada. » •

10 junio. Nueva entrada.

. 30 junio. Nueva entrada.

1 julio. Nueva entrada. »

26 junio.
X Nueva entrada. »

30 junio. Nueva entrada.

26 junio. Nueva entrada.

3 junio. Nueva entrada, •
26 mayo, Nueva entrada. »

24 junio. Nueva entrada.
s

26 junio. Nueva entrada. » *

26 jutiío. Nueva entrada. > .
e
. 1 julio* Nueva entrada. ^ !
0
. 24 junio. Nueva entrada. » i

* 24 junio* Nueva entrada. » 4

. 1 julio. Nueva entrada. » ir
, 26 mayo. Nueva entrada. »

. 25 abril. Nueva entrada. »

. 9 mayo. Nueva entrada. »
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ft'

a su isíto s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

FECHA
en

que pasd al despHctin 
(le la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Com isión,

FECHA 

d e l  m ism o .

Expediente de construcción de un muro de contención en la glo­
rieta de las Pirámides............................................................. ; . . . , 21 junio 1922. Nueva entrada. y

Solicitud interesando alumbrado en la calle de Donoso Cortés, 
entre las de Quzmán el Bueno y Blasco de Garay.......... ........ 27 junio. Nueva entrada. »

Solicitud interesando !a instalación de bocas de riego en las calles 
de Ziirbarón y Fortiinv......................  ........................................... 25 junio. Nueva entrada. «

Solicitud interesando la instalación de alumbrado eti la calle de 
Ciudad Real............................................................................. '.......... 17 abril. Nueva entrada. »

Expediente incoado por doña Isabel Abarzuza, interesando el 
pago de terrenos que se le expropian" para apertura de algunas 
calles del Parque urbanizado de la segunda zona.................... . 26 junio. Nueva entrada. »

Expediente incoado por los lierederos de doña Ramona de la Pre­
silla, sobre pago de terrenos para el paseo de Embajadores.. . 27 junio. Nueva enttada.

Expediente incoado por la Sociedad Hidráulica Santillana, sobre 
expropiación de ima parcela ocupada para yía pública en la calle 
de San Bernardo.....................................  ..................................... 1 abril. . Nueva en Irada,

Expediente incoado por doña Isabel Fernández, redamando que 
el Ayuntamiento reivindique a su favor determinada superficie

_ '

de un callejón de servidumbre contiguo a !a finca número 145 
de la calle de Fuencarral.................  .............................................. 27 junio. Nueva entrada. y>

Instancia de D. Rafael Muñoz y López, formulando al Ayun­
tamiento determinadas proposiciones para que el Ensanche per­
ciba cantidades que se leadeudan..................... ............................. 23 marzo. | Nueva entrada. y>

S ECR ETA RI A

SUBASTAS

Síibeisías y  conmírsos pemiientes en el dki de hoy, con expresión 
de Sil cunntia y fecha de celebración.

nfA
de Ih subasta

DIA

de In subasta
ÜB.IETO DE LA SUBASTA PESETAS

Julio 15

SUBASTAS

Suministro de paños y forros parala

20

confección de 40 uniformes y 20 ca­
potes, con destino al personal su­
balterno de las oficinas centrales. 
Importe.........................  .................... 6.808 .

Adquisición e instalación dedos calde-
ras con sus depósitos de expansión
correspondientes para la calefac­
ción por medio de agua caliente a
baja presión de dos estufas para los 
invernaderos de! Parque de Madrid, 
importe de las dos calderas............. 6.000

22 Construcción de obras nuevas que con
materia) granítico acuerde realizar
el Excmo. Ayuntamiento en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital y el su­
ministro de dicho materia) para las- 
de conservación que se llevenacabo 
por los obreros del mismo, hasta 31 
de marzo de 1925.—Importe anual 
calculado.............................................. 300,000

27 Confección y suministro de 657 pelli-
zas de paño con destino a ios indi­
viduos cíe la Guardia mttnícipa!.— 
Precio tipo 70 pesetas cada pelliza.
Importe total..................................... 45,990

Julio 11

COIYCURSOS

Concurso para adquirir 2.500 metros
de rnangaje de üiio de 45 milímetros 
y 600 metros de 70 milímetros de

Julio 53

17

Agosto 2

Sepbre. 5

diámetro interior, con destino al 
servido de Incendios, al precio de 6 
pesetas, el metro del primero, y S 
pesetas, el segundo.—Las proposi 
clones se presentarán durante el 

. plazo del concurso en el Negociado 
de Mibastas, de diez a dos, o sea, 
liasta el día ai margen expresado,—
Importe tota| calculado.................

Concurso para adquirir 75R imper­
meables con deslino a los Inspecto­
res e itidividnos de la Guardia mu­
nicipal.—Las proposiciones se pre­
sentarán en el Negociado de Subas 
tas, de diez a dos, hasta el día que 
al margen se expresa.—Precio tipo
de cada impermeable.....................

Concurso para adquirir 80 uniformes 
para los guardas de los Parques de 
Madrid y del Oeste (dO de invierno, 
compuestos de guerrera, pantalón y 
mediasbotas de caña y pelliza de 
castor azul, tipo Béjar, y otros 40 
de verano, que comprenderán: go­
rra, guerrera y pantaidu de rayadi­
llo, bandolera y cartera).—El plazo 
del concurso es de diez días que em­
pezarán a contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el amiticio en 
eiV Boletín. oficial y durante él po­
drán presentarse las proposiciones 
en el Registro general.—Precio tipo 
dé cada equipo (uniforme de invier­
no y de verano)., ,  , ........................

Concursó para contratar la recogida 
de perros vagabundos y aprovecha­
mientos de animales muertos por 
dos años. —Las proposiciones se 
presentarán, hasta el día de la fe­
cha expresada al margen, en el Re­
gistro general, durante las horas de
oficina,—Precio tipo amia!..............

Concurso para contratar el suministro 
de placas rotuladoras de calles, con 
destino a las Vías públicas del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
31 de diciembre de 1924.—La5 pro­
posiciones se presentarán hasta ei 
dia al margen expresado, de diez a 
dos, en el Registro general de la Se­
cretaria —Importe anual calculado.

PESETAS

19.000

72

302*50

1.000

10.000 $
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■ 819 135.249 fil2 959 275 199.003 654 417 757 261.492 276.140 4̂ 13
894 355 810 170.015 383 121 779 801 918 509 763 591
905 470 1.53.039 853 616 170 850 231.241 246.152 7Sg ■778 695

Í 20.003 .537 89 899 738 318 214 227 256 636 262.000 277.069 292.034
136 956 119 171.040 183.197 327 336 331 725 179 245 044
200 136 257 353 451 503 559 633 517 247.091 343 350 178
358 444 405 463 706 728 216.057 582 130 406 655 214
593 137.009 425 558 974 846 220 643 219 437 ,795 606
644 138.043 967 773 184.160 200.269 249 663 384 ■ 485 939 293.318
645 214 981 849 235 350 283' 677 786 488 967 963
837 224 1.54.106 938 409 406 316 232 268 944 508 278.063 974
864 231 524 968 185 011 683 543 919 248.141 909 226 295.360

121.071 340 804 172.000 12 201.152 801 233.144 275 956 357 524
229 139,023 870 69 96 504 829 238 325 958 458 650
408 080 155 361 164 603 765 901 918 610 263,270 810 867
314 654 768 371 693 817 942 991 S51 292 279 000 891
726 668 927 436 807 202.010 217.289 234.121 894 687 ■ 8 296.124
822 746 156,280 438 927 . 284 783 245 249.088 861 '225 188
824 854 283 558 186.564 581 218.031 49-1 349 957 757 295

. 949 140.056 450 601 601- 824 178 585 871 264.069 922 471
122.105 794 . 536 694 679 203.115 321 636 250.103 172 280.324 704

168 141.023 684 a30 695 515- 352 650 722 669 389 989
500 105 751 934 730 633 715 917 251.590 777 613 297,134
526 112 753 173.312 782 204.101 760 930 728 807 914 417
742 203 916 424 842 141 926 235,020 747 972 959 828
797 309 157,529 646 855 214 219.036 294 810 265.264 281.474 298.155
882 427 754 662 187.457 *405 ' ’ 255 321 832 412 762 346

123.320 462 956 926 594 662 721 355 252.123 . 618 282.183 5il
384 656 1.58 120 948 807 205.114 750 583 2o6 666 499 547
746 142.245 296 174.047 188.092 115 961 761 440 - 759 791 299,059

124.443 406 599 208 241 377 22C.325 996 670 266.088 982 237
519 143.070 159.061 ' 293 364 561 434 236.057 696 285 283.213 293-
770 212 195 449 671 700 788 234 831 298 477 531

123 036 272 321 506 895 206,045 853 237 865 312 491 697
487 292 587 647 189.253 61 221.053 308 989 /7% 534 968
659 316 160.341 915 305 109 471 237,151 253.065 846 824 300.013
906 350 512 175.062 437 ■ 164 508 264 245 267.118 284,034 198

126 696 716 778 187 707 322 521 460 787 836 209 330
127.196 144 446 796 782 811 585 890 596 864 268.118 285.343 405

680 450 161.446 983 190.186 763 222.284 238.320 963 234 359 719
783 570 552 176. ip9 703 828 495 416 254.039 306 468 ‘301.171
920 619 976 605 767 846 ' 763 649 158 501 560 324

128.143 145.188 162.570 623 191,229 911 802 759 466 269.109 639 302.096
333 605 163.115 691 387 99A 950 764 568 389 852 366
436 765 276 741 403 207.384 989 ■ 880 745 921 962 509
507 146.511 323 833 ■420 424 223.151 945 850 270,021 286,193 569
758 698 340 177 033 560 580 293 980 255.130 95 311 770
860 805 361 319 820 985 389 239.290 296 284 351 826

129.058 147.011 811 461 192.158 208.392 472 382 580 495 353 303.161
76 20 164.122 630 230 462 992 240 064 888 608 - 473 216
92 120 691 634 537 517- 224.527 369 256.033 271,105 669 241

347 149 783 744 555 525 225.042 696 59 107 287.135 250
538 150 871 178,006 960 659 49 241.103 161 433 196 265
666 504 165.042 42 193,225 871 168 316 448 497 205 366
672 533 244 265 283 209.152 196 366 612 568 385 367
770 558 439 410 434 475 869 415 659 760 390 625
820 ■ 934 582 728 822 ■ 668 999 782 705 272.141 428 734
969 971 77] 972 829 730 226.502 960 956 244 435 879

130.967 ■ 974 832 179.038 194,029 210.185 641 242.024 257.419 639 562 304 043
131; 18! 148.166 166.018 326 173 700 6S9 120 457 815 870 67

683 248 69 467 548 908 227.108 526 459 273.368 992 123
802 295 257 674 578 913 293 853 ' * 947 378 288.391 320
986 431 573 767 676 997 442 243.074 258,084 707 674 396

132.356 654 608 867 870 211 331 637 327 555 906 708 766
468 911 752 940 972 356 669 378 651 935 722 933
605 950 881 180.357 195.325 622 731 384 684 274.018 777 305.177

133.454 149.723 904 508 522 653 738 920 999 364 289.388 . 280
511 802 918 511 581 789 228.005 244,299 2,59.062 480 885 529
653 1.50 001 167 016 634 . 616 931 637 . 530 596 595 917 306,122
722 234 909 8/5 196,511 212,051 660 756 739 783 290.098 286
966 359 168.445 181.228' 864 343 764 922 743 ■ 826 154 374
977 452 732 274 197.356 481 229.151 934 660 885 19! ^03

134.202 533 169.075 329 460 497 379 245.181 925 909 247 753
226 763 346 821 677 715 480 306 260.418 275.197 ‘ 623 801
282 151 230 590 182.023 694 949 870 600 ■ 431 423 805 307.1)8
631 353 806 38 498,205 213.204 230.113 646 654 435 894 155
710 152.313 926 80 272 413 405 665 820 546 916 302
909 432 952 111 634 618 412 745 952 930 291.008 304
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315 809 309 693 369.000 455
486 321,391 474 354.223 112 972
590 441 541 251 227 385.014
598 541 747 382 508 78
975 322.086 904 472 529 209

308.0S5 166 336,507 355.024 370.514 445
426 324 768 28 683 849
63.3 365 807 34 754 923
804 672 337.433 119 906 386.074
839 323 114 339.043 234 966 162
991 199 348 470 271.034 369

309.072 348 691 356.530 129 432
414 359 783 828 411 482
418 .632 791 881 440 586
685 324.309 799 357.049 592 387,050
866 329 340,035 330 634 59

310.025 444 581 ■376 663 183
53 579 658 824 878 196

168 686 341.322 922 372.039 407
480 325,079 442 358.064 350 477
615 141 . 630 769 469 631

311.010 733 342.809 830 483 388.662
313 807 894 359.116 597 788

■ 479 326.226 343.030 224 915 825
589 358 660 339 373.127 931
987 847 702 353 266 389.011

312.189 934 799 457 435 43
631 995 805 529 492 179

313.037 997 842 361.162 ' 773 600
108 327,324 943 170 947 639
223 372 ■944 191 374.392 954
403 503 993 196 581 961
579 542 344.163 439 816 390.070
626 576 315 738 375.086 371
629 736 424 805 179 423
763 328,238 637 966 325 498
867 321 681 362.059 326 560
890 382 345.015 123 743 592
913 451 21 134 ' 764 618

314.144 951 158 340 851 715
313 329,150 533 586 973 752
730 175 775 743 376.178 882

315.049 . 297 798 910 363 391.030
136 729 949 943 973 55
152 756 346.248 .363.232 377.024 64

■ 272 854 405 317 531 230
604 330,051 931 465 378.076 496
731 236 347,314 790 80' 589
967 536 572 836 262 969

316.099 552 ■ 813 364.188 540 392.419
156 554 833 374 560 487
165 746 837 569 379.353 488
309 778 348.217 575 413 606
313 884 349,003 717 674 644
344 915 127 365.2.57 695 754
368 331,003 202 665 . 721 . 875
478 215 255 705 380.344 393.110
855 265 294 366.267 644 145

317.038 309 338 470 999 208
162 409 673 512 381,024 797
275 544 350.318 367.034 61 914
298 721 786 42 82 394,315
331 784 937 134 125 724
800 816 351,247 138 212 819

318.739 937 258 461 421 395,049
814 986 287 612 531 396.028
84b 332.227 392 624 733 780
893 258 941 368.068 89? 951

319.341 687 •352.198 105 382.233 397.179
364 333 057' 243 282 630 195
399 889 551 374 717 678
446 948 .554 431 383.103 398,104
747 994 726 452 224 180
923 334.398 748 480 .377 202
962 562 926 595 507 257

320.107 763 353 241 711 681 305
338. 967 252 793 384.101 495
750 335.150 269 985 216 634

892 778 768 986 914 421.258 \
959 841 853 409.375 974 808

399.177 980 406.052 658 416.085 937 ]
293 402.026 64 667 478 973
349 66 343 992 526 422.148
494 416 378 410.747 790 331
654 668 496 857 812 651 i
716 . 769 530 890 985 423.333

400.527 403.071 886 411.115 417 421 - 331 • ' f
616 220 945 412.429 725 651 4
667 679 407.193 sao 820 896 f
806 681 754 413.307 919 954 j
820 763 769 343 418.080 997
839 838 942 ' 351 330 424,092
882 404,191 956 442 589 147
886 195 981 759 795 203

401.019 242 408.150 779 914 . 520
169 255 338 414.183 419.000̂ 534
298 467 536 307 748
537 405.190 868 503 860
664 209 942 612 420.577 ■ f714 716 969 415.543 728 t1

Madrid, 1 de julio de 1922.—El Secretario F rancisco 
R uano,

REGlSTRO_GENERAL

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de mayo último, correspondientes a la Secretarla de 
este Excrno. Ayuntamlerdo.

NEGOCIADOS Entradas, Salidas. ' '
/ •

1.“ Personal............................................... .. 199 35
2.° Hacienda................................................. “ 49S .393 '■ i'
3.“ Policía urbana.......................... ............... 1.571 718 -■ ■
4," Obras...................................................... 1.381 673 ' 7
5.“ Beneficencia........................................... 253 153 Ii
S.“ Ensanclte................................................. 688 293 1
7.“ Consumos y Mercados.......................... 204 27 1
Reformas Sociales.......................................... 77 63 :
Estadística....................................................... 199 >J .

12 1 i
Quintas............................................................. 264 6 4
Certificaciones y Exliortos........ .................. 1.279 1.133 .:
Subastas-........................................................ 11 » ■ • ' 1
Actas................................................................ 8 » í
instrucción pública.......................................... .52 3 ;

Totales......................... 6.696
- 5 ‘

3.49S f

Mecanografía: Comunicaciones y copias.,.. 7.888 » •;

Nota. D ife re n c ia  co n  ig u al m es del añ o  a n te r io r :  en  m en o s 58S,

C E M E N T E R I O S

kutoriEaciones de enterramiento en las cuatro Sacrarnenuiles 
desde el 18 ai 24 de ¡unto de 1922.
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IMPORTE

Pesetas.

D e 33 p e s e t a s ...................... 4 6 2 ti 12 396
De 44 i d e m ........................... 5 6 » 1 12 528
D e 50 í d e m ........................... » ít » » » »
D e l i o  í d e m ........................... » 1 1 » 2 220
D e 16,5 í d e m ............................ 7) » » 1 1 165

Tota;,E S ................ 9 13 3 2 27 1.309
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LICENCIAS EXPEDIDAS

por el Kegoelítdo 3.° (Poltrii urbana.)

D. José Portilla, Puerta tiel Soi, ], café.
D. Emilio Mòràles, Carrera de San Francisco, 7, cochera.
D. Mariano Esteban, Alberto Aguilera, 4S, carpintería.
D.' Domingo Pérez, Luchana, 3, fiambres.
D. Pedro Aguado, Gonzalo de Córelo va, 14, lechería.
D. Francisco Alvarez, Almansa, 24 antiguo, pan y bollos.
D. Millán Castillo, Gutenberg, 24, broncista.
Doha Angeles de F'rutos, General Ricardos, 46, pescadería, 
D. julio Casasús, Bolsa, 3, Agencia de ferrocarriles.
D. Francisco del Hoyo, Lagnsca, 7, ultramarinos.
D. Casto Martínez, Barquillo, 22, entresuelo, taller de mo­

disto,
D, Pío Muerza, Colegiata, 8, camisería.
U. Joaquín García, Gutenberg, 8, fábrica de géneros de punto. 
Sres. Laugen y Compañía, venida del Conde de Penal ver, 8, 

venta de motores.
D. Isaías de Gracia, Caridad, 25, frutería.
D. Cfcferino Pomo, Bolsa, 3, vinos.
Doña Rufina Rojas, Infantas, 22, restaurante.

Pop al Negoelado 4.“ (Obras.)

Ampliación: Bocange!, 10.
Pabellón: Cartagena, 3, 
líeformas: Cartagena, 3.

Por la Seeclóii de Obras de Constnieetón en 
el Ensanche, desde el día 1 al 6 de jntio.

Vallado de solares: Esquiladle, con vuelta a Ramiro II; Maza- 
rredo, 16; Moreno Nieto; Fíetortillo, calle particular; Castellò, 25, 
y paseo de las Delicias, 50, provisional.

Alquilar: Serrano, 75; Alburqiierque, 12, y 19; Vlllanueva, 32; 
Don Ramón de la Cruz, 58; Caracas, 3; Delicias, 3; Ríos Rosas, 
12, 14 y 18; Castellò, 5 duplicado; Bretón de los Herreros, 8; 
Martín de los Heros, 79; Generai Oráa, 3, y Luchana, 33.

Revocos: Alcalá, 97 y 99; glorieta de San Bernardo, 5; Colti­
mela, 9; paseo de las Delicias, 19; Ponzano, 64; Caridad, 14; Sa- 
gunto, 9; Vinato, 27, Ayala, 33, y Pacífico, 57,

Obras de reparación: Alberto Aguilera, 22; paseo de la Caste­
llana, 5; Claudio Coello, 1; Luchana, 3; Ponzano,70, y Sagasfa, 9.

Paso de carros: General Pardinas, 5; O’Doimell, 5; Gnzmán.el 
Bueno; Altamirano, entre Princesa y Tutor, y Abtao, 6.

Obras de ampliación: Galileo, 25; Narciso Serra, 3!; Embaja­
dores, 117; Caracas, 21, y 28; Don Ramón de la Cruz, 29; paseo 
de San Bernardino, 12; San Bernardo, 116, Laurel, sin número; 
Pefluelas, y Laurel.

Construcción de pabellones: Lope de Rueda, sin número; Go­
ya, 47; Petínelas, 19; Cristóbal Bordíu, 6; Modesto Lafuente; 
Abascal, y otras, y Peñuelas, 19,

Construcción de fincas: Cristóbal Bordíu, 8, provisionai; Co- 
varrubias, 19, Rodríguez San Pedro, 2!, provisional; Alonso 
Cano, 19 provisional; Príncipe de Vergara, 17 antiguo y 24 mo­
derno, y Fernández de los Ríos, 26.

Construcción de casida para guarda: Paseo de Santa María de 
la Cabeza; paseo de los Pontciies, 19, Valleliermoso. 

Construcción de cobertizo: Ronda del Conde Duque, 3. 
Construcción de nave: Bravo Murillo, 39,
Cortar dos árboles: Goya, 38, y Andrés Mellado, 21, 
Construcción de muro de cerramiento: Duque de Sexto; Lope 

de Rueda; glorieta de Santa María de la Cabeza, y Peniieias, 19, 
Obras de reforma: Monte Esquinza, 20; paseo de Santa Ma­

ría de la Cabeza; Alcalá, 97; Hermosilla, 57 provisional; Palos de 
Mogiier, 55; Serrano, 4; Villamagua, 2 duplicado; General 
Lacy, 21; Garda de Paredes, 22; Lnchaiia, 22; Fernández de la 
Hoz, 17; Puigcerdá, 2; Santa Cruz de Marcenado, 6; Mazarre-

do «Central Eléctrica»; paseo de la Castellana, 66; Alvarez de 
Baena, 2, y paseo de San Bernardino, 12,

PoF la Direeelón de Fontanenia Aleaiitartllas.

Acometer a la alcantarilla general, 5,
Limpiar y reparar atarjeas, 21.
'I'otal, 26.

C I R C U L A R
El Exemo. Sr. Alcalde por su decreto fecha de ayer, prove­

yendo a requerimiento del' Laboratorio municipal,"para que seex- 
tremen las medidas de rigoc.con objeto de evitar intoxicaciones 
por el consumo de leche en malas condiciones, se ha servido dic­
tar las siguientes disposiciones:

Primera, Prohibición de tener leche depositada en las cáma­
ras de frío.

Debido a las pésimas condiciones en que se realiza el comer­
cio de leche procedente de importación, llega a Madrid, singular­
mente la de cabra y sobre todo la de ovejas, eu comienzos de al­
teración, que es contenida cuando se la somete a la acción del 
frío, pero que estalla bruscamente a favor de la enorme difereu- 
cia térmica que sufre en el momento en que cesa.

Segunda, Que en los distritos se persiga el agnado de la leche 
castigándose severamente con el máxima de multa.

Tercera. Que por ios Inspectores químicos y Veterinarios que 
existen eii cada distrito se denuncien a los Tenientes dé Alcalde, 
para su clausura inmediata, los despachos de leche que incurran 
en las siguientes faltas:

Carencia de agua corriente para poder realizar una limpieza 
perfecta de las vasijas.

Carencia de las necesarias condiciones de espacio y ventila­
ción de ios locales para el ejercicio de la industria de venta de 
leche.

La suciedad de los locales.
Carencia de recipientes de condiciones adecuadas para la in­

dustria.
No utilizar medios que impidan el acceso de! polvo y de las 

moscas a la leche.
Empleo directo de hielo natural para enfriamiento de la leche.
Clausura de ¡os pozos que existan en las casas donde haya 

despacho? de leche.
Lo que tengo el honor de comunicar a V. S. para su debido 

conocimiento y para que exija a los funcionarios a sus órdenes el 
más exacto y riguroso cumplimiento de dichas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de julio de.1922.—El Secretario, Francisco Ru.vno,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

C O N C U R S O

Esta Exema, Corporación, en sesión de 26 de mayo último, 
con sanción de la Junta municipal en la de 22 de junio, ha acor­
dado anunciar concurso público para contratar -ia recogida de 
perros vagabundos y api ovecliamieiito de animales muertos, cotí 
sujeción al pliego de condiciones facultativas que sirvió de base 
a las subastas celebradas anteriormente y que tienen fecha de 10 
de enero de 1921, si bien se entenderán modificadas en la dura­
ción del contrato, que será desde que se expida la certificación 
de formaiizacióii del compromiso liastá el 31 de diciembre 
de 1924, y en el precio tipo que será d  de 1.000 pesetas anuales.

El plazo del concurso será de veinie días hábiles, que empe­
zarán a contarse desde el día siguiente al en que aparezca el 
anuncio en e! liolet n oficial de la provincia, y durante él podrán 
presentarse proposiciones en el Registro general de la Secretaría, 
de diez de la mañana a dos de la tarde, extendidas en papel de la 
c la ses .“, en pliegos cerrados y lacrados y acompañados del res­
guardo que acredite haber consignado en la Caja general de

■f - '
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Depósitos o en la Tesorería tmmidpa! la cantidad de cincuenta 
pesetas en concepto de fianza provisional.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mismos días y horas expresados, en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría.

El rematante de! concurso constituirá en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de fianza definitiva la cantidad de 200 pe­
setas, siendo de su cuenta cuantos gastos origine este concurso.

Terminado el plazo del concurso se procederá por la Comi­
sión 3," a examinar las proposiciones que se hayan presentado, 
reservándose el proponer al Excmo, Ayuntamiento la que estime 
más ventajosa o desecharlas todas, sin derecho a reclamación 
alguna por parte del concursante.

Lo que se animcia al publico para su conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1922.—El Secretario, Fkancesco Ruano.

C O N T A D U R I A

ANUNCI O
El día 15 del corriente mes, dará principio la cobranza a do­

micilio del arbitrio sobre el alcantarillado, correspondiente al pri­
mer semestre del ejercicio actual, a cuyo efecto serán presen­
tados por los Recaudadores los oportunos recibos en el domicilio 
de los contribuyentes basta e) 10 de agosto próximo. Los contri­
buyentes que por cualquier motivo no liiibiesen realizado el 
pago, podrán verificarlo sin recargo alguno en el domicilio de 
los Recaudadores en ios días del 11 a! 15, bien entendido que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá por la vía de apremio 
contra los deudores, en la forma que determinan ios artículos 50 
y siguientes de la Instrucción de Recaudadores, feclia 26 de abril 
de 1900. .

Madrid, 7 de julio de 1922.—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /. Fojo.

E N S A N C H E

Ingresos, y pagos periflcados ooi cuenta del presupuesto de 1922-23.

IN G R E SO S

C A P í T 11 1. O S

1. ° —Contribuciones y recargos.......................
2. °—Venta de terrenos,., . ; .............................

.3.'’—Subvención del Ayuntamiento..............................
4. “—Resultas......................................................
5. ° —Imprevistos y eventuales..........................
6. “ -R ein teg ro s...................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.........

Total de ingresos fotrnalizados

TOT Ai­
de créditos 

presiipuestoft.

Pesetas*

8.84.5. !95‘56 
279-Sfil‘Ol 

1.000
1.937.699*56

59.189'20

11.122.945*33
96

n . 123.041‘33

INGRESOS FORM Al.IZADOS

Hnstn el 3 
de julio de 1932.

Pesetas,

1.811.016*40
10.335*56
»

2.009.815*01
14.044*48
4.589‘50

3.849.800*95
209,167*04

4.058.967*99

Del 3 al B 
de julio de isaa.

Pesetas

207‘45

207*45

207*45

Total de InEresos 
basta ei 9 

de julio de 1922.

Pesetas.

1.811.016'40
I0,335'56
»

2.009.815*0! 
14.044*48 
4.796‘95

3.850.008*40 
209.167*04

4.059.175*44

PA G O S

C A P I T U L O S

1. ““-G astos del Ayuntamiento.......................
2. “—Policía de seguridad..................... .
3. °—Policía urbana...........................................
I .”—Obras públicas.....................................................
5. ' —Cargas.........................................................
6 . “—Imprevistos................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........................

Total de pagos form alizados

TOTAL 
de créditos 

H II t O r iz H d OS .

Pesetas.

846.790 
278 811*50 
307,193*16 

6.453.043*10 
1.722.215*92 

43.721 ‘67

9.651.775*35
»

9.651.775*35

PACtO S  e .i e c o t a d g s

H asta  el 2 
de julio de 1922.

Pesetas.

226.139*46 
68.802‘50 
55.057*30 

1.723.0!3‘S4 
374.419*17 

800

2.448.232*27
»

2.448,232*27

Del 3 Hl 0 
de julio de 1922

Pesetas.

1.337*50 
11.622*25 

581*20 
61.115*33 

342*55
»

74.998*86
»

74.998*86

‘l'olal de paitos 
hasta el 9 

de julio de 1922,

Pesetas.

227.476*96
80.424*75
55.538*50

1,784.129*20
374.761*72

300

2.523.23P13
»

2,523.231*13

BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos. . . . . . .
idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. 
ídem reintegrados. 
Idem líquidos...........

PESETAS PESETAS

3.850.008*40
»
»

2.523.231*13
209.167*04

»

Existencia en Tesorería.

3.850.008*40

2.314,064*09

1.535.944*31
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I N T E R I O R

/fíurfi.sos (í fin g itx  nprifica iins pot Cítenla del p ie s ttp a e s to  ríe IU22-23,

¡NGiíESOS

i!

C A PI 'I' U L O S

-PrupiOM.............................................. . ■ ■ ■
- ’ílo.ites....................................................
-I.II JtlSítOi.....................................................
-Beneficencia..............................................
-Inatrucdón pública....................................
-Corrección pública........... ' ......................
-Eitraorilinarlos.........................................
-liejiiltaíí.....................................................
-Reciiraos lamíales para cubrir el déficü,
-Reiiilebírofl........................................ . . , . .

In¿renos por reintegro úe cantklades libradas 

Tola! ríe in¡rresí>s, foniiaU zaríos..

INüRESO S FO R M A U ZA nO S
C tí R D I 'J- (.) S

110.2Í7‘69
24.700

12-012.559*50 
34.004'97 
3.000 

856‘30 
602.032*19 

4.567.14173 
37.932.269*90 

173.900

55.461.282*33
»

55.401.282'33

Hasta el t 
de julio de 1029.

Del 2 h] 8 
de ¡iilio de 1922.

Tota! de iiifíresos 
basta el S 

de julio de 1929,

P esetas. Péselas. Pesetas.

21.517*05 
871*75 

2.563.941‘72 
4.827‘88 
4.094*75 
» '

52,57r78 
4.638.067*25 
9.423 774*86 

7.520

2.120
»

96.125*64 
1.879*80 

, 1.820 '
j>

14*25
»

607.848*03
»

23,a37*05 
871*75 

2.660.067'36 
6.707*68 
5.914*75 
»

52.586*03
4.638.067*25

10.031.622*89
7.520

16.717.187*04
74.627*22

709.80r72
4.5!3*42

17.426.994'76 
79.140*64

16.791.814*26 714.321*14 17 506.135*40

P A G O S

C A P Í T U L O S

CREDIT (ÍS 
siilori zadoSh

Pesetas.

PAUOS E.tECÜTADOS

Hasta el ! 
de julio de 1022.

Pesetas,

Del 2 al 8 
de julio de 1922!

Pesetas.

'retal de pagos 
basta el 8 

de julio de 1FI22.

t-  ̂setas.

1 .'"—Gastos del Ayiiutautieuto ...................................................... 5.568.097*42 1.284.049*14 66.343'36 1.350.392*50
2.**—Policía de seguridad................................................................ 3,73Í,438*73 793.292*76 15.102*77 808.395'53
3,“—Policía ttríi'iua V ru ral.............................................................. 10.139.195*78 2.182.130*11 122.683*30 2.304.813*41
4.**—lustriíccidu oúbiica.................... ............................................... 3.655.935*12 790.214*96 114.611*44 904.826*40
ó," —Baneficeticia..................................; .......................................... 4.803.161*2] 1.131,427*42 18.606*65 1.150,034*07
6.°—Obras públicas.......................................................................... 7,620.502*56 1,628.849*03 71.068*77 1.699.917*80
7,“—Gorreceii'ii! pública.............................................................. .. . 649.098*02 162.424*40 » 162.424*40
3.“ — A oite i......................................................................................... » »
H.” -Cargas................................................. ........................................ I5.776.234'62 3.842.773*77 740.275*68 4.583.049*45
tO " —Obras de nueva construcción............................................... .. 1,547.635*42 292.285*24 4.158 296.443*24
11 imprevistos.. ........................................................................... 294.229*50 81.303*17 217 81.520*17
1*2.“ —iíesiiitas................................................................................ ..: » »

53.787.528*38 12.188.750 1.153.066*97 13.341.816*97
Pagos por tievohicinnes de ingresos............................................... » 27,971*61 27.971*61

Total ríe p a ^o s fonnahsaríos ...................................... 53.787.528*38 12.216.721*61 1.153.066*97 13.369.788*58

B A L A N C E

Ingresos foraiallzadoa.... 
Ide n daviieltoí.
Idem I íqiiidos.
Pagos ejecutados.
Idem reintegrados 
Idem líquidos.

PESETAS

17.426.994*70
27.97P61
»

13.341.816*97
79.140*64
»

Existencia en Tesoreria.

PESETA S

17.399.023*15

13.262, R76'33

4.136.346‘82

Madrid, 9 de julio de 1922,—El Contador, Manuel C. y Mañas.
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Cotieacíón en Bolsa de los valores municipales en los días del l al 7 de julio de 1922,

Empréstito de 1868,—Obügactottes de 100 pesetas a 3 por
100.................................................................................

Expropiaciones en el Interior,—Obligacio- 1 E. 1899------
nes de 500 pesetas al 5 por 100............ ... ) E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 'h por 100. .................................. • ■

Cédula de expropiaciones del Ensaiidie de 500 pesetas al
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907. ............................

Idem id.—Emisión de 1915..................................  ....................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100.................................................................................................................... ' ............................. ...
Empréslito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100

lBMIIIIST[Utll)ll HBmtlPlL 0J_U FMIIt» 1)1 EÍS CE MlíHlll
Balance de ingresos y  pagos veiificados'durante el mes 

de mayo de 1922.
' . Pesetas.

Existencia en 1 de mayo de 1922 .................................  624.47S‘20
INGRESOS

Por g a s ............ 353.031 T2
Por cok.................................................  ooaaofsQ
Por alquitrán....................... ...............
Por sulfato de amoníaco..................
Por materiales y obras,...................
Fianzas y reintegro, anticipos........
Ayuntamiento.—Alumbrado público

porgas....................... .....................  Q87.245‘34
Idem Id. id. eléctrico.....................  “ o^o'ítl
Idem (d, id. por obras....................

Anterior. Día 1. Día 3. Día i. Dia 5. Dia 6. Día 7.

75'50V. y> 76 76 76
» » 89

90 S'J‘7S ’ »
8.8 'ñ

» » . A
79
90 » y> » ■' . Tí A
83*75 A

85 » » 83*75 » A

84*50 , » * 83*50 A S3

298.421*59 
9.621‘09 

22,265 
29 706'12 

9.45S‘88

9.942'5!
3.177‘63

1.022.869*88
Total. . . . ......................  1.647.348'08

PAGOS
Personal y administración: 

Personal de oficinas . 38,986*86
Idem obrero.....  *200.722'94
S e g u r o s , alquileres, 

impresos, e t c . . I2,744'02

Aprovisionamientos y Fábrica:
Carbones ......................  392.525*21
Portes Compañía del

Norte.........................  376.078*51
Acarreos Pnineda---- 19.666*03
Corriente eléctrica. —

Fábrica........ 3.674*88
Idem.—Alumbrado pú­

blico......................... . 9.942*5,1
Materiales....... 60,476*95
Varios..............  19.465*30

252.454*72

881.829*39

Contribuciones e impuestos:
Impuestos sobre alum­

brado.......................  16.122*62
Idem dei 1*20 por 100

sobre p a g o s ............  3.619*03
Contribución in d u s­

trial............................ 43.237*13
Contribuciones y arbi­

trios varios..............  1.608*95
64,587*73

4.095*93
8.305*63

Fianzas y deudores, personal.........
Bonificaciones sobre gas..................

Existencia para el día 1 de junio de 1922;
En Caja................................................ 57.555*73
En el Banco de España, cuenta co­

rriente...............................................  378.518*95

1,211.273*40

OBRAS mUEilCIPALES

V Í A S  ^ -C JB L -ia A S

430.074*68

Madrid, 1 de junio de 1922.—El Jefe de Contabilidad, D. Gar- 
cíü.—El Interventor, fíamón /íaro.—V," B.^: El Director, Emilio 
Co lo mina.

I N T E R I O R

Odias ejeciiíadas y  en curso de eiectición durante los días 
del d ai 9 de ¡ulio de 1922.

Aeepas.
Araaniel, paseo de la Virgen del Puerto, Paiafox, San Mar­

cos, Colmenares, Reina, Mandes, San Mateo, Camino de Cliamar- 
tiii, Marqués de la Ensenada, Pieciados, Veneras, Concepción 
Jerónima, Serrano, Fuentes, Salud, Rosales, Museo de Pinturas, 
travesía de Fúcar, Salitre, Puerta de Atocha, Ronda de Segovia, 
Mesón de Paredes, Ribera de Curtidores, plaza de-Nicolás Sal­
merón, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

San Dimas, Lope de Haro, San ernardo, Beneficencia, Santa 
Engracia, Cuatro Caminos (varias), Barceló, Cliurnica, Carran­
za, Serrano, paseo de Recoletos, Prosperidad (varias), Alcalá, 
Mariana Pineda, Conde de Aranda, Miguel Angel,paseo de Reco- ■ 
letos, Á\arqués de Monasterio, .Marqués del.DuerO, Tamayo, Te- 
tuán Montera, Villanneva, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados. ' . ■

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas. '

Su conservación,
Talleres.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de toda clase de herramientas y arreglo de cajones para 
guardas. , . , . ,

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; reparación de cilindros compresores y arreglo de 
carteleras públicas. . '

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de uidriería: Arreglo de faroles  ̂aceiteras. .
Madrid, 10 de julio de 1922.—E! Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las ojicinas durante los dias 
del 3 al 9 de jallo de 1922.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 39; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 15; asuntos tramitados, 68; acta de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 44; 
bajas temporales por enfermedad, 4.
Eiisanehe.

Asuntos despadiados,28; expedientes informados, 14; ídem de 
calas, 29; oficios varios, 33.

Madrid, 10 de julio de 1922.—El Ingeniero Director. Pedro 
Múñez Granes,

■. ‘il

I;
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Obras en ejecución correspondientes a la contraía general de 
paoimentación durante tos dias del 3 ai 9 de Julio de 1922.

Calles. .
Avenida de Meiiéiidez Pelayo, Principe de Vergara, Gravina 

(replanteo), Princesa, paseo de la Chopera y glorieta de Atocha. 
, Madrid, 10 de julio de I9Ü‘<J.—El Ingeniero encargado de las 
’ obras, Rogelio Soi.

E N S A N C H E

Re i ación de las obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante 
la semana del 29 de junio ai 5 de julio de 1922.

Aceras.

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: San Bernardo, Principe de Vegara, Juan Bravo 

y Delicias.
Explanación.

Obras nuevas: Donoso Cortés, Joaquín Costa y Juan Bravo. 
Afirmados.

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación; Revuelto del Hipódromo y Delicias. 
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.
Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación; Paseo de Ronda, Murillo, General Pardiflas, 

Petuielas, Santa María de la Cabeza y Delicias.
Tapado de calas: En varias cades de la primera y segunda 

zonas.
Obras por contrata.

En la calle de Ciudad Real.
Talleres.

Aguiado de punteros, picos, piquetas, cla­
vos, trinchantes y martillos; arreglo de ruedas de carretillas, 
verja de Felipe IV y calzando picos.

El de carpintería.— E,\ personal ha trabajado en la tercera Casa 
Consistorial, en la Dirección y en el taller, arreglo de carretillas.

Ei de yO/Htí/ríi,—Niveletas, mira de la Dirección y en la calle de 
Rodríguez San Pedro,

En ei de DÍdrieria.—kxre^\o  de regaderas y hacer unas nuevas.
Máquinas,

La máquina nvimero 1 está prestando servido en la primera 
zona y las otras dos en el taller reparando averías.

Madrid, 7 de junio de 1922. — El ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Ca.-̂ uso.

F O N T A N E R I A  A L C A N  C A R I L L A S

Obras tenninadas tj en curso de ejecución, durante los dias 
del I al 7 de tulio de 1922.

Por administración.
Cañer/as,—Reparaciones: Agustín Duran, Colegios de Nues­

tra Señora de !a Paloma, Californias, Cardenal Silíceo, Carnero, 
Castilla, Eloy Gonzalo, Lista, López de Hoyos, Mesón de Pare­
des, Murillo, Pacifico, paseo de las Acacias, plaza del Carmen, 
glorieta de Miguel Rubiales, Puente de Segovia, Santa Brígida y 
Zurbano.

Fuentes. — Reparaciones: Alcalá, Arango, Lista, López de 
Hoyos, Matadero de vacas, Nieremberg, paseo de Santa María 
de fa Cabeza y plazas del Carmen y Cruz Verde.

Talleras.
Con/ecí«.—Reparaciones: Puente de Segovia.
Carpintería.—Reparaciones: Californias, Puente de Vallecas 

y casita de Los Llanos.
Lerríí/er/íj.—Construcción: Tornillos y caños para fuentes,  ̂

Reparaciones; Toledo, Rosales, paseo de tas Yeserías, Qóngora, 
plaza de los Mosteases y Prosperidad.  ̂ ,

Fundición.—Reparaciones: Alcalá, Comandante Cirujeda, pa­
seo de) Comandante Portea y General Ricardos.

G //o r/t íc /o « e n fl .— Construcción: Mangas de enero.—Repara­
ciones: Chanclos usados,

A/eccKíCC,—Construcción; Caperuzas y llaves.

A'/í/ara.—Reparaciones: Paseos del Prado y Atocha y plaza 
de Chamberí.

Lrfrá/ííi—Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol, 
Atocha, plaza de las Peñuelas y cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.875; ídem iiiiipias, 334; objetos extraídos,4, 
reconocimientos de atarjeas, 25.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 72; ídem id. extraídos, 78; me­
tros cübicos solicitados, 669; ídem id. extraídos, 479; licencias 
expedidas para limpiar, 1; importe de metros cúbicos solicitados, 
648*75 pesetas; ídem id, extraídos, 693 id,; importe da las licen­
cias expedidas, 40 id.

Madrid, 7de julio de 1922.—El Arquitecto Director,/osd í/e 
Lo rite.

OBRAS DE S A N E A M i E N T O  DEL SUBS UEL O

Obras eiecutadas y en curso de ejecución duran te los dias 
del 1 ai 7 de julio de 1922.

Cuenca Este de la  Plaza de Toros.
Construcción del atcantarillado.—lAálqnez, Duque de Sexto, 

Fuente del Berro y Jorge Juan.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—\..\\z\o del̂  Valle, Lozoya, 
Ataulfq, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Qaz- 
tambide y Guzmáii el Bueno,

Reforma de absorbederos.-hWyexio Aguilera.
Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.—C/eów:so, Ferraz, Bailén. 
y Plaza de España (nuevo). .
Vertiente aislada de Toledo.'

Construcción del alcantarillado. —Paseo i ni per ial y Toledo, 
Vertiente aislada de Acacias y  Rondas.

Construcción del alcantarillado.—'Pesaos de las Acacias y 
de los Olmos, Gasómetro (nuevo).

Reparación del alcantarillado. -Miguel Servet, Torrecilla del
.^1 n ______ ____ TT>. ,Leal, 'l'res Peces, Buenavista, Olmo, Zurita, San Simón, Sali­

tre, San Cosme, Argumosa, Sombrerete, Escuadra, Sombrerería, 
Esperanza, Doctor Fourqueí y Caravaca.
Cuenca de Mataderos. ..

Construcción del alcantarillado.—Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, Camino Alto de San Isidro y Cuesta de las 
Descargas.
Cuenca de Segovia.

Reparación del atcantarUlado.-PreiW  de los Consejos, Con­
cepción Jerónima, Almendro, Mayor, Sacramento, Factor, Santo 
Tomás, Audiencia y Noblejas.
Cuenca Se las Californias.

Construcción del alcantarillado. — Californias, Seco y Ba­
rrilero

Madrid, 7 de julio de 1922. — El Arquitecto Director, ¡asé de 
Lorite.

EDIF ICACI ONES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Setülcios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución,—P[&zs de la VilTa, 3, obras de albañile- 
ría y carpintería; Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma, kiosco 
de la Banda municipal (paseo de Rosales), Matadero de vacas, 
plaza de Chamberí, 7 (Escuela de niños), caballerizas de la Guar­
dia municipal, obras de albañilería, y taller de la Arganzuela, 
obras de carpintería.

Setvicio de Escueta de Veterinaria, taller de la Ar-
ganziiela y Angel 2, (derribo). '

O rdenamas.— P.r\ la Brigada y obras.
Madrid, 8 de julio de 1922.—El Arquitecto Decano, fosé Ló­

pez Sallaberry.
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Asuntos despachados en la semana.
Segunda secolán.

Ucencia paro construir nave.—Oviedo, 7 y 9.
Ucencias para obras í//t?ersíís.—Arenal, 7; Carretas. 35; Pal­

ma, 14; Artistas, 1; Carmen, 41; Ballesta, 18; Conde de Roniano- 
nes, 15; Mnyor, 32, y Fuencarra!, 103.

Ucencias para revoco.—Sfí\Símax\<ia¡ 10, ,
¿íce/jcío pora Tahona de las Descalzas, 4, y Ma­

yor, 4.
Ucencias para apertura de establecimientos.—krcr\ü\, 26, ins­

tituto; Atocha, 4 triplicado, representante; Caballero de Gracia, 
números 30 y 32, basculas y otros artículos; Montera, 53, pen­
sión; Preciados, 42, restaurante; Montera, 53, hotel; Jardines, 14, 
huéspedes; Malasaña, 33, huéspedes; Ruiz, 3, veterinario; Fuen- 
carral, 10, huéspedes; Aduana, 26 triplicado, huéspedes; Monte­
ra, 53, casa pensión; Montera, 23, huéspedes, y Arena!, 26, al­
macén de vinos.

Ucencia para instalar electromotor.—'Pv\m&, 30.
Reclamaciones contra el arbitrio sobte inquilinatos.—Fuenca- 

rral, 105, y Montera, 15,
' ¿)e«//ncíns,—Callejón de Preciados, 8; Imperial, 1; Veneras, 7; 

Luna, 11; Peligros, 3, y Tahona de las Descalzas, 4.
Partes de üirección de oTrras.—Zaragoza, 2; Pez, 15; Carre­

tas, 35; Triijillos, 5; travesía del Arenal, 1; Carmén, 39; Pizarro, 
número 24; Oviedo; 7 y 9; Barco, 5; Jardines, 20; Esparteros, 8; 
Salamanca, 10; Mariana Pineda, 10; Botoneras, 5; Luna, 11, y 
Carmen, 41,

Certificación de andamios.—Trujillos, 6; Carretas, 41; Espoz 
y Mina, 12; Hernani, 23; Preciados, 7 y 11; Botoneras, 5; Biza­
rro, 20 y 24; Esparteros, 8, y San Bernardo, 48. , .

Reconocimientos, 33.
Madrid, 8 de julio de 1922.—El Arquitecto'de la sección, fosé  

López Sallaberry.

Tercera aeeelón.
Licencias para averiara de estab íecim ien tos.Sen  Lorenzo, 

número 11 duplicado; Fernando VI, 12; Puebla, 16, Conde de Xi- 
quena, 15 y 17; Apodaca, II; San Marcos, 1; Libertad, 29 y 37; 
Hortaleza, 43; Bárbara de Rraganza, 10; plaza del Rey, 5, Co­
rredera Baja de San Pablo, 34.

Licencias para construir,—Lü'vcy. de Hoyos, 67; Pignatelü, 15; 
Doctor Ramírez, 3; Colonier, sin número; Apodaca, 17; López de 
Hoyos, 178, en parcelas 8, 9, 10, 11,39 y 40.

Licencia para íj/yn/Zor.—Cartagena, 7.
Licencias para refornwi—kwXomo Pérez, 6; Recoletos, 2 cua­

druplicado; Fuencarral, 43 y 02; Canillas, 13; Pelayo, 40, y Horta- 
¡eza, 116.

Denuncia por oiiras sin Ucencia.—Méjico, 14,
Denuncias y  aartos.—Paseo de Recoletos, 2!; Apodaca, 7; 

San Lucas, 9; plaza de Bilbao, 8; Espíritu Santo, 3, y Molino de 
Viento, 10.

Direcciones facuitativas.—tAartínez Izquierdo, 7; Recoletos, 
número 2 cuadruplicado; Ferrer del Río, 4; Agustín Duran, 7, y 
Pilar de Zaragoza, con vuelta a Eraso; San Vicente, 12; Docior 
Ramírez, 3; Churruca, 21; Canillas, 13, y paseo de Recoletos, 21.

Volantes, 6,
Reconocimientos, 55.
Madrid, 8 de julio de 1922,— El Arquitecto de la sección, 

fosé Carnicero.
Quinta sección. .

Licencias para c o n s tr u ir .S m  Dámaso, 13, Extrarradio, casa, 
y San Gabriel, Extrarradio, casa.

Licencias para obras diversas.— UXzsón de Paredes, 16, recal­
zo de dos traviesas, y Mesón de Paredes, 45 ,'desatrancar dos 
bajadas de aguas pluviales.

Licencia pato  reooco.—Mediodía Grande, 20,
Licencia para — Baleares, S provisional.
Licencia para electromotor.—Santiago el Verde, 6, ebanisteria.
Licencias para apertura de establecimientos.—Abades, 12, co­

chera; Chopa, 2, fábrica de cajas de cartón; Encomienda, 18, pes­
cadería y freiduría; Mediodía Chica, 4, comestibles; Ronda de 
Valencia, 12, constructor de calzado; Salaberry, 4, fábrica de 
bombones, y plaza de I irso de Molina, 2, liojalatero-vidriero.

Renovación de Ucencias.—Mesón de Paredes, 27, despacho de 
pan, y. Ribera de Curtidores, 7, venta de muebles. ■

Denuncias.—bWra. el Río Baja, 16, por mal estado de conser­
vación e higiene,

PorZes í/e íZíraccZü/j £̂7cmZZo7Zí)(7.—Calatrava, 10; San Dámaso, 
número 13, y San Gabriel, sin número.

KorZos.—Mercado de la Cebada, oficio para reparar pavimen­
to de la planta alta, y oficio con relación de fincas del distrito por 
faltas de revoco.

Reconocimientos, 23.
Madrid,30 de junio de 1922,—El Arquitecto de la sección, Gon- 

galo Domínguez.

Primeraseeelón del Ensanche,
Expedientes para expropiación de terreno, 2.
Idem para tira de cnerdas, 2.
Idem para obras de construcción, 3,
Idem para id. de ampliación y reforma, 5.
Idem para fd. de revoco, 1.
Idem para alquilar fincas, 6.
Idem por denuncias, 2.
Idem para desmontar solar, 1,
Idem para instalar motores, 1,
Idem para establecimientos industriales, 8.
Panes para dirigir obras, 18.
Idem para zócalos, planta baja y aleros, 6,
Incidencias en expedientes por obras, 3.
Madrid, 8 de julio de 1922. —El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Muñoz.
Segunda seeelón.

Trabajos de campo, quince horas,
■ Tiras de cuerdas, 2,

Obras de nueva plpnta, 3,
Idem de ampiiación, 6. .
Idem de reforma interior, 18.
Idem de revoco, 11.
Idem de vallado de solares, 3,
Direcciones facultativas, 23. 
ídem de rectificación de obras, 11,
Establecimientos industríales, 23. ■
Reconocimientos, 32.
Madrid, 8 dé julio de 1922.— El 

Rafael Ripollés.
Arquitecto de la sección,

R E F O R M A  DE LA PriOLONGACIÚR DE LA CALLE DE P R E C IA D O S  Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALA

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se expresan:

Alcantarilla de servicios de la calle de Pí y Margal!, se cons­
truyeron 8 metros de bóveda en su encuentro; entre la plaza del 
Callao y la calle de Miguel Moya, asimismo se realizaron 6 me­
tros en zanja-guarnecido, entre Concepción Arenal y Mesonero 
Romanos; y 23 metros, en mina-guarnecido, entre Mesoneio Ro­
manos y Jiménez de Quesada, habiéndose terminado las obras 
de empedrado con adoquín de la calle de Miguel Moya.

Madrid, 8 de julio de 1922.-El Inspector facultativo, fosé  
López Sallabeny. .

C E M E N T E R I O S

liá b a lo s  verificados en la sem ana.
En el Cementerio de Mues­
tra. Señora de la Almudena.

Cuartel 11, recalzado de las manzanas de la calle.
Idem 12 y 14, construcción de botareles y un frente. ’ 
Trabajos de cantería, relabrado de los marmolillos siguientes; 
Cuartel 12, 19 marmolillos.

En la:s obras de la Neerópolis.

Desmontes en la zona exterior de la Necrópolis.
Apertura de dos zanjas para construcción de sepulturas.
Idem de tres pozos de desagüe para alcantarilla.
Estucos en las bóvedas de los pórticos, ■
Trabajos de pintara en las dos casas de Administración, 
instalaciones eléctricas en éstas y en ios depósitos.
Madrid, 7 de julio de 1922, — El Arquitecto luunicipa!, Uran- 

Císco García Nava,

SECCION FACULTATIVA DE P R O P I E D A D E S  DE LA VILLA

Irabafos e/ecuiados durante la semana.

Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta. Repaso de la 
cantería. .

Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 
para el Instituto Bibliográfico.

Tercera Casa Consistorial; Obras de reparación y decoración 
en el local de la Inspección de Carruajes,
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Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 
edificios  ̂ de pavimentación de calles.

Trabajos de oficina: Oficios, 3; diferentes trabaj'os de dibujo 
y delincación, y visitas a ¡as obras.

Madrid, 6 de jiiiio de 1922. — El Arquitecto nuinicipai de 
Propiedades, ¿lus fietlich. '

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL SERVI CI O DE I NCENDIOS

Sel vicios presfallos por e¡ Cuerpo lie Bomberos en ios (Has 
del ¿y de ¡unió til 5 de Julio de Í922.

Día 20, Carranza y San Bernardo; se recibió ei aviso a la una 
¡lora y treitita y cinco iiiinntos, y se termitió a ias dos horas y 
cincuenta tninntos; motivó el servicio el inundarse dichas calles 
por rotura de la cañería general del agua. ■

Día 1, Parque del Oeste; se recibió ei aviso a las diez y nueve 
horas; motivó el servicio el incendio de hofíín de chimenea.

Día 1, glorieta de Rniz Giménez; se recibió el aviso a las vein­
tidós horas y diez mimitos, y se terminó a las veintidós liaras y 
treinta minutos; motivó ei servicio el incendio de un carro.

Día 2, Atocha; se recibió el aviso a las diez horas y cuarenta 
minutos, y se terminó a las diez horas y cincuenta y cinco minn- 
tos: motivó el servicio el incendiarse ei motor de un autocamión.

Día 2, Cruz, 37 y 39, segundo; se recibió el aviso a las doce 
horas, y se tertninó a las doce horas y veinticinco minutos; motivó 
et servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Dia 2, Vivei os de la Villa; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas, y se termitió a las diez y odio horas, y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de la leñera, ‘

Ltía 2, Santiago (Palacio de la Música); se recibió el aviso a 
las veinte horas y treinta minutos, y se terminó a las veinte horas 
y cuarenta y cinco mimitos; motivó el servicio el sacar nn hom­
bre de un cuarto de baño con siníomas de asfixia.

Día 3, Alamo, 12, bajo; se recibió el aviso a las diez horas, 
y se terminó a las diez horas y veinte minutos; motivó el servicio 
una explosión de gas. .

Día 3, General Pardiñas, 7ti; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de nn poco 
de hierba.

Día 4, Carabandiel Bajo (fábrica de harinas); se recibió el 
aviso a las diez y seis lloras y treinta y cinco minutos, y se ter­
minó a las diez y siete horas y cuarenta minutos; motivó ei servi­
cio el incendio de un montón de paja. '

Día 5, Ave María; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
diez minutos, y se terminó a las veintidós horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el hundimiento de parte de la c;Ile, 
a consecuencia de una rotura de cañería de agua.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por el segundo -Jefe, 8. ■
Visitas giradas por los Jefes de zona, 8.
Total, 16.
Madrid, 6 de julio de 1922.—El Arquitecto Jefe, ¡osé Monas­

terio.

SKH VIC IO S UR A LUM BR ADO , KLÉCTHiCOS E IN D U S T R IA L E S
Resumen de. los trabajos ¡ Balizados por este set vicio dm aule los 

dias del 30 de Junio ai 6 de Julio de U>22.
Expedientes en que ha intervenido, 2^; decretos del excelentí­

simo Sr, Alcalde Presidente, cnmplímeiitados. 2; ídem del exce- 
ieni isimo Sr. Secretario, (d,. 14; ídem de los señores Tenientes de 
Alcalde, id., 8; informes emitidos, 24; certificaciones expedidas, 12; 
comunicaciones, 4; visitas de inspección, 44.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 66 luces en varias calles del En­
Sanche y del Extrarradio.

En !a primara, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria jdel servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición dp lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
ocho y quince minutos de la tarde hasta las tres y cuarenta y cinco 
minutos de la madrugada, 8,378 faroles alimentados porgas; desde 
ias ocho y-qiiince minutos de la tarde hasta launa y quince minu­
tos de ia madrugada, 4.589; desde ias ocho y quince minníos de 
!a tarde hasta las tres y cuarenta y cinco minutos déla madru­
gada, 174, áreos voltaicos por fluido eléctrico y 621 lámparas in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta la una .de ¡a madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías, ,

Madrid, 7 de junio de 1922.— El Ingeniero Director, Emilio 
Coto mina. "

G U A R D I A  J V i U N I C t P A L
üemtncias p servicios prestados en tos dias de i 29 de Junio 

al 5 de Julio de i922.
Oenuiieias.—------------  ♦ . ,

Zífs/rr/os.—Centro, 101; ffospicio, 77; Chamberí, 57; Buena- 
vista, 52; Congreso, 74; Hospital, 68; Inclusa, 83; Latina, 83; 
Palacio, 00; Universidad, 61. Total, 725.
Servicios. '

A sín '/os.—Centro, 18; Hospicio, 2; Chamberí, 3; Btienavis- 
ta, 9; Congreso, 11; l iospital, 5; Inclusa, 12; Latina, 10; Pala­
cio, 21; Universidad, 6. Total, 97.

_ - T E N E N C I A S  DE ALCALDIA

luicHis, visitas p com isos verificados en los dias del 2 al ¡0 de ¡alio de ¡922.

JO t a  T  R  T tr o  Sí

D enuncias. trriro. Uitpleit. ('biiiibfri. Huíimitíi. Contris«. lles;ílgj. iiteiini. Lilliii. filitlo. foíterdiliil.
1 o r AE.E.h

Por infracción de las Ordena tizas
Municipales.................................

Por id, id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venia de p a n ..........

Por id. id. de ¡n ‘ley del Desentt- 
so [lonitnical.................................

»

58

17

»

»

*

'ít

 ̂ »

»

y>

»■

»

136

111

»

142

40 

» .

74

» ' 

»

»

£.

i'

Xf

410

168

»
TOJAl........................... » 75 » , "~247 182 74 » » 578

Juicios.
Uiiltados........................................... i> » ft » 244 69 62 » » 375
Apercibidos............ ........................ » » 3 4 12 » » 19
Sobreseídos................................... » » » y> » » »
Al juzgado mittiicipal.................. ti » » » » » y> »
A1 .spremio........................................ »■ » » » ». » y> » » » »
Pendientes........................................ a 40 » » » » » 40

T otai........................... » 40 » 247 73 74 h » 434
Importe de las inultas impuestas,

nPQfahtQ . . . y, » » » 827 1,148 ,351 y » ■ 2.328
En el distrito dd Hospicio se decomisaron 460 kilogramos de pan. 
En el distrito de la Latina se decomisaron IS'kilogramos de pan.
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SANIDAD

JU N TA  TECNICA M UN ICIPAL DE S A L U B R ID A D  E H IGIE NE

Rtísutnen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
de junio de 1922,—Interior y  Ensanche. ■

Informes en expedientes de obras de mieva coiistrnccrón, 71. 
Idem en id, de obras de reforma, 57.
Idem en id. de licencias de alquilar, 61.
Idem en Id, de obras generales y parciales de saneamiento, 21. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, 63.
Idem en Id. solicitando placas de salubridad, 52.
Idem en íd. sobre denuncias de casas en condiciones antibi- 

giénicas, 17.

Comunicaciones dirigidas al Éxcmo. Sr. Alcaide Presiden­
te, 3.

Certificaciones expedidas, 24.
Placas de salubridad concedidas, 24.
Visitas de inspección giradas, 280.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre bigiene urbana, 150.
Citaciones verificadas, 300,
Juntas celebradas, 1.
Partes de casas saneadas para'acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel 11, 85.
Total, 1.109.
Casas saneadas basta la fecha, con arreglo al bando de 5 de 

octubre de 1898, 9.432.
Madrid, 8de julio de 1922.—El Secretario, F. Montaldo.

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados po¡ estancias y  expedición de yutas

P E R Í O D O S

C X --A .S E B  Gt-A_ KI 30 O

iMi'üK'rh 

Herein i>.

VHCimn 
fí 0M5 

p e (i e 1 H s ,

[írtAirns 
(le f̂ aiiEido 

ct O'IO 
pesetHS,

Cabullar 
H o'ia 

péselas.

M II1 a r
a 0̂ 15 

pesetas.

A 8 D a 1 
aO'IO 

peaetas.

( arros
H

pesetas,

ITiiebas 
de tiro 

y arriiStre 
a 2

pesctiiS.

(j 111 H S
a r  ao

pesetas.

Día 28 de junio de 1922........................ 152 52 » » » >> 28
Día 29...................................................... 275 19 » ■ » ‘ » » 43T5
Di'a 3 0 ................... ................................. 144 32 50 105 82 35 1 ‘ 10 82
Día 1 de julio........................................ 191 48 'j) » i) » » " » 33‘45
Día 2...................................................... 'd '» » y> y>
Día 3................ ..................................... 348 75 » » » » .  » » 59*70
Día 4 ..................................................... 238 11 » » » » 36'80

Totai- , ............................ 1.348 237 50 105 82 35 1 10 283*10

A D M I N I S T R A C I O N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de deyüello , o'recio del yanado, etc., en ios dias del 26 de jimio ai 2 de jallo de 1922,
y  su comparación con igual oetiodo del año anteriot.

iRsvs rienui.i.XDAG kn ut- 
CH08 Oías V ËN laUAL l’K~ 
ftiíJliO r>KL Aflo ANTV.KÍOtí

1922 3̂3..........................
1 9 3 1 -2 2 ...; ,../,........

Oirereucie.f I "  T / lV '\ h#n m en o s,-

«eSKS OROni,LA1>AS SN PA. Afio Y !4U COMPARACICÍN
I9Í3-23..................................
1921-22.................................

Olterenclu.l S"\ tin m enos.

lì E S E S K I L O G R A M O S

Vacas. T erneras . Lanares, Lechales Cerda, Vücas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.719 982 14 387 949 334.re8‘7 44.941*5 121.379*9 1.469*5
1 384 899 14.180 3 i 3tl7.89i'5 30 293*5 119.995*7 18‘5 *

135 03 187 230 • 26.ne'2 4.818 1.378'5 . 1.451 >

* i ' * * . * * > *

19.830 9.63! 195.175

1

5 817 2.910

1

4.945.981*3 433417*5 1.642.797*1 36.019 188 695*5
18 &1I 7.010 211.613 443 * 3.839 1M''9 331.(S7‘5 1 771.233*2 2,839 *

1.189 2 612 t 3.174 2.319 438 IBO‘4 102,360 33. IM) 188 695*5
> IG.438 * 1 * 128 138*1 - ■ *

Ingresos 
por : 

d e a  U p I Itj.
Peseta  s ,

3i0e6'90 
31 123‘70

1,883‘2P

4ia,nfi9‘30
I1|S20.413'50

10(2,3t3'20

Precio del ganado .— El precio del kilourmno en cnnal de la res en la semniia. fue de 2‘43 n 2‘06 pesetas el vacuno, y de2'55 a9'75 el lanar; según clase. 
Procedencia del ganado ,—Vacuno: Satamauen, Toledo, Segovia, Córdoba, Sevilla, y Madrid; lanar: Badajoz, Cuceres, Toledo, Avila, Segovia y

NOTA. En el M atadero  auxiliar de las V entas, se han sacrificado en lo que va de ejercicio: 31 vacas; 4 terneras; 1.4B1 lanares, y 3G6 cerdos, que dieron 
un ingreso por derechos de degüello  de 4 3t0'65 pesetas.

(1) De esta cantidad se re in teg raron  en virtud de reform a en la tarifa  de degüello  130.647‘90 pesetas.
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Venta diaria de pan, según, ciases, en cada nno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los días del 28 de junio al d de julio de 1822.

O X H T K .I ' T O «

Centro.......................
Hospicio...................
C h am b erí................aiteiidvjiita..........
G o n .¡re io ..................
Hoapitnl.....................
IiclusH...................
Latina....................
Palacio ......... .............
U niversidad..............

T ot*l ...............

D IA D IA  SO

Da lie llli. Di flat. De IdJo. De íím ílli. De (lor. De lile. De ruullU. De flor. De UJe.

Kfl.OB KM.O« KILOS KILOS Kll.O« KILOS Kll 6s KILOS Kti.OB

2.100 3.97(1 0.000 4 670 5 8=0 2.130 5 reo 5 760
> 14.734 7,654 > 14 813 7.708 > ' 14 809 7 613
» 19 120 3 870 » 19 403 3.931 • 18 8ÍD 3.790

2.525 20.P8U 6 960 2.700 20 950 6.150 2.0f0 20.700 OtOfl
• 12 352 5080 » 12.242 5.f75 » 12.247 5.1 89
« 13 590 3050 13 525 2 980 ) 13.540 ’2 975
> 13 394 4.76U , 13 380 4.780 a 13.4(0 4 795
» 16 861 2.49! « 16 849 2 407 16 883 2 477
• 9.898 6 090 > 9 898 0(90 » 9 898 6.(90

28 974 8 981 ■ * 28 985 8,992 * , £8.968 8 988

1.625 183.596 54 582 4 700 154.744 54.723 4 130 154.415 54 940

D IA  » I t i  A 3 I t t  A 4

De famuli. ‘Dfl flor. D« luje. Pe De Her,
•

He lujo. De fimllli. De Her. De Ivle.

KILO« KILO» KII.OS KII.OS KII.OS . KILOS KILOS Kll OS KILOS

Z030 5*noo 4,890 2.000 4 900 5 600 2 122 4.300 4.870
■ 14.829 7 701 > 14 716 7 611 t '  14 715 7 6*0
» 20 230 4,130 • IB 791 3 470 > 19 430 3.780

3.450 21 140 6 615 2,500 20.ai0 6fS0 9.430 21 llìO 0800
t 12 264 5 087 i 12.257 5,095 * 12 248 5(78
1 13.550 2920 > 13.,560 2 873 > 13 0(i5 2 904
» 13.310 4 759 > 133(3 4.800 * 13 295 4 785

16,810 2 501 16 8'6 2 484 ' ) 16,879 2.158
9.704 6.340 • 9 761 ■ 6.340 4 9.7(i4 6,340

- 29 012 3 98 í 28 078 8.974 > 29.015 0 012

4480 155 918 54 11) 4 500 154.C69 53,912 4 550 151 401 53.066

D I S T R I T O S

c en tro -.-----. —
H oapicio..............
C ham berí............
su e n a  vial a ..........
Conníreso...... ...
H osprtn l..............
Inc lusa ..................
L atinn ...................
P a la c io .................
U niversidad........

Toral

D IA  1

Dt tim llii, Dt Dot,

KII.OS

2,1S5

2.550

raw 
14.8,53 
19.600 
21 010
12 253
13 600 

.13 290 
10 870
9 704 

28,980

4,675 ¡ Í¡fó.l78

De luis.

5 6T0
7 785
3 485 
6.725 
5,(191 
2 65C
4 705 
2 430 
6.340
8 978

51049

PE S CA DE R IA S C O R U Ñ E S A S

ffí/íictíJíí de precios de venta al por menor, durante los dias del 28 de junio al 4 de julio de 1922.

E S P B C I B S

M eriu ís ......... ; ------
Besupios..................
Sardinas .................
Idem narrocha . . . .
Pescad] II a s ............
□ a lio s ......................
Atún o b o n ito ........
B acalao ( abadefo)
C a lam ares ..............
C ongrio ...................
L enguados..............
L ubina................... ..
M e ro .......................
P a je le s .....................
R aoe........................
Salm ún....................
Salm onetes...........
T ruchflS .................
P a lo m e ta ................
C orv ina................... .
Dentrtn y d o ra d a . .
E scachos..................
Rodaballos.............
Tontas ...................
Voladores...............
Panchos..................
C a s ta ile ta ..............
R a y a ........................
Sardinas de Tabal.
Anguilas . .............
P escadU a f in a . . .  
A ngulas...................

PRECIOS PRECIOS PRECIO S PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A L) en el dia 28. en el dia 29 en el dia 30. en ef di8 1. e n e i  dia 2. en el din 3,

Heaelas. P ese tas . P e se ta s , P ese tas . Pe&ettis« P ese tas ,

K ilo g ra jn o ........ 3'30 3‘5d 3‘50 1*80 l'ÌHJ 1*901 d e a i................... reo 2 2 0*90 O'Ofl 0*85I d e m................. l ‘B0 2 2 ) 1 1I d e m................... a b b
i d e m.................. 2*40 :2*40 2'4ÍI l ' io n o  ' !'in
I d e m................... ¡'50 reo l'50 0*7(1 0*70 9*70
I d e m .................. a 9'50 2-50 2'50
1 dem................... 2'20 2‘20 2'20 1*10 n o a
i d e m ................... 6*.=:0 0*50 6*50 2*50 2*50 >
I d e m................... .3*20 3-20 3*20 1*60 l ‘60 i'60
! dem ................... 0 6 fi - 3 3 3
1 d em ................... 5*50 5*50 . 5*50 2‘50 2*50 2'50 .
1 d em ............... . 5 5 * 5 3*50 2'50 2*50
I d e m.................. 3 3'20 3'20 ' rso 1'50 l ‘.=0
1 dem .................. s i ‘20 2*29 1 1 n o
I d e m ................... 1 • 3 8 s 8
I d e m .................. 6*50 * a 3'25 3*25 3'25
I dem .............. b ■ 3*50 3*51)
I d rm .................. b 3 a 0*65
1 dem....... ........... » 3 a t
I d e m.................. » » 3

b i 3

[ derr ........... -1 -. > a » a b
1 dem.................. * a a a «
1 dem .................. « > » 3 •
1 ......... .....  • s • >
1 dem. ............... b > *
1 dem.................. y » a

1 d e m .................................... m > • ■

I dem .................................... k b

Idem ........................................ > 3 3 3 j

Idem ......................................... i 3 a 1

PlíEC lO S 
e ife l dia 4

P e s e ta s .

:'70
070
1
1*10
0'65

l'IO
2
1‘50
3
2*50
2*25
1*10
1
8
2*50

0'50



fíO tE tlN  DEl  AY.UNtAMIENtO ÜE MADRID

a S F S C I E S

•

UNIDAD
PiiECIÜ S 

en el dia 28

P ese tas .

PHECtOS 
en el día 29.

P ese tas ,

PRECIOS 
en el Jia  30.

P e se ta s ,

PRECIOS 
en el día !,

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 2 .

P ese tas .

PRECIOS 
en el did 3.

P ese tas .

PREC !0  
en el día 4.

P ese tas .

M arrajo....................................................... J .................. - , \ ■ . »  ^ > • « •

XuXckriaaoa.

Almejas J e  P o r tu g a l ............................. Idem .................... > > b >

> »

0 u Q 5'50 5'50 5'50 S
6 G'50 6‘50 6 6 e 0

* •
(jam bas— ................................................ id e a l ............... 10 10 10 5 5 í ‘50 4'50

3 3'50 3'50 >

5 5 5 » , a

« b .
• , , ■ r  ' > b b> . , t » , b

S B O a .'b eo H ea ,
3‘50

m b •
4 »

1 , b

D e d in a rró ii............................................... Idem ..................... ' «

-  1
1 ■ a t

M E R C A D O  DE LA CEBADA "

lielítctón lie />yecios de nrtlcitlos de consumo en Madrid, durante ¡os d{as del 2S.de junio al 4 de.julio de:~Í922.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P K C I I C S U N ID A D en el día 28. el en die 29. eii el día 30 en el día 1 . en el día 2 en el día 3 en el di» 4.

P e s e ta s . P e se ta s . P e s e ta s . P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s . 4 P ese tas .

' ' va, t a  fl.
b

070 a’ l'EO 0‘8pa p50 ,075 a P50 b 0'70 a t'60 O'OO a l'SC. 
** »

b 1
 ̂ . b b

0*75 a P25 070 a t'25 1 0‘50a O'SO O'OOa 0‘80
f ■ •
t b b

0'60a’ 0'80 070 a O'SO O'SSa 0‘80 O'OOa O'SO O'fOa 0'80
b . h

0'80 a 1‘50 075 a IMO 0'45 a 0'70 0“!» a O'TO
0'90 a 175 0'8«a 1‘75

b b

1 a 175 i a 175 > l '2 5 a  l ' ( 5 I a 2
1 a 2 b » b 1

b i b »

> b b b
070 a  1 1 a 1'50 1 ñ P60 b O'SO a i ‘25 O'OOa ]

b b b »

Kii^os a , 4 ............................. ... b > » b 1 >

1 „ a b b b > »

( C r i q U i S r .  , .  e .  . .  . .  1 .  r ...................  ̂ . 1 f j j3 .n i b b m b

25 a35
« r a  ' 35 a 40 35 a 40 35 a  45 b 25 a 35

L i  n r t S .  ,  ,  ,  ,  .................................. 4 4 * 4 4 4 . . . . . .  4 . C í f ' T l I ’ O b 1 » b b

f !  .................. ... , 4 « » b h b

b b • b

O'SO a 0'70 0*50 a’ Ü'WO'OOa l b 0‘TÓa 0'8C 0'60 a 070
b , b > b *

b b b
1 a 1'75 1 a 20‘90a 2 fr 0‘80a 2 O'SO a 175 1

b •

0'75 a I'IO n ..« .n  .

1 ' 0'80 b n o t'tu  a t'15 b

1 J  ^ b b b b * *
t A,*.*, ‘ ' b b b b

0'75 a P30 O'70a’ 1*40’ ' * 1 a 1‘50 
7 a 8

20

l ‘20a 1‘50 1'2Sa 1*40 b

Nnraníaft. ..................................................................................... ... . 1 _  • b 8 7 a 8 fr >

18- a’ 201 18 a  20 18 a 2 0  ' b 18 a 20

Nísperos ................................................................................................... » b b b *
Nueces.,, ..................................i , , ..................................................... 1 í l e r n '

* b > b
0*75 a  t'3ñP e n a  . .................................................................................................. O'OOa 1*25 

C'45
1 a l ‘I5 

100 
0‘80

b O'SO a 1 070 a 1'25 b ü 7Ü a i 25
Peras de San Juan ....... ................................ * b b *

O'óOa 0'9C 
25 a 50Picotas. . . . .  7 . .  4 . .  .... ...............________ ____ b ü'oga n o G'9üa n o b

Plátanos . . .  4 4 ............... . . ................... .. b 40 a 70 4Ü a 70 0'T5 ‘Sand ias ................... ................................ >  ̂ b • b
O'TO
1‘25Uvas............................................................. » b b »

Uvas de la t ie r r a ...................................... ídf^n ” » b b- ■
Uvas de A lm ería ...................................... nu^ril ........... * • > . » '  ̂ .  ■

'V o p c L iiP a * .
Acelu'aa. ....................................................... ................... .. n'30 a 0'5^ 1 0‘30 a O'OO O'SO a 0‘40 

0' 15 a 0'25
• 0*35 a C‘50 

Ü'20a Ü‘23
0*35 a O's: 
o'iOa 0 *2;A jos......................................................... O'l-'ia 0'23 » 0 '2Üa 0 ‘̂ b

O'SOa l'25
b

> b b b

Apio.................................. ...................... b b 1 b
2'50a 3 2'50a 3Bareitíenaa. ............... ........................... b b 2‘50 a 3 2‘50a 3 b

B ruselas. ...................................................................................................
*

C a l a b a ' ^ F . s ................. .......................................................... f

075 a  P25
b

0‘70 a 0'80 0*70 a’ 0‘8(C a lab ac in es .. ............................................................................... 075 a P25 b 075 a 1'25 >

C ardillos ................................................................................................. b b b b

C ardos......................... » b » 1

C eb o llas........................  . b i

l'25a’ 1‘75
b

«
1 a’ 1'50

b

1 a  1*9 
»C ebollas'nuevas .................................................... .....

Crdiílor ..................................... *
C u a tro  m anojo 3 1‘25 a 2 >

b
1 a  2 

1
f

b

Coliflor de la t ie r r a ............................ .... b » b b

chiriviuB ................. K ilogram o ............... , • * * . • >
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KSPSCIKS

Bsenrol a .....................................................
Espárraijos ( '•rd n ern s...........................
Espitrraiífia de ja rd ín .............................
Espinacas..................................................
Ciuiaantes de i-evan te  ........................
Hnhaa......................................  ...............
Indias.............. ............ .....................
Judias de La G ran la .............................................................................
Loiiibardas................................................
N abos.........................................................
P a ta tasbn la  lid e s a s ............. .. ..
P atatas am arillas..................................
P atatas b la n c a s ........................■'...........
P atatas ro sa .................. ...........................
Pep inos.....................................................
Pimientos co lo rad o s............ .. ■ - ..........
Pimientos v e rd e s ...................................
R em olacha...............................................
Repollo de L ev an te ................................
Repollo de la t ie rra  1.............................
T o m a tes....................................................
Tom ates de M urcia.................................
Zanahorias.................. .............................

UNIDAD

Docena..........
M a iio io .. . . .
Idem ...............
Id em ...............
Eiiloftranio ..
Id em ...............
I d em ...............
Idem................
O o c e n a .........
Id e m ...............
K ilo .................
[ d em ...............
id e m ...............
I d em ...............
id e m ..............
I d e m ..............
C ie n tb ...........
Id em ...............
M a n o jo ........
liiioK ram o...
Id em ...............
Id em ...............
Id e m ..............
M a iio io .........

PRECIOS 
en e! día 28.

P e se ta s .

PRECIOS 
en el dia 29

P ese tas .

PRECIOS 
en el üla 30.

P ese tas .

PRECIOS 
eii el día 1 .

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 2 .

Pesetaa .

PRECiO.S 
en el día 3.

P e se tas .

PRECIOS 
en el dia 4.

P ese tas .

1 E 1‘50 i
>

1 a 1*50 I a 1̂ 50 »
> 1 a 1*50 I a  l 'K  

•

! a IND 1*25 a 1*50 1 a’ 1*50
>
> 0*80 a 1*30 0*75 a’ 1*10

O'lOa 0‘75 0*40 a O'GO' 0*30 a 0*00 t 0*20 a 0*30 0*20 a 0*30
0'60a 0*81) i 0*50 a 0*00 0*35 a 0*60 k 0'25a 0*35 U*35 a 0*35
0*70 a 1*50 t

i
0*50 a 1*50 

1
0*60 a 1*50 

>
á 0 '0 'Ja  2 0*50 a 2

0*3.1 a 0*37 

0*30

k
>

' *
t '

0*33 a 0*36 

0*30 ’

0*33 a 0*36 
. >

ft
*
* \

0*33 a 0 '^ 0*32 a 0*36

O'HOa 0*30 t Ü*a9a 0*30 * 9*28 0*23
0'3p a 0*55, 0*40 a 0 *ÍB 0*30 a 0*50 0*25 a 0*35 0*25 a 0*30
ü a 5 a 14 5 a 14 ft 5*50 a !4 4 a’ ÍS
I a 1*25 

*
l a 1*25 0*80 a 1*25 ■” t

ft 0*90 a 1*25
ft

1 a 1*25

0'55a’ !
>« > O'GO a 0*80 0*50 a’ 0*03

■ * 
• 0*20 a 0*30 0*18 a’ 0*30

•  ̂ » 0*95 a 1*10 0*80 a 0*90 ft 0*30 a 0*50 
0*50 a 0*80

0*40 a 0*50
0*90 a 1 » 0*60 a 1 0‘GCa 1 ft 0*70 B 0*80

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

E S P S C I E S

'̂ 0c-ŝ «rB
Ue C a s til la ......
De la M ontaña,

UNIDAlV

A rro b a . 
Id e m ...

De la t ie r r a ................................................ 1 1 d em .
Ue tja tic ia .
Sacrificadas en el M a tad e ro ... ..
Corderos le c h a le s .............................
C ab rito s .......................................... ■ ■

Oaz».
Coiletus.. ............................. .
ChocliHB...............................
tlaiiioa...................................
J a b a lí .....................................
c ie b re s .............................■■ ■ ■
Päju ros...................................
Paloniliios.. ............ .............
P e rd ices................................
Picho i i e s v i v o s . . . . . . . . . . .
P ichones m iiertos..............

.A. v e s .

Capones. ■ 
C jallinas...
P a tos.........
Pavos........
Pol laucos. 
Pollos. . . .

,Li a V o a .
L)e C a s in i.I.......
De G alic ia ........
Ue P o rtiijía l. . .  
De M arriiec.is ,.

.IP 00 aad.o0.
Aliiielus...................
Anclious...................
A ngu ilas.................
A ngulas..................
A tún.........................
B aca lao .................. .
B e su g o s .. . . . . . . . . .
B onito..................... .
B oquerones............
C s la u a re s ...............
C angretos de lunr.
C a ra c o le s .. ■ l ........
C ig a la s ....................
C o n g rio ,..................
C orv in a ....................
O eo to iie s . ................
Q a llo s.......................
L an g o s ta s.........
L angostinos............
L enguados.............
L u b in a .. .. ...............
M ejilloues... . . . .  
M erluza...................

1 d e m.
I d em . 
U n o .. 
Id e m ..

P a r ................
I d e iu .......... ....
tíilog ran io ..'.
Id e m ..............
U n a ........ I . . .
D ocetm .........
C nerda de -t .
P a r . ...............
U n a ,...............
C n e rd a  de 1.

U n o .. 
l i n a , , 
U n o . . 
I dem . 
Id em , 
t dem .

C ien to . Idem... 
Id e m .. .  
Id e m . . .

K ilo g ram o .
I d em ............
Id em ............
Id em ...........
Id em ...........
Id em ............
Id e m ............
Id em ............
Id em ............
Idem '............
D o c e n a ___
K ilogram o,
Id e m ...........
Id em ............
Id em ............
Id e m ............
Id e m ............
U n a ..............
K ilogram o.
Id em ............
Id e m ...........
Idem ........... .
Idem ............

PR EC IO S PR EC IO S PRECIOS PR EC IO S PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 28 e n e i dia 29 en el dÍH 30. eu el df» 1 . e tte ! día 2 . eil el din 3. eil el dia 4.

P e se ta s . P e se tas . P e se ta s . P e se ta s . P e se ta s . P ese tas . P e se ta s .

40 . a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 45 aSO 45 a 50
35 a 37 35 a 40 37 a 39 35 a 37 37 a 42 40 a 45ft 32 a 33 32 a35 30 a 33 30 a 35 35 a 40

> 30 a 33 30 a 35 30 b 33 > ft
4 ft •
ft ft ft i 1 ft

ft .ft ft ft

>
ft
>

>

ft
ft
ft
>
>

>

ft
1
ft

i
ft
t
ft
ft
a
ft

5*50 a 6*50
4
ft
ft
ft
4
ft

5*50 a 6
a

>
ft

5 a 6

ft
t
ft
ft
ft
ft

1
ft
ft

ft
ft

ft

ft
ft

ft
■

•
■

. >

ft
a

0*75 a  8*76 6 a S 6*50 a 3 0 a € 0 a 8*50 6 a 8
> 5 a 8 ft 5*50 a 7 • ft a

10 a 12 9 a 12 ft ft ft g a 12 9 a 12
tí a 7 a a 7 0 a 7 6 a 7*50 ft K a 7*50 6 s 7
4 a 3 5 a 6 4 a 5 4 H 5 ft 5 a 5*50 4*50 a 5*50

13 a 2 t 18*75 a 20*30 IS a 21 19 a 2 l 19 a 21 19 a 21
13 a 13*50 18 a 18*50 13 a 18*50 18 a 18*50 ft 18 a 19 13 a 18*75

* ft ft * ■ ft ft
ft ft ' ft ft t ft

1*90 g 3*25 2 a 2*15 1*75 a 3 1*75 a 2 ft 1 a 1*60 0*80 a 1*25
. ft 1*75 a 2 1*75 a  2*25 ft ft ftft ft » * ft 1*75 a 2 1*75ft > ft ft ft p ft

ft .1
1*90 a 2

ft 4*50 a 5 1 ft
2 a 2*25 l ‘90a 2 1*50 a 2*23 1*55 a 2 1*25 a  1*75 1*65
2*25 a 2*50 1*75 a 2*50 1*50 a 2 1*75 1 1*40 a 2 1*25 a 1*40ft ft 4 a 5 ft > ft

ft ■ 1*25 ft ft ' * ft ft
5 a G 5 4 a 5 3 3 G 4*50 3 a 4*50 3 a i

ft ft ft ft ' ft )
ft ft ft ft • ft

2 a 2*50 2 a 2̂ 05 1*75 a 2*50 
2*23 a 3

2 a 3*23 2 a 2*5» reo  a  2 1*75 a 2
2*50 a 3*25 1*75 a 3'SO 2 a 3 2 a 3 2 a 2*50 2*25 a 3

1 ft 4 ft ft ft ft
ft ft • ft > ft i

1 a 1*50 1 a 1*50 0*80 a 1*50 0 90 a  1*50 ft ' 0'75 a :*25 0*40 a
4 a G*50 4 a G 4 a 0 4 a 0*50 7 a 8 5 a 7 3 a 8*50
7 a 8 8 a 9 8  a 9 9 a 10 10 6 a 3 8*50
6 4 a 6 5 a 0 3 a 6 7 4 a 6 5
5*50 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 4 a £ 5 a 5*50 0ft ft ft ft « • p

3*25 3'50a 3*05 3 a 3*75 3 a 3*75 3*25 a 3*75 2*50 a 3 2*75 a 3
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S S P E C I E 3 U N ID A t)

PRECIOS 
en el dia 28.

FJiE C ïüS  
€11 el dia 29.

PRECIOS 
en el din 30

PRECIOS 
en el dia 1

PRECI US 
eti ei dia 2

PRECIOS 
en cl día 3.

PRECIOS 
en e l.d ia  4

Pesetas. “P ese tas Pesetas. P ése las P ese tas . Heaetas. P e s e ta s . ,

A H 5 3‘.50n 5 4*50 a 5 2-50 a 4'50 3*50 a 4J
2 ñ 2̂ 00
l’7E>

3*25 
1 40

2^75 a 5'2ü 2*50 a 3 2'75 a 3*S25 
a l ‘30l'25a 1*50 P25 a ITjO J*2j  h 1'50

»
t

rso  a PGO a 2‘35 175 a 2*50 1*75 a 2*40 1*60 a 2 P30 a P75
> i

■Idem............... . . , « s 1
4 a 3̂ 50 5 3 a 4 1 3 a 3*65
1*25 a 1*75 1*50 a l'OO 1*73 ,n 2 > 1*25 a 1*50 1*50 a P7S

1 deni.................. ‘ < 1 » > 1 >
IdeEiL«............ 2'SOa 3'50 * f * >
Idem ........... .. * ... 14 a 15 > 15 a 16

5 a 6
*

Idem ..................... 3 a 5 6 5 a (Ï . 4 a H » 0 a  7
Idem ..................... 1*2.1 a i‘Ì5 P75a 2'25 

4*50 a 5*50
2 a 2*25 1*25 a 2'2j 1*50 a 1*75 J *50 a 2 l ‘2aa 1*75

5 6 tì a 6‘tiO 5‘30 a 6*50 tì ci 7 6 a B 7 a 9
Idem ...................... * *• * *

B a rr il ................... A * »
Idem —  . . . . . . . t ■ j *
Idem ...................... > * *
id em ...................... 1 * * i • *
id em ...................... * i ) 1 '

1
— _ ----------- - ■ ■

D ATOS FAC IL IT ADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

ssP E C x as U N I Ü A D

rFíECíOü 
en el din 4.

Eetìétiis.

Ceibones.....

A ceite ....
Acci tunas 
Agil ardi en tes 
Alfa) ta.
Alenila]
Algarrobas.
Arroz,
Avena 
Azúcar
Bacalao..............  . ,

. Cok.
I M i n e r a l .................

V e g e ta l.................
, C a r n e r o ................

■ 1 C o rd e ro ................
1 C e rd o .....................

C aniesfrescB S. T e r n e r a ................
J Vaca de p rim era , 
f Idem  de  segunda. 
' id ea l de t e r c e r a .
i C l io r iz o s , . ...........

Carnes sn la d as , l a n i d n . - - .............
'  i- V ocino..................

Cebada.................• • ...................................
C enteno......................................................
G arbanzos.......................  .......................

De c e n t e n o , . . . .
\ De >11 a ( z ................

liarinaa.................I De trigo , al detall.
i  De idem , al por 

. ' iiia^or , . .
ílnevos............................................
jabdil...............................................
{lidias..............................................
Leche...............................................
Lenteiaa..........................................
Leíla de e n c in a ............................
Matz............. ................... ................
M anteca de v a c a , , .....................

En b a r r a s

i.itro
K ilogram o 
i.itro  
Q itln tai m étrico .
I .i t ro ......................
QniiitaJ m étrico
K ilo g rn n io ..........
(J iiin ta i m éirico .
K ilo g ram o ..........
i d ea l......................

TU k iio g rn ttiü s .. .
l dea l .......... i ..........
i d em ,.-.. . .  r ........
K ilo g ram o ..........
1 dem ......................
Idem ......................
Idem ......................
l dem............ ..........
íd em ......................
! dem ......................
Idem ......................
Idem ................  ..
td em ......................
Q iiin la l m étrico
Idem ............ ..........
K ilo g ram o ..........
Id em ............
I d em......................
I d e m ,. ...................

 ̂ C a n d e a l de Mor.
Pan..........................; L ib r e ta ..................

( P a n e c il lo  b a lo .. 
Idem  d e  lu lo ,.

P a ja ....................
Pastas de sopa 
Patatas nuevas,
PetriMeo.
Pim ientos en co n se rv a

■ j D e  b o 1 a .
I G ru y è re

q u e so s .................. ' M an ch eg o ,
I P a r m a . . . .  

R o q u efo rt
S a i .......... . ‘
S alv ad o s.

Q iiiiita h n é lrico
D o c en a ................
K ilo g ram o ..........
Idem ......................
L itro .....................
K ilo g ram o ..........
Q n iitta l m éirico .
K tlo g ra iiio ..........Idem...............Idem...............
I dem ......................
500 g r a m o s ........
aso íd e m ..............
P ie z a .....................
Q u in ta l m é tr ic o .
l í i lo g ra m o ........ •
1 dem.
I .itro  
L ata
K ilogram o 
) d e 111 
Idem  
Idem 
Idem 
Idem 
Q u in ta l m é trico  
Kilograníb 
L ata  
I dem 
Q iiin ta l m étrico  
I .itro  
Idem 
Idem

l'BU s 
I a 
1T7 a

32
1‘75 a 

43
0'80 a 

30
1'65.a 
2'50 a 
6 a 
□ a 

10 a 12 
a‘75a 4

2
2
4

3‘5U

pgo
2'30 
3‘50 
6'5ü 
6

2'50a 7 
4'7Ü 
3*80 
2
n a 12
6 a 15
2*50 a 3'50 

34

0‘80 a 2 
Ü'60 
1
0'80a 1*10

PÏÎEGIÜS 
.€ti el dia 5

Peîseias.

1*80 a 2
I a 
n ?  a

2
4

£2
1*75 a 3*56

43
0*80 a T50

30
a

2'5() a
2*30
3*50

0 a 6'50
5 a 6

iO a !2
2*75 a 4

2'30 a 7
4*70
3*80
2
5 a V2
5 a 15
2*50 a 3*50

31

6*86 a 2
0*60

Ü'BO a 1*16

2*20 a’ 3*56
1 t 2
6‘90 a 1*60
076 a 0*80
6'80 a P60

13*50
0*60
G a 8
0*60 a 1*50
l)'66 a 0*70
0*33 a 0*35
0*!7 a 6*18
OTO n Ü'l2
9 a 10
P20 H 1*40
0*36 a 0*45
1
U'50 a PGO
7 a 0

10
6 a 7

18
17
0*13 a 0*20

2H a 28
: a 1*50
0'5'1 a 3'25
0*25 a 1

n ên a 1*20
0*50 H 0*70
0*45 a 0*60

PRECIO S 
en el día 6 .

P e se ta s ,

peo a 1 a 
P17 a

22
1*75 a 

43
0‘3t) a 

30
P6Ó n 
2*50 3 
6  a 
5 a 

tO a 
2*75 a

2
4

3*50

!‘50

2*30
3*50
6*50
G

12í

2‘50a 7 
4*70 
3*80 
2
5 a 12
5 a 15
2'5U a 3*50 

34 '

0*811 d 2
0*60
I
U'80 a 1*10

PRECIOS 
en el día 7.

P ese tas .

1*80 a 2 
I a 2 
1*17 a 422
1*75 a 3*50 

43
0'80 a 1 ‘5(1 

30
i‘65 a 2 30 
2*50 a 3*50 
G a 
5 a 

10 a 12 
2*75 II 4

6*50
6

2*50 a 7 
4*70 
3*60 2
5 a 12
5 a 15
a‘56 ti 3*56 

34

0*80 R 0'6U 
. 1

0*80 a ‘10

3*50
21*66
0'8U
1*60

8
1*50
0'70
0*35
0*180*1210

: 1*40 
0*45

[’RECK7S PRECIOS PRECIOS
en el dia 8 en el día 9. eiuel día 10

P ese tas , ' P ese tas . Pesetas*

P80 a 2 l'BO a 2 1*80 a 2 >
I a 2 1 a 2 1 a 2
1*17 a 4 1*17 a 4 1*17 a 4

22 £2 22
175 a 3*50 1*75 a 3*50 P75 a 3*50

43 43 43
0*80 fl 1*50 6*80 a 1*50 O SO a 1*50.

30 30 30
1 '65 a 2*30 P65 H. 2*30 1*65 a 2*30
2* 56 a 3*50 2'5U a 3*50 2*50 8 3‘:>0
6 a 6*50 G a ü*5ü 6 a 6*50
5 a 6 5 ñ 6 5 n G

10 a 12 10 a 2 lü a 12
2‘75 a 4 2*75 a 4 2*75 a 4

2'50 ft 7 2*50 a’ 7 2*50 a 7
4*70 4*76 4*70
3’80 3*80 3*80
2 2 2
5 a 12 6 a 12 5 a t7
5 n 1,5 Ô B 15 5 a 15
2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a  3*50

34 34 34

0*80 a 2 0*80 E 2 6*80 a 2
o * a i . 0*60 0̂ 60

0*80 a l'IO ti‘80 a 1*10 0*80 a 1*10

2*20 a 3*50 2*20 a 3*5(1 2*20 a’ 3*50
] â 2 1 a 2 1 a 2
0*90 a 1*66 O'ÎH) a 1*60 0*96 a 1*60
0*70 a 0*80 Ü'70 H 0*80 0*76 a 0*80
0*80-a P6U 0*80 a 1*00 0*80 a 1*60

13*50 ;3‘f0 13*50
0 60 0*60 0*60
0 a 8 6 a S 6 a 8
0*86 a 1*50 0*80 a 1*50 6*80 a 1*50
0*66 a 6*7(1 0*08 a 0*70 0‘6Ga 0*76
0*33 a 0*35 0*33 a 0*35 b‘33a 0*35
0*17 a 0*18 0*17 a 0*18 0*17 a 6*18
0*10 a 0 * 1 2 0*10 a 0 * 1 2 O'tOa 0‘l2
9 a 10 ■ 9 a 10 9 a  10
t'20 a 1*40 1*2(1 a 1*40 1*20 a 1*40
0*30 a 0*45 0*30 a 0*45 0‘iOa ÜM5

ü‘50 a 1*60 Û'5Q H 1*60 0*50 a  1*60
7 a 9 7 a 9 7 a 9

10 10 10
6 a 7 . 6 a 7 6 a 7

18 18 18
17 17 17
0M5 a O-20 0*15 a 0'20 0 15 a 0*20

26 a 28 26 a 28 2G a2H
I a 1*50 ’.  a 1*,50 1 a !‘5J
0*50 a 3*25 0*50 a 3*25 0*50 B 3'25
0'25 a 1 0*25 a 1 0*25 a 1

O'GO a P20 ÔGO n t‘20 0*60 a P2ü
0'50 il 0'7Û 0*50 a 0*70 0‘.*)0 a 0*70
0*45 a 0*66 0*45 a U‘00 6*45 a 0*60



900 ñOLETlN DEL a y u n t a m ie n t o  DE MADRID

Tarifa del cok en la Fábrica de Oras 
del 1 de noviembre de

—Precios 
i918.

a partir

En Fábrica. A domicilio

Pesetas. Pesetas.
P a r a  usos dom éitioos.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos......... 5‘20 5‘50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos........................................ 570 6

Carbonilla. Saco de 40 kilos.............. 4‘60 4‘90

P a r a  UBOB In d u it r U ls B  y  oa le facoloues.

Cok sin partir. Tonelada.................... 137'50
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada........................... 151'25 *

Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-
metros). Tonelada........................... 151‘25 *

Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-
nelada............................................... 121 9

La Fáhrica tieae organizado un servido de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza. , .

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
provistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
iiü deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Oarnes,—freoios astablaoíáos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1921.

Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo............  4‘70
Idem de id, id. id .................. ........................... 1‘20
Idem de Id., kilo..................................................  3'80
Idem baja, con hueso, fd........................................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mas. .

Carne de magro, a 4*80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados según acuerdo municipal de 18 
de marzo de 1921 y por convenio de 30 de junio de 1922.

P ese tas .

Pan candeal, pieza de un kilogramo,.'................ . Q'70
Idem, id. de 500 gramos.........................................  0‘35
Idem, id. de 250 id................... ' .............................  0‘18
Idem, id. de flama de 125 id ........................ ...........  0‘10

Precio del gas.

Por virtud de acuerdo del Excmo. Aytmtamiento de 
16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, se ha rebajado el precio del 
gas, a partir del día 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público y a 40 par.a el 
de consumo particular.

CEMENTERIOS

InhiunacioHes verifícalas del l8 al 24 de junio de 1923, y  en igual período del quinquenio anterior.

G B I u t l E t l S r X B U I O S

Nuestra áettora de la Almiidena,

San Justo........................................

San Lorenzo...........................
Santa María.............................
San Isidro.................................
Civil............................ ............

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

IIN  H  U  M  A  O I O I N  n :  fií

roti». 1U1H. 1IM7.

258 281 340 254 343 225
9 6 13 9 9 5 ■

13 14 11 8 8 9

3 J 9 6 9 1

2 1 1 2 2 2
1 9 4 4 3 4

286 312 378 283 374 246

21 31 34 2! 12 23

X i3a .prsxs.tK  X u ^ u x ila lp a il.


